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Ley 12/1995, de 20 de diciembre , de suplemento de crédito parA
necesidades de gasto ex traord i nario del Se rv icio de Sa l ud d e la Regió n
de Murcia y de la Dirección General de Tributos de la C o nsejería d e
Economla y Hacienda , por importe de 813.833 . 400 pesetas. 1341 1

II . Administración Civil del Estad o

2. Direcciones p rovinciales de M iniste rios

Delegación Pmvincial de Economia y Hacienda de Murcia Corrección
de e rror .
Age ncia T ributaria . Delegación de Murcia, Inspeccidn . Corrección de
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MURCIA. Gerencia de Urbanismo . Expediente 21195 de modifi cación de
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1. Comunidad Autónoma

Presidencia

1 . Disposiciones generale s

18346 LEY 12/1995, de 20 de diciembre, de

sup lemen to de crédi to para necesidades de

gasto ex traordinario del Servicio Salud de la

Reg ión de Murcia y de la Direcc ión Genera l

de Tr ibu tos de la Consejer ía de Econom ía y

Hacienda, por importe de 813.833.400 pesetas .

E l Presidente de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia

Sea no torio a todos los ciudadanos de la Región de

Murc i a, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley

12/ 1 995, de 20 de di ciembre, de S uplemento de Créd ito

pa r a neces idades de gasto ex t raordinario de l Serv i c io de

Salud de l a Región de Murcia y de l a Dirección Gen e ral de

Tributos de la Consejería de Economía y Hac ienda, po r im-

porte de 8 1 3.833.400 pesetas .

Por cons igu iente, a l amparo del artículo 30 . Dos, del

Estatu to de Autonom ía, en n omb re del Rey, p romulgo y

orde no la publi cac i ón de la sigu iente Ley :

EXPOS ICIÓN DE MOT IVOS

La insuficiencia de crédi t o del Servic i o de Sa lud de

l a Reg i ón de Murcia, adscrito a la Consejería de Sanidad

y,Po lílica Soc i al , v iene determinada por sus espec ia les

características, bás icamen t e por pres tación de se r v i c ios

sani tarios que no permite una p lani f icación detallada de

los cos t es y también por in sufi cienc ias de crédito debidas

a una serie de comp romisos contraídos por el Serv i c i o de

Sa lud, que se pueden dife ren c iar en ca renc ias de créditos

para aten d er gastos rela ti vos a pe rsonal po r impo rte de

3 1 8 .000.000 de pesetas y para hace r frente agas [os re l a-

t ivos al funcionamien to de los servici os por importe de

432.000 .000 de pesetas

. 1 Lasneces idades de c rédi to r e lativas a persona l han

s i do produ c idas por haberse a tendido co inpromisos con-
tra ídos, q u e puede n clasificarse en cuatro g r andes grupos :

en p r imer lugar, los correspondientes al Acue rdo de la

Mesa Sec torial de San idad , de l pasado 1 de julio de 1 994,
cuyas dec i siones han impl icado la subida de gastos du -
rante e l presente año por las s igu ientes causas : a) equipa-

rac i ón de las retr ibuc i ones fijas entre e l pe rsona l de l

In sa lud y el Serv ic i o de Salud de la Regió n de Mu rcia; b)

in c remento de las cuantías de los comp lemen tos de

nocturnidad y fes ti v i dad; y e) entrada en v igor de l com-

plemento d e turnic idad. En segundo lugar, corr espondien -

te a la subida de re tribuciones del personal , que expe ri -

mentaron un incremento del 3,5%. En tercer l ugar, gastos

t rasladados del ej erc ic i o 1994 al Presupues to de 1 995,

como han s ido, par t e d e las grati f i cac i ones correspon-

d i entes a los meses de octubre y noviemb re de 1994 de

los Hosp i ta les General y Los A rcos y de l impo r te de l a

me n sua lida d de la Seguridad Soc i al del mes de noviembre

de l a tota lidad de los prog r amas de l Serv icio de Salud . En

cuarto lugar, los relativos a l a creación de nuevas plazas

que por resoluc ión de l 20-495 de l Director Ge r ente del

Se rvicio de Salud (BORM de 22 de abri l de 1 995) modi-

ficó la relación de puestos de trabajo de l citado cnte su -

pon i endo e l con s igu i ente increme n to de gastos . Como to-

tal de estas necesidades de persona l , p resenta un défic it

de 318.000.000 de pesetas .

Las in s uficienci as de créd i to correspond i entes a l

funcionamiento de l Servic io de Salud se deben a varios

aspec tos : por una p arte, a l abono de facturas pen dien tes

de pago correspo nd ien tes al eje rc icio 1993 y anteriores ;

e n segundo lugar, al ineremen t o del 1% del IVA repercu-

tido durante e l eje rcic io 1995 a los p roduc tos farmacéuti-

cos y en gen e ral, a todos los sumini s tros ; en tercer lugar,

cabe indicar qúe durante el ejerc i cio 1995 la Escuela Uni-

vcrsitar ia de Enfermer ía de Cartagena que, has ta dic h a

fecha, estaba adscrita a l a Consejería d e San idad y Asun-

tos Socia les, pasó a depender del Serv icio de Salud de la

Reg i ón de Murc i a; en cuarto luga r , en razón del seg u ro

de responsabil idad p rofesiona l que se ha proced i do a co n-

tratar duran te el e j e r c i c io 1 995 para cubrir la responsab i-

l idad c i v i l y pa t r imon ia l de las actuaciones del personal

facultativo y administrativo; en quinto lugar, cabe desta-

car la atención de fac turas correspond ientes al ejerc icio

1 994 y que se han hecho efectivas durante el p resente

ejercicio ; por último, el cumplimiento de la sentenc i a j u-

d i c ial 420/93 del Juzgado de Lo Penal ii 4 de Murc ia,

q ue ob ligaba a la Comunidad Autón oma de l a Región de

Mu rc ia a abonar la i ndemnizac ión correspondiente a

Doña E lena Rocafort po r los daños ocas ionados a la mis-

ma en e l Hospital Ce neral Un iversitario de Murc ia. Todo

el lo eleva las necesidades de c rédito en razón al funcion a-

m iento, a 432 .000.000 de pesetas, q ue junto con los 318

millones ya señalados hacen un total de 750.000.000 de

pese tas como n ecesidades tota les pa r a p aliar e l déficit

existente .
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La Dirección Gene ral de Tributos de la Consejería

de Economfa y Hacienda, ex presa l a neces idad de c rédito

par a hacer frente a indemnizac iones y compe nsac iones a

pe r c ib i r por los titulares de ofic inas liquid a do r as de dis-

tr ito hipo tecar io, así como por la Soc i edad de Recauda-

c i ón de la Comunidad Au tónoma de Murc ia, en cum-

p limien to de la d ispos ición adiciona l primera de l Real

Decre t o 1 .629/ 1 99 1 , de 8 de nov iembre, po r el que se

aprueba el Reg l amen t o de l Impuesto sobre Sucesiones y

Donac i ones, que permite a las Comunidades Autónomas

que se hayan hecho cargo por delegac ión del Es tado, de

la gest ión y l i quidación de l tributo, e ncomendar la ges tión

y liquid ac ión del mi smo a las Ofic inas Liquidadoras de

Part ido a cargo de Reg istrado res de la Propiedad . La mi s-

ma posibilidad y con respec to al Impu es to sobre T r ansmi -

s iones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen tados,

queda establecida en la disposición adic ional octava, nú -

mero dos, de la Ley 29/ 1 99 1 , de 1 6 de dic iembre, de ade-

cuación de de termin ados conceptos impos itivos a las di -

rec ti vas y reg lamentos de l as Comunidades Eu ropeas .

Artículo 2 .

El origen de los recu rsos q ue han de fina n c iar este

suplemen to de crédito será, por una parte, c uatrocientos

c incuenta y n ueve m i llones cien to cuarenta y t res mil cua-

trocientas pesetas (459 . 143 . 400 pesetas) proven iéntes del

porcen taje de part i c ipac ión de esta Co mun idad en los in-

g resos de l Es tado correspond i entes a 1 994, y por otra,

cuatro millones c ien to noventa m il pesetas (4 . 1 90.000

pesetas) provenientes de l a parti c ipación provinc i a l apor-

tación sanitaria, financ iándose e l resto, tresc ien tos c in -

cuen ta mill o nes qu i nientas m il pesetas (350.500.000

pesetas) por bajas de crédito procedente de las partidas de

capí t ulos VI y VII del Es t ado de Gas tos de l Presu pues t o

vigente y por los importes que se señalan en e l Anexo ad-

j un to, quedando anulados los créditos de las par t idas

a fectad as en la cuantía que en cada una se indiqu e .

Por O rden de 26 de nov i embre de 1 993, se determi -

nó e l alcance y las cond i ci ones de la encom ienda a las

Ofic inas Liqu idado ras d e Dis trito Hipo tecar io, tanto par a

e l Impu es to d e Sucesiones y Donac i ones como para e l de

Tran smisiones Patrimonia les y Actos Jurídicos Docume n -

t ados fijándose, as imismo, las indemnizac iones y com-

pensaciones a pe rc ibi r po r los ti tula res de las refer idas

oficinas .

Dichas neces idades va n a se r atendidas en la c u antía

de sesenta y[ res millones ochoc ien t as tr e inta y tres mil

c uatroc i e n tas pesetas (63 .833.400 pesetas) .

En base a lo que se ha expues to, y de ac ue rdo con

las di spos iciones legales de aplicación , se ha de aprobar

el presen te Sup l emento de Cr éd ito .

Artículo 1 .

Se au toriza un suplemento de crédi to por importe de

ochocientos trece millones ochoc ientas tre inta y tres mil

cua trocien tas pesetas (813 .833 . 400 pesetas), a con signa c

en las aplicaciones presupues tarias s i guien t es : Secc ión :

1 8 Consejería de Sanidad y Política Soc i a l . Serv i cio : 0 1

Sec retaría Ge n era l . Prog r ama: 411A Dirección y Se r vi-

c ios Generales. Concep t o: 4 11 Al Se r v icio Reg ional de

Sa lud por importe de setec i entos c incuenta m i llones de

pesetas (750 .000.000 de pesetas) y Sección : 13 Conseje-

ría de Econom ía y Hacie nda . Serv icio : 04 Direcc i ón Ge-

ne ral de T ributos . Programa : 6 1 3A Gest ión e Inspecc ión

de Tr ibutos . S ubconcepto: 226.05 Remune rac i o nes a agen -

tes med i a do res inde pendientes, por importe de sesenta y

tres m i llones ochocientas treinta y tres mil cuatroc ien tas

pesetas (63 .833 .400 pese tas) .

Disposición final

La presen te Ley entrará en vi go r e l día de su pub li -

cación en e l Bo l e t ín Oficia l de la Región de Murci a .

Por tanto, orde no a todos los c iudadanos a los que

sea de aplicac i ón esta Ley, que la cumplan y a los Tribu-

nales y Auto r idades que cor respondan que la hagan cum-

p l i r .

Murc ia, 20 de dic iembre de 1995 .-El Pres idente,

Ramón Luis Valcárcel Siso

A N E X O

Consejería de Presidencia

-Ap licac ión presupuestaria : 1 LO l .l 1 2A.607 .

Importe a r e tener (pesetas) : 2 . 500.000 .

-Aplicación presupues taria : 1 1 .0 1 .1 12A .622 .

Importe a retene r (peSe tas) : 7 .000 .000 .

-Apl icación presupues tari a : 1 1 .0 1 .1 12A.649 .

Importe a reten e r (pesetas) : 3 .000.000 .

-Aplicac ión presupuestaria : ] L0 1 . 1 1 2A.649 .

Importe a retener ( pesetas) : 3 .000.000 .

-Apl icación presupuesta ria : 1 1 .01 .126E.649 .

Impor te a re tener (pese tas) : 1 .000.000 .
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-Ap l icación presupues taria: 73 . 1 0 . 1 26G .626 .

Importe a retener (pesetas) : 6 .000.000 .

-Ap licac i ón pres upues taria : 1 5 .03 .323 A .602 .

Importe a re tener (pesetas) : 15 .000 .000 .

To t a l Capítu l o VI : 112 .000.000 .

-Apl icación presupuestar i a : 1 4.02.432D .763 .

Importe a retener (pesetas) : 5 .000.000 .

Total Capítulo VII : 5 . 000 . 000 .

-Aplicación presupuesta ria : 15 .03 .323A.649.

Impor te a retene r (pesetas) : 2 .000.000 . To tal VI + VII : 117 .000 .000 ,

-Ap l icac i ón presupuestaria : 15 .03 .457A .607 .

T mporte a retener (pesetas) : 1 0.000 .000 .

Tota l Capítulo VI : 49 . 500 . 000 .

Consejería de Economía y Hacienda

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

-Ap l icación presupues taria : 1 6.05 .724A.773 .03 .

Importe a retene r (pese tas) : 1 47 .000.000 .

Total Capí t ul o V II : 1 47 .000.000 .

-Ap l icación presupuestaria : 13 .0 L 611A .622 .

Importe a rete ner (pesetas) : 5 .000.000 .

-Aplicación presup uesta ria : 1 3 .01 .6 1 1 A .623 .

Importe a re tener (pesetas) : 4 .000.000 .

-Ap l icac ión presupuestaria: 13 .07 .611B .626 .

Importe a re tener (pesetas) : 6 .000.000 .

-Ap l icación p reSupues taria: 13 . 07 .61 1B . 649 .
Impo rte a retener (pesetas) : 6 .000.000 .

-Aplicación p r esupues taria : 1 3.05 .6 1 2E.623.

Impor te a retener (pese tas) : 1 0.000.000 .

Total Capítulo VI : 31 .000A00 .

Consej e ría de Sanidad y Política Socia l

-Aplicac ión presupuestaria : 18 .03 .313A.602 .

Importe a re tener (pesetas) : 4 .500.000 .

-Ap licación presupuestaria : 18 .04323B .649 .

Importe a retener (pesetas) : 500 .000 .

-Aplicac ión presupuetaria : 1 8 .04323B .649 .
Importe a retener (pesetas) : 1 .000.000 .

Total Capítulo VI: 6 .000.000 .

Consejería de Política Territorial

y Obras Públicas

-Aplicación presupuestaria : 1 4.02.432A.649 .

Importe a retener (pesetas) : 5 .000 .000 .

-Ap l icac ión presupuestaria : 1 4.02.43213 .649 .
Importe a retener (pesetas) : 22 .000.000 .

-Aplicación presupuesta ria : 1 4.02.432D .600 .
Importe a rete n e r (pesetas) : 1 6.000.000 .

-Aplicación p resupues taria : 1 4.04.43 1 C.602 .

Importe a rete ner (pesetas) : 59.000.000 .

-Ap licac i ón presupuestaria: 14 .04 . 43 1C .6 1 2 .

Impo rte a re tener (pesetas) : 1 0.000.000 .

RESUMEN DE IMPORTES DE BAJAS
DE CRÉDITO POR CONSE JERÍAS

-1 I C . de Presidenc i a : 49 .500.000 .

-1 3 C . de Economía y Haci enda : 31 . 000 . 000 .

- 1 4 C . de Po lí t ica Ter ri to ri a l y O bras Públicas :
11 7.000.000 .

-16 C . de Indus tria, Tra b aj o y Tur ismo :
147 .000.000 .

-18 C. de Sanidad y Po l ítica Soc ial : 6 .000.000 .

To ta l : 350 . 500 . 000 .
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U . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1 8 1 67

DELEC;AC16N PROVINCIAL DE ECONOM ÍA

Y HAC IENDA DE MURCIA

Número 1 83 1 5

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS,

TRANSPORTES Y MEDIO AMB IENTE

Corrección de error

En relación a la publicación en el " Bole[ín Oficial de

la Reg ión de Murc ia" de la re lac ión de contribuyentes

que no han podido ser no tificados con fec ha 2 1 de l pre-

sente mes, número de " Bo l et ín Of i c ia l de l a Región de

Murc ia" núme ro 269, pág ina 1 2374, se publica l a si-

guiente corrección de e rror :

"Donde dice : Albero Casca l es, José, 22 1 47756, calle

Pol . Paz-BI . D- 1 7 . Murcia . 1 000085-785, 339 .030" ;

debe decir : "Albero Cascales, José, 22 1 47756, ca lle Po l .

Paz-BI . D -1 7 . Mu rc ia. 1000085-7/95, 339 .030" .

Mu rc i a, 22 de nov iembre de 1 995.- E l De legado d e

Economía y Hac i enda, Antonio Nie to Ga rc ía .

Número 16893

AGENC IA TRIBUTARIA

De legación de Murc iá

In spección

Adve rtido error en la publicació n número 1 6893,

aparecida en el "Boletín Oficial de la Reg ión de Mu ro ia",

nú inero 279, de fecha 2 de diciembre de 1 995, se rectifica

en lo s iguiente :

Donde d ice: "Modelo 02 : N .° referenc ia: 0359619 O .

Concepto : Ren ta Personas Físicas .

Ejerc i c i o : 1993 .

Deuda tribu taria : 725 .29 1 pesetas" ; debe decir :

"Mode lo 02: N .° refe rencia: 03596 1 9 O .

Concepto : Ren ta Personas Físicas .

E j ercic i o : 1992 .

Deuda t ribu taria: 2 .912 .961 pesetas .

Modelo 02 : N .° referencia : 0359620 6 .

Concepto : Renta Person as Fís icas .

Ejcrc i c iq : 1993 .

Deuda tribu taria: 725 .29 1 pesetas" .

Confederac ión Hidrográfica del Segura

ANU N C I O

En es te organismo se tramita expediente de sustitu-

ción de un sondeo que con s ti tuye el aprovecham i ento de

aguas subterráneas insc ri to en el Catá l ogo de Aguas P ri-

vadas a nombre de don An t o n io C iller Carmona y don

Alfonso C iller Cano .

Al requer ir todo e llo concesión , de acuerdo con lo

estab lec ido en el artíc u lo 2 .° de l Rea l Decreto-Ley de 30

de diciembre de 1986, se a bre un periodo de i nformacibn

púb lica, por plazo de vein te d ías, a f in de que durante d i -

c ho p lazo, los que se consideren perjudicados pu edan

comparecer y exponer las alegaciones que cons ideren per-

tinentes .

Peticionar i o : don Antonio Cil l er Ca rmona y don A I -

fonso C il ler Cano.

Tipo de conces ión : Art ícu lo 2.° del Rea l Decreto-

Ley 311986, de 30 de dic i embre .

Moti vo de la conces ión : Modif icación del punto de

toma (10 m. de distan c ia del an ter ior) .

Dest ino de las aguas : Regadío de 39.75 Ha .

Térm ino mun ic ipa l de l aprovec hamien to : Ceheg ín

(Murc ia) .

Paraje : " Ventorri l lo de Lu i s", d i putac ión de Va-

lentín .

Cauda l máximo : 25 I /s .

Cauda l medio equ ival e n te : 6,302 Us .

Los escr i tos se p odrá n dirigir a las o fi cinas de l a

Confederación Hidrográfica de l Segura (Comisaría de
Aguas) si tas en Pl aza de Fontes, 1, Murc ia (referencia
APS-72/95) .

Mu rc ia, 30 de noviembre de 1 995 .- El Com isario

de Aguas, Francisco Cabezas Calvo-Rubio .
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Número 1 7877

M IN ISTERIO DE OBRAS PÚBL ICAS,
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica de l Segura

Expedien te RAV(031)-92/9 5

A N U N C I O

4. So lic itud de dec laración dc u ti l idad pública o de

imposición de se rvidumbre .

Por el petic ionario se ha sol i c i tado l a impos i c i ón de

una serv idumb re fo rzosa de acucducto sobre l os terrenos

propiedad de don Mariano San Mar t ín Martínez; consis-
ten te en la co l ocac ión de una arqueta para vá l vu las de
1 ,80 x 1 ,80 me tros y en la dispos i c ión de un pas i l l o de te-
rre no ( de 2 metros de ancho po r 150 metros de la rgo) en

donde se ubica la zanj a pa ra la colocac i ón de l a t u b ería
de desag üe de las salmueras .

1 . Por don José Lui s Saura Roch , en su calidad de
Admin ist rador de la mercan ti l "E l Cortijo de l a Palma,
S . L .", ha s ido solic itada autorizac ión en esta Confedera-
c i ón Hidrog ráfica del Segura para efec tua r en l a Rambla
del Albujón (o Albujar) el vertido de las sa lmue r as resul -
tantes de la operac ión de una planta desaladora de ósmo-

s i s i nve rsa ins ta lada en la finca de su propiedad , de 40
hec táreas de superficie y denom inada "El Cort ijo", ubica-
da en la d iputac i ón de La Pa lma de l término munic ipal de
Cartagena .

Según l a documentac ión apo rtad a, las aguas sa lo-
bres a tratar en l a planta desa l ado ra proceden de un pozo
de unos 159 metros de p rofund idad y diámetro 40 cen [í -
me t ros ub icado en l a f inca, con u n caudal de u nos 14 l i-
t ros por segundo y una sa linidad de unos 4,4 g ramos po r
l i tro:

El vertido de sahnueras a efectua r , unos dos litros
por segundo, cm la Rambla de l A l b uj ón (o A lbujar) se
efec tua rá transitoriamente, a través de un canal transve r-
sa l a este cauce; has ta que pueda efectuarse el ve rtido de
las salmueras d i rec tamente a los canales de drenajes de
excedentes de regad ío del Campo de Ca rtagena, a cuya
ej ecución actualmente se p rocede por el M optma, para su
conducc i ón a l mar o rever s ión en su caso a l canal del
Trasvase para s u reutilización .

Las características de l a pl an ta desaladora y s u pro-
ducción , as í como los pos i b les efectos de l ve rt ido de las
sa l mue ras r es u l tan tes aparecen descri tos en el 'Proyec t o
de instalac ión de una p l anta desalinizado ra de agua sal o-
bre en la finca "E l Co r t ijo" de El Cortijo de La Palma,
S .L ., y en el "flstud io sob re el impac to ambi e n tal de l ver-
t ido trans i tor i o, a un canal transversal a l a Ramb la de l
Albuja r , de la salmuera p rocedente de una futura pl an ta
po t ab i l i zadora si t u ada en el Cort ijo " La Palma" de Ca rta-
gen a, cuyos documentos han s ido presentados por e l pet i-
c i o nario .

Esta Confcderac i Gn Hidrográfica del Segura, en
base a lo dispuesto e n el artículo 86 de la vigente Ley de
Rég imen Juríd i co de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Admi n istrativo Común , acuerda un perio-
do de info rmación pú b l ica por plazo de tre inta días, a fin
de que cuan tos tcman interés e n el asunto puedan exam i-
na r el exped i ente en es tas ofi c inas y alegar lo que esti men
proceden te . Refe renc i a del expediente : RAV(03 1 )-92/95 .

2 . Domicilio del peticionario : Cl Sagasta, 20-5 .° .
30201 . Cartagena (Murcia) .

3 . Té rmin o municipal donde se ubican las obras
Cartagena (Murcia) .

Murcia, 7 de noviembre de 1995.- El Sec retario
Genera l , Gerardo C ruz Jimena .

Númer o ] 8 1 68

M INISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS,
TRANSPORTE S Y MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Segura

ANUNC I O

1 . Po r el Sc Alca l de-Pres iden[e del Ayuntamiento de
Águ i las, ha sido solicitada autorizac ión en es ta Confede-
ración Hidrográfica de l Segu r a pa ra e l estab lec iin iento de
un vertedero co nt ro lado de res i duos sól idos ur b a nos en su
té rmino municipal, ub icado en una zona situa da en tre las
ramb las de El Cañare te y de Los Arejos _

El vertedero a ejecu tar , que se des tinará a recoger
principalmente las fracciones resu ltantes (rechazo) del
tra t amien to que los r es iduos rec ib irán en la planta que la
Me rcan t il Abonos Orgáni cos Naciona l es, S .A .

(Abornasa) tiene imp lan tada en la c iudad de Águilas, y
e n su caso los residuos s in tratar , se describe en el "Pro-
yecto de Vertedero Contro l ado. Té r m i no mun icipal de
Águ i las (Murc i a)", que ha s ido presentado por el pet icio-
na rio, suscri to conjun tamen te en mayo de 1995, por el In-
gen iero Técnico Munic ipa l don S i lvente Mart ínez Morote
y Abo rnasa .

Esta Confederac i ón Hidrográfica de l Segura, en
base a lo di spues to en e l artícu lo 86 de l a v i gente Ley de
Régimen Jurídico de l as Admin is trac i ones Públ i cas y de l
Procedimiento Administrativo Común, acuerda un pe rio-
do de información púb l ica por plazo de treinta d ías, a fin
de que cuan tos tengan interés en e l as un to puedan exami-
nar el exped iente en es tas ofi c inas y alegar l o que est imen
procedente . Refe renc ia del expediente : RAV(003)-S1/95 .

2 . Domic ilio de l pet ic i onario : Plaza de España, 14,
30880, Águil as (Murc ia) .

3 . Té r mi n o munic ipa l donde se ubican las obras
Águ i las (Mu rcia) .

4 . Sol ici tud de declarac ión de u t il idad púb l ica o de
imposición de servidumb r e: No hay .

Mu rc i a, 1 7 de octubre de 1 995 .- E l Secretario Ge-
n e ral, Gerardo Cruz Jimena .
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Número 17748

MINISTERIO DE JUSTICIA E INTERIOR

.iefatura Provincial de Tráfico

E DI CT O

De conformidad con lo dispuesto en los a r tícu los 59.4 y 6 1 de l a Ley 301 1 992, de 26 de nov iemb re, de Rég9nien

Jurídico de las Adm in istraciones Públicas y del Proce dimiento Administrativo Común (B . O .E. 285, de 27 de nov i em-

bre de 1992), se hace pública notificac ión de la in i c i ac i ón de los ex pedientes sa n c ion adores que se indican, instruidos
por la Jefatura Prov incial de T ráf i co, a las personas o ent i dades denunc i adas que a continuación se relacio nan, ya que
hab iéndose intentado la no tificac ión en el ul t imo domic il io, és[a no se ha pod ido prac ticar. ,

Los correspondientes ex pedientes obran en la Unidad de Sa n c iones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cu a l les as i s te el de recho de a legar p o r escrito l o que en su defensa estimen con veniente, con aportación o proposie ión
de las pr uebas que cons ideren oportunas, den tro de l plazo de quince días háb iles, contados desde el s i guiente a l de la
publicac ión del prese nte enel «Bo le tín Oficial de la Región de Murcia» .

Transc urrido dicho plazo s in que se haya hecho uso del derecho para form u l ar a l egac iones y/o a porta r o proponer
pruebas, se d ictarán las oportunas Reso luc iones . .

Murcia, 24 de nov i embre de 1 995 .- E l Jefe Provinc i a l de Tráfico, V . R icardo Es tévez Vargas .

HXP IsDIEN 'fR I DEN UNCIA DO/ A

A RAMIRRZ
E REIG
J GOMEZ
A ALONSO
P RAMIREZ
Aq(~pRIGUBZ
A NEMRR146S
N SANCA6Z
F VALERO
A BERNAL
F LOlN)
G FERNANDEZ
3 ZAPLANA
F NARAN,10
J JIMENEZ
J ALMAGRO
M ORCAJADA
J VILAR
E IBAíifi Z
A F6RNANDBZ
A FERNANDBZ
M PATIfiR
G GARCIA
J NIflM
A NAVARRO
A NAVARRO
A NAVARRO
J DE MATA
J SANMARTI
E PODADERA
J MATAS
A LACAVE
F RICO
A FERNANDEZ DE LA PUEBLA
D SANTIAGO
B HEREDIA
G FERNANDEZ
J MORENO
A MAGRO

PERIFERICOS

PATTIER SL
PATTIfiR SL

V WA 8 L

IDENTIFICACION LOCALIDAD

74F52w- -- t+LB AT6RF _ --___ -
01351992 ALIC AN T E
21461247 ALICANTE
223821 45 AGICA NTE
2285169 4 ALICANTE
45055 401 ALICAN TE
2299053 4 VILL AFRANQU87A
7 4610457 BENIDOR M
45569310 CALLOS A DE S6GURA
21961628 ELCHE
7 430917 4 GLCHE
07775 295 ORIIIUELA
4 5,564386 ORI HUEL A
74270 955 ORIHUEL A
21489759 SAN VICENTE RASPEIG

74188126
74266772
22964826
52752891
39010945
3901094 5
13869774
27264762
35040614
37698817

BARRIO PERAL
AGRAMO N

BARCELON A
BARCBLONA

3961753 4 BARCELONA
46301038 BARCELONA
2410102 0 L L INARS M . VALLES
7 73002 3 8 PARETS D EL VALLES
31333245 EL PUERTO STA MARIA
32027 991 LA LINEA CONCEP C I ON
06227066 HERENC I A
40421342 SALT
2421420 5 PORCHIL
74552180 HUESCAR
76141566 f íUESCA R
03063083 GUADAL AJARA
260064 8 0 JAEN
5139236 8 COLL AUO VtLL A LRA
A2822342R MADRID
00355 6 99 MAD R ID
0 189460 7 MADR I D

07226517 MADRI
B80800 493 VILL F
880900 493 VILLF

P E RALE S
PER AL GS

FECHA ICUANT I A I SIISP . I PRECE PTO IAR P 4

25,10 .95
28.70 .95
26 . 10 .9 5
21 . 10 .9 ;
7, 1 .10 . 9 5
26 . 10 .95
26 . 1 0 .9 ;
21 . 10 . 9 5
26 . 10 . 95
29 . 10 . 95
28 . 10 . 95
25 . 10 .9 5
8 .1 0 95

2 4 . 1 0 .95
23 . 10 .95
29 . 10 .95
30 . 10 . 95
1 7 . 10 .95
17 .10 . 95
7 .10 .95

24 . 10 .9 5
27 . 10 . 95

1 . 10 .95
1 1 0 .95
1 .1 0 .95

27 .1 0 .95
25 10.95
19 . 10 . 95
19 . 1 0 .95
20 . 1 0.95
18 .10 .95
3 .10 .95

24 , 10 . 95
5 . 1 0 . 95

27 . 1 0:95
2 1 .10 . 95
so, lo .9s
5 .70 . 95
22 . 1 0 .95
26 .10 .95
2 2 . 1 0'.95
2 1 . 10 .95
11 .0 9 .95

7, . 11 .95
1 5 . 0 9 .9 5
] 5 .09 . 95
25 . 10 .95
23 .1 0 .95
2 . 11 .95
23 1 0 95

1; .000
10 .000
1 0 . 000
50 .000
5 0 .000
20 .000
50 .000
25,000
20 . 0 0 0
30 . 000
35 .000
35 .000
16 .000

175 0 0 0
75 . 000
20 .0 0 0
10 . 00 0
5 .000
10 .000
15 .000
16,000
5 .000
5 .000
15 . 000
1.5 .000
25.000
25 . 000
50 .000
16.00 0

15.000
10,000
8.000

50 .000
so , ooa
16 .000
16 .000

I15 .000
20 .000
20 .000
16 .000
50 .000
47 .000

115,000
15 .000
75 .000
16 .000
I!i . 000

RD 13/92
RD 13/92
ND 13/92
ND 13/92
RD 13/92
RDI . 339/90
RD 13/92
RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92

ROL 339/90
RDL 339/90
RD 13192
RD 13 /92
ROL 339 /90
RDL 339/90
ND 13/92
ROL 339/90
RDf, 339/90
ND 13 /92
RD ]3 / 9 2
RD 1 3/92

)61 . ]
362 , I
J61 .1
154 .

9 .3
9 .3
71
7h
01
3,1
7 l ñ

339/90 059 .1
13/92 117 .1
339/90 061 .4
339/90 061 .1
339/90 060 .1
339/90 072 .3
13/92 084 1
13/92 048 .

D 1 3/92
]30 1 ? b
D 13 / 9 2
p 13/92
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LA S
LA S
N'I A R I LLA
NT ARILLA

DE DIEGO
NORAL65
NUNOZ
CASTILLO

12 !1 BfiRNANDEZ
86 A CANOVAS
00 R MORENO
68 L F6RNANDEZ
24 J SANC86Z
07 C DA SILVA
62 J ASIS
11 J MUflOZ
46 J HUqOZ
49 J NIETO
70 L CANO
16 M GUfIERRE Z

J CARBONELL
J CARBONBLL
V GARCIA
J CANTERO

DE L

2950

300044970731
300 102254917
300401641650
300044917777

LWU6
NARTI NEZ
VILAR
ARDIL
BARBERO
MARTIN
TORRALVA
MART[N EZ
PEREZ
MULERO
MARTIN
VALERO
GALLAR DO
GONZAL6Z
B6RMOD E Z
BERMUD82
BALLES IER
MORALBS
CAMPILLO
COMERCIAL BEALENSE SL
COMERCIAL REALRNSH Si

RIVERA
MADR I D
MANZANARES
MANZANARES
RODRIGUEZ
RODRIGUEZ
SAURA
MARTINEZ
FERNANDF 7,
MUFpZ
MtI pOZ
ALBAL ADEJO

22 7

484 9 4

2 1 740
7106 2
7106 2
6190 6 8
9319 8

1736
6592
065 4

2281437 7
22814377
2296097 2
22960972
22987370
22996412
2746673 4
22997521
22997521
2 29049 1 2

DE MURCIA
DE MURCIA
DE MURCIA
DE MUR C IA
D E MURCIA
DE M l IR C 1 A

LA CR U Z
LA CRU7,
LA CR U Z

BDA V IRG EN CARIDAD
EL ALGAR CARTACENA
61, AI5AN CARTAGENA
F L ALG AR CARTAGENA
LA A 'I,OHIA CARTAG E N
LOS DOLORES CARTA G
LOS DO LORES CARTAG
LOS DOLORE S CART A G
WS DO LORGS CARTAG
LOS DOLORES CARTAG
LOS DO LORES CARTAG
LOS DO LORES CARTAC
LOS MAT E05 CARTACE
LOS MhTC05 CARTAGE
SAN ANTON CARTAGEN

F6CH A

2 2 . 1 0 .95
3 1 . 10 .95
28 . 1 0 .95
24 . 10 .95
6 . 10 . 9 5

72 .10 .95
23 . 10 .9 5
23 . 10 . 95
?4 .10 . 95
30 . 10 . 95
25 .10 .95
23 . 10 . 95
30 . 10 . 95
75 .10 .95
28 .10,95
23 . 10 .9 5
>. 1 . 10 . 95
t6 . ]0 . 95
22 . 10 .9 5
30 . 10 . 95
23 . 09 .9 5
20 .10,95
19 . 10 . 95
26 . 10 . 9 5
76 . 10 . 9 5
2 2 . 10 .95
30 . 10 . 95
30 .1 0 . 9 5
72,10 .95
>,0 . 08 . 95
3 . 11 . 95

t9 . 10 . 9 5
6 . 10 . 9 5

Z8 . 1 0 .95
? A .10 . 9 5
31 . 10 .95
17 . 1 0 .95
2 7 .10 .9 5
Z3.10 .95
~73 . 10 .95
25 . 1 0 .95
25 . 1 0 .95
718 .09 .95
23 . 10 .95
27 . 1 0 .95
2 4 .10 .95
28 . 10 .95
?5 . 10 .95

1 .11 .9s
28 . 10 .95
2 7 . 10 .95
311 095
26 . 70 . 9 5
2 2 . 10 .95
24 . 10 . 95
25 . 10 . 9 5
2 '1 . 10 . 9 5
Z5 . 10 .95
24 . 10 .95
18 . )0 .95
26 . 1 0 .95
26 .10 .95
29 . 1 0 .95
2 1 . 1 0 .95
25 . 7 0 .95
3 1 . 1 0 .95
3 1 . 7 095
26 .]0_95
23 . 1 0 .95
27 1 0 .95
27 .10 .95
29 . 1 0 .95
29 .10 .9~
22 . J 0 .9 S
23 .10 .9`
12 .05 .95
25 . 1 0 .9`
25 .10 .9`
2 '1 .10 .9 .̀

A I SUSP. PRECEP70 J AR 'I 'Q

35 .

15 .000
50 .000
4 0 .000
15 .000
25 .000
20 .000
15 .000
30 .000
75,000
15,000

35 .000
30 .000
35,000
20 .000
50,000
15 .000
15 .000
50 .000
15 .000
50 .000
15,000
75 .000
15 .000
15 .000
15 .000
50 .000
15 . 000
25 .000
75 .000
50,000
I fi .000
15 .000
50 .000
15 .000
10 .000
16 .000
75,000
30 .000
25 .000
25 .000

35 .000
16 .000
50,000
20 000
25.000

'i .000
2!5 .000
15 .000
5 000

40 000
5 .000
5 .000
5.000
5 .000

20 .000
3!i . 000
75 .000
75,000
50 .000
40 .000

3
2

1

2 .

Z

Z

90 061 .h
90 059,3
2 118 . 1

13/ 92 050 .
1 3/9 2 117 .1
33?/9b 060 . 1
1 3/ 97, 05 2 .
13/92 1 5 4 .
73/92 052 .
] 8 6
13 / 92 1 5 4 .
13/ 9 2 I1 8 .]
18 6
1 3/92 118 1
339/ 90 060 . 1

13/92
18 6

L 33 9 / 90
1 3/9 2

L 33 9/ 90
13 / 97.

30 186
13/9 2
13 /9 2
13/9 2

L 339/90
1 3/92
1 3/92

3018 6
L 339/áo

13/92
I 335190

13/92
1 3/ 9 2

6 7 . 4
6 0 . 1
4 6 . 1
55 .
60 .1
46 . 1
60 1
1R . 1

19 .1
11 . 1
67 .
60 1

1
2
1
3
2
3

3 3 9/90 067 .4
339/90 067 .4
l3/92 052 .
18 6
13 /92 1 17 l
339190 061 .4
1 8 6
1 3/9 2 0 5 0 .
33 9/90 06 7 . 4
339/90 05 9 .3
3 39/90 060 . ]

RD 13 /9 1.
D130186
R D 1 3/ 9 2
RDL 339/90
RD 131 9 2
RD 1 3/92
RDL 339/90
ROL 3 39/90
D 130 1 8

6 RUI. 339/90
RD 13/92
RDL 339/ 90
RDI , 339/90
RUL 339190
RDL 339/90
ROL 339/90
D 1 301R 6
D J301 86

37
7 .4

]!
)
9 3
93
9 3
9 'l
7 4

06.0 1
050
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STA ANA CART AGENA
TENTEGORRA CARTAGE
CEUT I
CEUT I

MORENO
MORENO
6SPAAA
ALARCO N
ONDOAO
MILANES
GARCIA
HERRERO
M UAO Z
MORENO

NIEVES S A

7

648930
648590

653792

P MONICA
A JIMENEZ
] CASAU
A MONTIEL
J PEREZ
M RUI Z
R GUTIBRR6Z

ANDR BO
LOPEZ

J GARCIA
B MESEGUER
J ASENSIO
N MORENO
J RAMIREZ

VICE NTE
C V ICE NTE
C VICE NTE
A MIRALLES
A GARCIA
E CUADRADO
5 ORCAJADA
J UINTANA
F LCAHUD
G ESCUDERO
J CAST RO
J MAZON
J MAZON
E FRESNEDA
J BERNAL
A MARTINEZ
D MARTINEZ
D CORBALAN
V MEDINA
M LEA6
M MARTINEZ
A BERNAL
C ESCRIBANO
M ARqUES
A NIGOGAS
R ONDOpO
A REBOLLO
C ORTIZ
J RODADO
D LOPEZ
E ROCA
P MONTANEZ
A BELTRAN
E G ARCIA
P CEREIJO

34814 0 48 CIEZA
4848 1063 CIEZA
743 46773 CIEZA
77513928 CIEZA
77522057 CIEZ A
34797335 FORTUNA
34816335 FORTUNA
2287313 4 FUE NTE ALAMO
44252633 FUENTE ALAMO
74356 466 FUENTE ALAMO
74420229 FUENTE AGAMO
A30150601 JU MILLA
223 41131 JUMILLA
77515 488 JUMILLA
21865129 L A UNION
228 1 3688 LA UNIO N
22920 620 LA UNION
2300322 4 L A U N ION
29039031 I,AS TORRES COTILIX
39002709 LAS TORRES COTILLAS
52819449 LAS TORRF,S CO'PILLAS
038 45542 GORC A
231 45758 LORCA
23 196983 LORC A
23 227459 LORC A
23234717 LORCA
23 1 58810 DP C AM P I LLOLORCA

48420497
48471 170

FARETON CANTAREROS
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLI NA D E SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOL INA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOGI NA D E SRGI IRA

A

n
A

FECH A

29 . 10 .95
2 6 . 10 .95
25 . 10 .95
25 .1 0 .95
26 .10 .95
25 . 10 .95
28 . 10 .95
28 . 10,95
6 . 10 95
6 .10 .95

11 . 01 .95
26 . 10 . 9 5
22 . 10 . 95
19 . 10 .9 5

1 . 1 0 .95
2 . 10 . 9 5

2 0 . 10 .95
27 .10 .95
28 . 10 .95
30 . 10 .95
2 7 . 10 . 9 5
3 . 11 . 9 5
3 . 11 . 9 5

26 . 10 .95
27 . 10 . 9 5
29 . 10 .95
20 .10,95
26 .10 .9 5
25 . 10 . 95
2 1 .10 .95
6 . 10 .95

22 . 10 .9 5
26 . 10 . 95
31 . 10 .9 5
26 . 10 . 9 5
21 . 10 . 95
$4 . 10 . 95
2 1 . 1 0 .95
75 . 10 .95
7 .06 . 95

10.07 .95
20 . 1 0 .9`,i
23 . 1 0 .95
21 1 0 .95
2 6 . 1 0 .95
26 .10 .95
26 . 10 .95
28 . 1 0 .95
3 0 . 1 0 .95
21 . 10 .95
26 . 10 . 95
2 3 .10 . 9 5
5 . 11 .95
2 . 11 .95

21 .10 .95
25J0 .95
25 . 1 0,95

1 . 1 1 .95
21 . 1 0 .95
27 ,10 .95
9.10 .95

24 . 10 .9 5
29 . 1 0 .95
25 .10 .95
8 . 1 0 .95

25. 10 . 95
2 2 . 1 0 .9 5
28 .10 .95
30 . 10 .95
28 . 1 0 .9 5
28 . 1 0.95
27 . 10 . 9 5
7. . 11 .9 5

23 . 10 . 9 5
29 . 1 0.9 5
25 . 10.9 5
2 'L 1 0 95
30 .10 .9 5
3 .1 7 .95

75 .000
50 .000
35 .000
15 .000
15 .000
30 .000
25 .000
15 .000
25 .000
15 .000
25 .000
25 .000
15 .000
10 .000
50 .000
15 .000
15 .000
50 .000
50 .000
50 .000
115 .000
35 .000
30 .000
15 .000
25 .000
30 .000
25 .000
35 .000
15 .000
5 0 .000
16 .000
16 .000
5 .000

75 .000
5 .000

20 .000
25 .000
25 .000
15 .000
75 .000
16 .000
10 .000
10 .000
35 .000
20 .000
25 . 000
~!i . 000
5 .000

20,000
25 .000
15 .000
15 .000
50 .000
16 .000
20 .000
75,000
30 .000
16 .000
30 .000
75 .000
75 .000
25 .000
20 .000
20 .000
50.000
16.000
20 .000
15 .000
10.000
30.000
16.000
20.000
40.000
40.000
15.000
75 .000
15 .000
35.000
35 .000

SP . PRECEPTO

2--- Rw 1 3%9
2 D130186

ROL 339/90
D]30786
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90
RD 13/92
ROL 339/90
RD 13/92
RDL 339/90
RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92

2 RU~ 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90
RDL 339/90

3 RD 13/92
D121190
RD 13/92

)6 1 . 1

118,1
1 1 7 . 1

0 . 1
8 . 1
01
8 . 1
0 . 1
7 . 4
1 . 1
2 . 1
0 .1
7 . 1
0 .1
0 .1
0 .]

A

RD 13/92 11 7 . 1
RDL 339 / 90 067 .4
RD 13/ 92 052 .
RDL 339/90 067 . 4
RD 13/92 050 .
RD 13 / 9 2 094J C
RD1, 339/90 060 .]
R D 13/92 050,
RD 1J/92 04R .
RD 13/92 031 .
D130186
ROL 339/90 059 .3
RD 13/92 050 .
RD 13/92 052 .
RDL 33 9 / 90 060 . 1

.RD 1 3/92 169
D1301R 6
RO 13/92 052 .
RD 13/92 110
R D 13/92 0 1 2 . 1

3

2
2

33 9/90 06 1 , 1
339/90 060 .1
186
339/90 059 .3
] 3/92 052 .
339/90 060 J
13/ 92 11 '1 . 1
13/92 167 .

RD 13/ 92 052 .
RD 13 / 92 052 .
0 13018 6
RDL 339/ 90 061 .4
RD ] 3/92 0 4 8 .
RD 1 3/9 7 052 .
D13018 6
D130186
RD 13/92 052 .
RDL 339/90 067 . 4
RDC 3 39/90 067 . 4
RD 1 3/92 050 .
RD 1 3/92 077 .
RD 1 3/92 018,
RD 13 / 9 2 151 2
RD 13 / 9 2 170 .
RD 13 /92 052 .
RD 13 /92 04 A .
RD 13/9Z 0 52 .
RD 13 /92 0 52 .
RD ]3/92 052 .
RD 13/9 2 1 67 .
D130186
RD 13/92 090 . 1
RD l3/92 050 .
R6 13/ 92 052 .
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BXFRD16NT6 I DENUNCI ADO/A 1 [OcnLiono

A

R J I MENEZ
R CL6M6NT6
J BASTAN
J BASTAN
J BASTAN
C VIVANCOS
f 9ERRBRA
J M UNOZ
J M U AOZ
J CLARES
A PINAR
C HARTIN67,
F GIMENEZ
E GIMENEZ
E GIMENEZ
J NAVARRO
J NAVARRO
B MUNUERA
F ll GRNANDBZ
E FERNANDEZ
C GIL
M MEGIAS
T Z AMORA
,1 C ARR ILLO

ELECTRICAS G

GARCIA
PARRA
VERA
GARCIA
MARTIN6Z
MARTINEZ
FUENTES
AMADOR
&SP1N
IXINZALBZ
CANOVAS
CANOYAS
CANOVAS
AVILES
MARTINEZ
CANOVAS
AMADOR
AMADOR
DEL CERRO
LUCAS
LUCAS
DIAZ
YEPES

W-NYWAS{I SL

210 C MIRALLES
628 C MAR I N
3 43 E OLIVARES
355 E OLIVARES
796 J ROBLES
041 J CAMPOS
030 a CAMPOS
684 D LOPEZ
0 42 E H6RNAND6Z
054 E 9ENANDEZ
394 E COH EZ
942 A RODRIGUEZ
740 A RIXIRIGUEZ
648 P CABRERA
844 A PEREZ
930 J MAR1N
929 J MARIN

7

9

3806903 4
22394000
22394000

A

EZO DE TORRES
E ZO DE TORRES
60.1AG
P ALMA R
PALMAR
PALMAR
PALMAR
PALMAR
PALMAR
I NARDO
IN ARDO
ALI NUEVO
pOR A
pOR A

GARRES MURCI A

SECA
RA LA SECA
RA LA VER D E
RA LA VERDE

S TGO EL MAYOR
STCO EL MA YOR

FECH A

29 . 10 . 95
11 . 10 . 95
26 . 10 .95
26 .10,95
30 . 10 . 95
24 . 10 .95

1 . 11 .95
24 . 10 . 95
27 . 10 .95
25 . 10 .95
25 . 10 .95
25 . I0 .95
24 . 10 . 95
30 . 10 .95
24 .10 .95
24 . 10 .95
31 . 10 . 95
26 . 1 0 .9 5
24 . 10 .95
24 . 10 . 95
24 . 10 . 95
24 . 10 .95
27 . 09 .95
27 . 09 .95
23 .10 .95
29 . 10 . 95
31 .10 .95
24 .10 .95
8 . 10 .95
7 . 10 . 95

18 . 10 . 95
27 . 10 .95
25 . 10 ,95
21 . 09 .95
23 . 10 . 95
2 5 . 10 . 95
22 . 10 .95
28 . 10 . 95
20 . 10 . 95
19 . 10 .
19 . 10 .
21 . 10 .95
19 . 06 . 95
2 3 . 10 . 9 5
21 . 10 . 95
29 . 10 .95
29 . 10 .95
29 . 10 .95
19 . 10 . 95
22 . 10 . 95
29 :10 . 95
ll . ]0 9 5
3 0 . 10 . 95
't3 . 10 . 95
23 . 10 .95
23 . 10 .95
28 . 10 .95
26 . 10 .95
28 . 10 . 95
14 . 09 . 95
26 .]0 . 4 5
24 . 10 .9 5
31 . 10 .9 5
30 .1 0 . 95
26 . 70 .9 5
26 . 10 . 95
27 . 10 . 95
28 . 10 . 95
28 . 10 . 95
3 1 . 10 . 95
28,10 .95
28 . 1 0 . 95
28,09 .95
26 .10 .95
26 . 1 0 .95
2 4 . 10 .95
2 4 .1 0 .95
2'1 . 1 0 .95
27 .10 ,95

A

2 5 . 000
3 0 . 000
20 .000
PAGADO
75,000
15 .000
16 . 000
20 .000
5 .000

35 .000
25 . 000
20 . 000
35 . 000
75 .000
5 . 000
5 .00 0

25 . 000
15 . 000
15,000
25 . 000
35 . 000
20 . 000
35 .000
20 . 000
35 . 000
30 . 00 0
50 .000
20 . 00 0
2,000

15 .000
25 . 000
20 ,0 00
20 .000
20 . 000
25 . 000
35 .0 00
15 . 000
25 .000
15 .000
35 . 00 0
20 .0 00
50 . 000
75 . 00 0
35 .000
50 . 000

175 . 000
175 . 000
175 . 000
20 . 800
75 . 000

175 .000
75 . 000
75 . 000
5.000

75 .000
50 .0 00
16,000
75 . 000
30 .000
20 .000
50,000
10 .000
15 . 000
15,000
5,000
5 . 000

50,000
50,000
15,000
25 . 000

0
20.000
75 .000
35 .000
20.000
35 .000
35 .000
5.000
5 .000

PR6CEFTO

3

13/92 052 .
13/92 048 .
13/92 052 .
13/92 050 .
18 6
13/92 146 . 1
13/92 048 .
339/90 067 . 4
339/90 061 . 1
186
339/90 060 . ]
339/90 051 . 1

L 339/90 059 . 3
L 339/90 067 . 4
13/92 154 .

L 339/90 067 .4
L 339/90 060 . 1
30186
L 339/90 061 . 1
30186
L 339/90 061 .1
30186
13/92 052 .

L 339/90 060 . 1
L 339/90 061 . 1
L 339/90 059 . 3
13/92 117 . 1

L 339/90 067 . 4
13/92 052 .

L 339/90 061 . 1
L 339/90 067 . 1
L 339/90 067 . 4

13 /92 050 .
13/92 146 .1
13/92 050 .
13/92 117 . 1

30186
L 339/94 061 . 1
13/92 0 0 3 . 1

L 339/90 060 . 1
30186
30186
30186
13/92 050 .

30186
30186
30186
30186
L 339/90 059 3
30186
1 . 339/90 060 . ]

13 /92 0 5 2 .
13/92 048 .
1 86
13 /92 0 1 2 .1
13 / 92 ll8.1
1 3/92 1 17 . 1
339/90 059 .3
339/90 059 .3
13/92 050 .
339/90 060 . 1
13 /92 146 .

1 13/9 2 050 .

1
130186

RDG 3391q0
U130186
RD 13/92
RDI, 339/90
RDL 339/90

I

I

j

3



Página 13420 Miércole s , 20 ce ciciem ire c e _ . ,

EXPEDIENTE I DENUNCI ADO/A i IDENTIFICACION

MARIN
MARIN
GUIRAO
GUIRAO
MORENO
GONZAL6Z
OLIVA
CARRI9UE
RiQU6GME
AB&LLAN
GONZALBZ
SANMARTIN
SERNA
SERNA
GONEZ
SANlIARTIN

TUDELA

CATALINA I45635 495
CATAGINA 45635 495

Número 17745

MIN ISTE RIO DE OBRAS PÚBLIAS, TRANSPORTES Y
MEDIO AMBIENT E

Confederaci ón H idrog ráfica de l Segu ra

Expedient e : Mur c ia 497 .
Clav e: 07 ~ 400280 .
Ob ra : Expr opiac i ó n forzosa. Procedimiento de Urgencia .

E n c au z amiento de l Río Se gura . Tram o : C ontraparada-Mu rcia .
T érmin o municipa l de Murcia . Segregado de la finca 497 . Ex-
pediente de l Jurado .

Términ o munic ipal : Murcia (Murcia) .

Pago de ju s tiprecio defini tivo

P or resoluc i ón de la Presidencia de esta Confederación de
fecha 28 de n oviembre de 1 995 , de conformidad con el artículo
49 , apar tados I .° y 3 .° del Reglament o de 26 de abri l de 1 959 dic-
tado para aplicación de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se
ha resue lto fijar para el pago del justiprecio definitiv o y pos te ri or
l evantamiento del acta de ocupación de terrenos de la s fincas afec-
tadas c o n motivo de las obras arriba epigrafiadas, los siguientes lu-
ga r es, días y horas : -

A yun tamiento: Mur cia . Día : 22 . Me s : dic iembre . Hora: 10 .

Pa ra aqu e llos p ropie tario s que han solici tado su abono por
transferencia bancaria , p or el Pagador del Organismo se proce-
derá a su cumplimient o .

L o que s e hace público para general conocimiento de lo s
interesados, los cuale s deberán acudir el día y hora señalado s,
bi en pe rsonalm ente o p or medio de representante debidamente
provi sto del oportuno poder no tar ial suficiente p ara e s te ac to,
pa ra hace rles efectivo e l justiprecio definitivo que les corr es -
ponde, debiendo llevar consigo el Documento Nacional de
Identidad y e l título de p ropiedad de sus respe c tivas fincas .

ral, Gerardo Cr uz J ime n a

.L(xALIDAD I FECHA ICUANTIA SUSP . I PRECEPTO

Murc ia . 29 de n oviembre de 1995.-E1 Secretario Gene-

GUERA 26 . 10 . 95 15 . 000 RD 13/92 118 . 1
GUERA 26 . 10 . 95 10 . 000 RD 13/92 012 . 1
GUBRA 28.10 .95 5 . 000 ROL 339/90 059 . 3
CUERA 28 . 10 .95 50 . 000 ROL 339/90 060 . 1
GUERA 24 . 10 . 95 35 .000 D130186
LUMBRERAS 3 . 10 . 95 30 .000 RD 13 / 92 0 50 .
VIER 26 . 10 .95 8 .000 ROL 339/90 061 , 1

iE LA RIBERA 13 . 09 . 95 25 . 000 1 RD 13/92 0 5 2 .
ERA 2 . 10 . 95 2 5 . 000 RD 13 / 92 052 .
IERA 22 . 10 . 95 40 . 000 2 RD 13 / 92 050 .
IERA 24.10 .95 20 .000 RD 13 192 052 .
PACHECO 27 .10 .95 20 . 000 RD 13/92 052 .
PACHEW 27 .10,95 5 .000 ROL 339/90 059 . 3
PACHECO 27 . 10 .95 5 . 000 RDL 339/90 059 . 3

IENADO T PACH 28 . 10 . 95 16 . 000 RD 13/92 101 . 1
BNADO T PACN 31 .10,95 8 . 000 ROL 339/90 061 . 1

31 . 10 .95 2 5 . 000 RD 13 / 92 052 .
23.10,95 1 5 .000 RD 1 3/92 11 7 . 1
25 . 10 . 95 75 .000 D130186
23 . 10 . 95 3 5 . 000 1 RD 13/92 050 .
14 . 10 . 95 25 . 000 1 RD 13/92 003 . 1
29 . 10 . 95 30 .000 RD 13/92 050 .
29 . 09 . 95 30 . 000 RD 13/92 050 .
27 . 1095 16 . 000 RD 13/92 048 .
31 .07 . 95 75 . 000 D130186
24 . 10 .95 35 . 000 RDL 339/90 067 . 4

ONA 19 . 10 .95 15 . 000 RD 13/92 154 .
3 . 11 . 95 30 .000 RD 13/92 050 .

IA 1 . 10 . 95 5 . 000 ROL 339 /90 059 . 3
IA 1 : 10 . 95 5 .000 RDL 339 l90 059 . 3

Número 1807 8

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLIAS, TRANSPORTES Y
MEDIO AMBIENTE

Confede ración HidrugráGca del Segura

Clave : 07 . I 1 6 . 11 0/3l l2 - 07 .1 1 6 11 0/3 l l3 - 07 .116 .1 1 0/
31 1 7 - 07 . I I 8 . 11 3/07 . I I S .1 l3/31 l I .

Pi ezas oc tava , novena, déc ima y segunda (depósitos pre-
vios) y s exta .

Obra : Con strucción de l a presa de Los R odeo s y de l
Romeral .

Término municcipal : Camp os d el Río y Librilla .

Pago de justiprec io definitivo

P or resolu c ión de la P res iden c i a de es ta Con fe d e ra ci ón de
fecha 30 de n ov iembre de 1995 , de conformidad co n e l artíc ul o
49, apartad os 1 ." y 3 .° del Reglament o de 2 6 de ab ril d e 1 957 ,
dictado para aplicación de la vigente L e y de Expr o pi ac i ón For-
zo sa , se ha res ue lto fijar para el pag o del justiprec i o d e finitiv o
y pos terior levantamiento del acta de ocupaci ón de terrenos de
la s fincas afect adas con motivo de las obras arriba epigrafiadas,
los siguientes lug ares , días y hor as :

Ayuntamiento : Campos del R (o . Dí a : 2 1 . Mes : tlic i em -
brc . Ho ra : 10 .

Ayuntamiento : Librilla. Dí a : 2 1 . Mes : dic iembre . Hora : 10 .

Para aque ll os propi e t ari os que han solicitad o s u ab ono po r
transferencia banca ri a , por el Pa g ad or de l Organi smo se p roce-
d e rá a s u cumplimi e nto .

L o que se hace público para gene ral co noc imi en to d e b s
interesad o s , l os cual es debe rán acudir el día y h o ra señalados,
bien pe rsonalm ente o por medi o de representante debidamente
provisto del oportuno p oder notarial suficiente para e s te aao,
para hacerles efe c ti vo el justipre cio definitivo que les cor res-
ponde , debie ndo llevar co nsigo e l Documento Nac ional de
Identidad y e l títul o de propiedad d e s u s respec tivas finc a s .

Murcia . 1 de diciemb re de 1995 .-El S ec re ta ri o Ge neral ,
Gerard o Cruz Jimena.
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Número 17749

MINISTERIO DE JUSTIC IA E INTERIOR

Jefatura Provinc ial de Tráfico

E DI C T O

De conformidad con lo dispues to en los artículos 59 .4 y 6 1 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de nov iembre, de Régimen
Jurídico de las Admini s trac iones Públicas y de l Procedimiento Administrativo Común (B . O .E . 285, de 27 de nov iem -
b r e de 1 992), se hace pública no tificac ión de las resoluciones recaídas en los expedientes sanc ion ado res que se indi -
can , diCtadas po r elIlmo . Director Gene ral de Tráfico en u so de las facultades de legadas en es ta Dirección Cieneralpo r
O rden de 20 de jul io de 1994 (B . O . E. 1 79 de 28 de julio), a las personas o entidades sanc ionadas que a continuacion
se relacionan , ya que hab iéndose intentado la no tificación en e l ult imo domicil io, és ta no se ha pod i do prac ticar .

Con tra estas reso luciones que ago tan la v ía adminis tr ativa, podrá interponerse recurso co ntenc ioso-admin i s tr ativo
ante la Sala de l o Contenc ioso Adminst rativo del Tribunal S uperior de Ju s tic ia de l a Región de Murc ia, co n ar reg lo a
l o d i spuesto en l os artículos 66 y 74 de la Ley Orgán ica del Poder Judicial , en relac ión con e l artículo 57 de la Ley 38/
1 988, de 28 de d i cie mbre, de demar cac ión y plan ta judic i a l , y artículos 10 y ] 1 de la Ley de Jurisdicción Con tenc iosa
Administeativa, de 27 de diciembre de 1 956, reguladora de dicha ju r i sdicc ión , en el plazo de dos meses a conta r desde
e l m ismo d ía al de l a pub l icac ión de esta reso luc i ó n en el "Boletín O ficial de la Reg i ón de Mur c ia", debiéndose acom-
paña r e l documento que ac r edi te habe r real izado la cdmunicación previa a que se refie re e l art fculo 110.3 de la Ley
30/1992 de 26 de nov i embre de Régimen Jurídico de l as Admini st rac iones Públicas y de l Procedimiento Administr a ti -
vo Coinú n , ante la Dirección Ge ner a l de Tráfi co

. Las mu ltas podrán se r abonadas en pe riodo vo luntar io dentro de los 15 días s i g uientes contados a part ir del día de
la p ub licac ión de L presente e n e l "Bo l e tín Oficial de l a Reg ión de Mu rcia", con la adve rten c i a de que, de no hacerlo, se
procederá a la exac i ón por vía ej ecu tiva, inc rementado con e l recargo de l 20% de s u importe po r aprem io .

Los correspondien tes exped i entes obran en la Unidad de Sanc i ones de l a Jefatura Prov inc i a l de T ráfico .

Murcia, 30 de nov i embre de 1995 .-El Jefe Prov inc i a l de T ráfico, V . Rica rdo Estévez Va rgas .

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF . LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP PRECEPTO ART°

3000 4 3679822

30004460 1 956

300044294270

3 0004 3 6 55404

300044 50 8 877

3 0004474 0737

300044447 049

3 00401515 668

300101 6 7 2574

300043734225

30040111 8 02 3

300044 5 61 3 40

30010144 3755

3 00044 62 2 546

300044525279

300044643471

3000447283 00

3000438 5 3615
300044763520

300044651716

300101561 4 54

300044 7 18264
3000446 1 8634

300101502498

3000445 52040

3000447286 10

3 000440 0 8480

3 000 4 391876 2

3 000 4 34 84749

300044523337

3 00044 555960

3000438 96158

30010 1 51 2200

300044 6 29656

300044 605 100

3 00401255221

3004015 17 100

300044730203
300043816280

300044490101
300044584375

30 0044 5 44 110

300044628627

300401 5 26381

300043827598
3 000 4 36 14384

30040124 0E55

3 004015 4 9988

30004 3 8 10203

3 00044 3 8 05 14

300401508068

E . YfiLO

M . SARRION

M . MART INEZ

J . M . CARRILL O

A , MARTINEZ

F . MARTIN

G . BELCHI

C .CARTAGENA

A . BARCO

P . F . C)1N0

B . SORIANO

B .JAFRTI4H

L . LOPEZ
M . FERNANDE Z

CONTENE . ASTESA

B . CONESA

M . S . PUERTO

P . J .COLLADO

M . GONZALVfiZ

J . C .MARTIN

M . NICOLAS

M . BEJAOUI
F . VAZQUEZ

J . M . SEGURA

F .LOPEZ

J .L . LABRADOR

M .CEBRIAN

J .A .HELDA

C .COSTA

C . MENDEZ

A . FERRANDEZ

J .GARC IA

A . M .GARCIA

FRUTAS EL CIPRI

M .A . LOPEZ

A . ASELLAN

A .MATEO

R . RUBIO

J . FERNANDEZ

A .VAQUERO

TTES CAYUELA S .'

A . MELLADO

J . M . GONZALEZ

T . LOPEZ
E . CASTEJON

J .CONESA

G .LOPEZ

J . MUÑOZ

M . C . PEREZ

M . S .CANOVAS

M . VILLAVERDE

29039059

05060823

22370780

2 7 430933

528 03395

0 382 757 8

23157479

21349929

19186364

29064578

3 8689 7 63

B 054666

3690605 1

74338926

B30684898

2296 7 191

22938555

229 79885

22919062

01821326

22934272

MU006477

77518525

347 95585

22427551

70706644

37610958

22 0 04309

3 3477479

2198102 0

2182 5 37 3

3265582 5

22928376

B23319650

29048555

7 429 041 1

22978893

22919778

7 4709618

0 9 73 2983

8285971 7 7

22431268

23240638

23194278

743529828
7 7566302

51307453
22798313

27204521

02626351

02822 186

ABARAN

ALBACETE

ALCANTARILliA

ALCANTARILLA

ALCANTARILLA

ALCORCON

ALHAMA DE MURCIA

ALICANT E

ALICANTE

ARCHENA

BADALONA

BARCELONA

BARCELONA
BULLAS

CARTAGENA

CARTAGENA

CARTAGENA

CARTAGENA

CARTAGENA

CARTAGENA
CARTAGENA

CEUTI

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIUDAD RFLT,

CORNELLA DE LLOB

ELCHE
ELCHE

ELCHE

ELCHE

FERROL

FUENTE ALAMO

JODAR

JUMILLA

JUMILLA

LA UNION

LA UNION

LA UNION

LEON

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LOS ALCAZARE S
LOS ALCAZARES

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

20 - 11-93

26-01-95

12-07-94

18 -0 9 - 93

2 8- 10-94

1 3 -0 4 - 95

0 6 - 11 - 94

14-10-94

21 - 0 3-9 4

2 0 -11-93
11-0 1 -93

2 7-0 1 -95

30-0 6 - 93

13- 0 2-95

3 0-11-99

22 - 0 1- 95

10 - 03 - 95

3 0- 01 - 94

17-05-95

18-02 - 95

11-06 - 93

20-04-95

22-03 - 95

28-07 - 93

26-11 - 94

16 - 03-95

01 - 04 - 94
2 7 - 02 - 94

09-06-93

01 - 12 - 94

15 - 12 - 94

16-02 - 94

09 -0 1 - 9 5

02 -0 2 -9 5

0 1- 02 - 9 5

15-03-94

29 - 10 - 99

3 1 -03- 95

2 0- 12 - 93

16-11-94

05-01-95

18 - 11-94

0 6 -0 2 - 95

19-11-94

11 - 12 - 93
14-08-93

0 7- 0 2-94

20-01-95
0 9 - 01 -9 9

06-08-94

03-09-94

50 .000

15 . 000

50 .000

35 .000

15 .000
1 0 .0 0 0
50 .000

20 .000

50 . 000

50 . 000
40 . 0 00

15 . 0 0 0
50 . 000

15 . 000

10 .0 0 0

2 . 00 0

15 . 00 0

35 . 000

15 . 00 0

15 . 000

50 .000
1 5 . 000

15 . 000

50 .000

8 .000

15 . 000

50 .000
PAGADO

35 .0 0 0

5 .0 00
5 .000

35 .0 0 0
300 .0 0 0

5 .000

10 .000

PAGADO

30 .000

10 .0 00

PAGADO

15 .00 0

50 . 000

15 . 0 0 0

5 . 000

16 . 0 0 0
50 . 000

10 . 000

50 . 0 0 0

25 . 0 00
50 .0 0 0

15 .0 0 0

3 0 .00 0

2 RD 13 / 992
RD 13/ 992

2 RD 13/ 9 92

RD 1301 / 86

RD 13/ 9 9 2

RD 13 /99 2
2 RD 13/ 99 2

RD 13/ 9 92

1 RD 13/9 92
2 RD 13/ 9 92
1 RD 13/9 9 2

RD 13 / 992
1 RD 13/99 2

AD 13 /992

RDL 339 / 90

RDL 339 / 90

RD 13 / 99 2

1 RD 13 / 992

RD 13 / 992

RD 13 / 992

AD 1301/86

AD 13 / 992

RD 13 / 99 2

1 R➢ 13 / 992
ROL 339/90
RD 13 / 99 2

2 RD 13/992
2 RD 13/ 992
1 ROL 339 / 9 0

ROL 33 9/ 9 0

RD 13 / 992

1 RD 13 /99 2

RD 1753/ 84

RDL 339/90

RD 13/99 2

1 RD 13/992

RD 13/ 9 92

RD 13/ 99 2

1 RD 13 /992

RD 1 3 /992

ADL 339 / 90

RD 1 3 /992

ROL 3 3 9 / 90

RD 1 3 /99 2
2 RD 13 / 992
RD 13 /992

RD 13 /992

RD 13/ 99 2
1 RD 13 / 992

RD 13 / 992

RD 1 3/ 9 9 2

20-1
146 -1

0 29- 1

1 1 7-1

170

20-1

52-

03-1

20-1
050-

19 -1A
87-1A

100 - 2

061-1

059 - 3

151-2

10 2 -1

117- 1

151 - 2

146 -1

146-1

87 - 1A

61 - 1

151-2

084 - 1
0 20-1

105-1

061-3

029-1

1 02-1

14 -3

061-1

170-

50-

50-

090-1

87 -1A

1 00-2

0 6 1- 1

117-1

0 5 9-3

52-

084 - 1

0 07- 2

0 52 -

5 2 -
84-1

1 4 6-1

5 2 -
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EXPEDIENT E SANCIONADO/A IDE NTI F. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP PRECEPTO ART'

300401491111

3000 4 3628486

300 4 0 1 51 1298

300 4 0 1547645

30004466 1 278

30040 1 50 9 9 3 0

300044556902
300044 610210

300043668952

3000446 0 2584

300044 742310

300043640140
300044606036

3 00044490186

30040151963 9

300044391676

300044 3 69 5 67

300043646336
300 10206 9 117

3002 01917544

30010151 5 584

300043 801 317

300401 5 0 763 5

3004015 30 438

300044701628
30 0 043464570

3A0 044554644

300044586750

300 044712171

300044618397

3 0040109 7 287

3 0 0401228266

3 00 401155433

300 401527828

3 00 044013451

30 0401524621

3 00 1 01540815

300044468144

300401526927

30 0 044583279

300044008182

300 0 43767796

300044439259

300094716516

300101944124

30040 0 127454

30 0 401544784
300201915511

300 0 44 5 38110

3000 44 6 42338

I . JIMENEZ

S . MULCHY

R . PEREZ

M . C . VICIANA

G . BALLESTA

J . A . GARCIA

S . P .GARCIA

J . M . GOMEZ

A . SANCHEZ

J . L . V ILLAI.BA

J . MARTINEZ

P . CANO

J .D . GAMBIN

A . GARCIA

A . ARAGON
J .A . BARCELO

M .A . ABELLAN

J .J .RUBIO

S . PZLAR

Z .GARCIA
J . C .NAVARR O

F . VICTOR

D . GALLARD O

F .J . MARTINEZ

R .A . LLORACH

E . RODRIGUEZ

A .MARTINEZ

M .A . MUNDO

D .GUTIERAEZ

L . GOMEZ

J .A .DIAZ

F .MARIN

D .MARCHAND

H . CAMPILLO

J .M . YLLESCAS

P . J . SIMON

J.C .MARCOS

J . COTES

A .RUBIO

A . PEÑALVER

M .S . LOPEZ

L . SUENDIA

J.M .GRACIA

S . LOPEZ

E . BASTIDA

M . CARRION

T . HIQALGO

S . CABALLERO

A . J . RIO

J . SIMENE Z

04118011

01665091
31450927

53688690
74436546

452646 6 7

74328373

2 74 2 728 3

74323786

5 2 8 15 5 90
22 1 95462

27 4 6 4192

74346390

22460576

31390142

34816430

528 0 7 0 04

34 789288

34 7 9693 1

24137307

274 7 5139

74171612

2216787 6

19998953

27480347

22449598

34790396

27485453

22154552

27465125

22460562

22475 7 56
MU004785

22906912

29004218

29004199

12727550
23241486

50405571

22989795

77573422

22939649

22933301

27483968

22891978

22 61016 7

19493567

1 2220171

09313574
2 2413221

MADRID

MADRID

MAJADAHONDA

MALAGA

MAZARRON

MELILLA

MOLINA DE SEGURA

MOLINA DE SEGURA

MOL INA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA

MOLINA DE SEGURA

MOLINA DE SEGURA

MOLINA DE SEGURA

MOLINA DE SEGURA

MOSTOLES

MURCIA

MURC IA

MURCIA
MURCIA

MURCIA

MURCIA
MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA
MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURC IA

ORIHUELA
ORIHUELA

PALENCIA

PUERTO LUMBRERAS

SAN JAVIER
SAN PEDRO PINATAR
TOBARRA
TORRE PACHECO

TORRE PACHECO

TORRE PACHECO
TORRE PACHECO

VALENCIA
VALENCIA

VALLADOLID
VALLADOLID

YECLA

Número 1 7954

1 3 -06-94

26- 0 9 - 93

25 - 09-94

14-01 - 95

10-02 - 95
11-09 - 94

15 - 01 - 95

26 -0 2 - 95

2 6 - 0 9 - 93

24-01 - 95
14-04-95

06-08-93
14-02-95

18 - 11-94

11 - 10-94

0 2-1 0 -94

27-08-94

22 - 12-93

26-04-95

18-12 - 94

18-07-93

16 - 12-93

0 2 - 09 - 94

21-11 - 94

06-03-95

05-05-93

14-12 - 94

OB-O1 - 95

27-03-95

17 - 03 - 95

05-11-92

15 - 01-94

22 -05-93

10-11 - 94

08-05-94

09 - 11-94
17- 08-93

29 - 11-94

23-11-94

28-12 - 94

17 - 03-94

12-12-93

19-11-94

31 - 03 - 95

03-01-95

12-04-91

05-01-95

31-10-94

14- 0 1-95

02 - 02 - 95

AGENC IA TRIBUTARIA

Inspección

30 .000

35 . 000

30 . 000

25 .000

16, .000

30 . 000

15 . 000

2 . 000

50 .000

10 . 000
15 . 000

40 . 000

15 . 000

15 . 000

25 . 000

15 . 000

15 . 000

35 . 000

25 . 000

30 . 000

50 . 000

50 . 000

30 .000

20 .000

10 . 000

50 . 000

25 . 000

1 6 . 00 0

5 . 000

15 . 000

40 . 000

30 . 000

50 . 000

20 . 000

50 . 000

20 . 000

PAGADO

5 . 000

25 . 000

15 .000

35 . 000

50 .000

2 .000

15 .000

10 .000

PAGADO

16 . 000

30 . 000

15 . 00 0

5 . 00 0

RD

RD

RD

RD

RD
RD

RDL

RDL

RD

RD
RD

RD

RD

RD

RD

RD

RD

RI?
RDL

RD

RD

RD
RD

RD

RD

RD

RD

RD

RD

RD
RD

RD

RD

RD

RD

RD
RD

RDL

RD

RD
RD

RD

RDL

RD

RD

RDL

RD

RD

RD
RDL

13/992
13/992
1 3 / 992
1 3 / 992
1 3 / 9 92
13/ 992
339/90
3 3 9/ 9 0
13/992
1 3 / 9 92

13/ 9 92

13/9 9 2

13/99 2

13/ 9 92

13/9 9 2

13/99 2

1 3/99 2

339/90

13/992

13/99 2

13/99 2
13/992

13/992

13/992

13/992

13/992

1 3/992

13/992

1 3 /992

13/992

13/992

13 /992

13/992

13/992

13/992

13/992

33 9 / 90

13/99 2

13/992
13/ 9 92

13/ 992

339/ 90

13/992

13/992

339 / 90

1 3 /992

1 3 /9 92

13/ 9 92
33 9 /90

52-

84 -3

052-

50-

101-1
0 5 0 -

062-1

059-3

020-1

012- 1

118 - 1

57-1

1 17- 1

146-1

0 50-

146 - 1

167-

084-3

067 - 4

050-

056V

0 56 - 5

050

52 -

005-1

074-1

072 - 4

0 58 - 1

117 -1

146-1

5 0 -

52 -

52 -

98 -

0 20 - 1

5 2 -

91-2

059 -3

5 2 -

151 -

07 4 -2

020 -1

059-3

09-1

90 - 1

019-

48 -

052 -

167
059 - 3

In te n tada l a no tificació n exp resa a la entidad que a co ntinuación se de t a ll a, no h abiendo podido pract icarse y en
v irtud de l o establecido en el art ículo 59 . 4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adm inistraciones Púb l icas y
Proced i miento Adm in istra t ivo Común , de 26 de noviembre de 1 992, por med io del presen te anu nc io, se no t ifica a la
soc i edad, pa ra que se persone en l a Delegación .Especial de l a A.E.A.T. C/ Ac i sclo Díaz, 5-A, piso 2 .°, despacho 10,

teléfono 36- 11 -00, extensión 1405, a efee t os de inicia r la comprobac ión de su si tuac ión tributaria e n l a fecha que se
i ndica:

Entidad : Murcalaing, S .L .
C . I .F . : B-30369599 .

Domic il io : DP Ñorica-Sa l adac Totan a .

Documentación: Ci tación tributaria .

Días : 1 0 d ías háb iles a pa rtir de la pub l icación de es te edicto .

De no poder atender es ta ci t ac i ón deberá comunicarlo con 72 horas de ante lación a l te l éfono ar riba indicado, con
objeto de concertar nueva cita .

Murc ia, 12 de d i c iembre de 1995 .- El In spec tor Je fe adjunto, Al fonso Del Moral Gonzá lez .
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Número 1 8157

TESORERÍA GENERAL

DE LA SEQURIDAD SOC IAL

Dirección Provincial de Murc ia

Anunc io de subasta de bienes inmueble s

Don José Romero Muela, S ubdirector Provinc i a l de la

Tesorería General de l a Segu ridad Soc i al en Mu rc i a .

Hace saber que med iante providenc ia de fec ha 29-

1 I -95 decre tada por el D irector Provincial don Eduardo

A . Cos Tejada e n exped i ente admin is t ra tivo de aprem io

número 9200039060, q ue se instruye en la Unidad de Re-

caudación Ej ecu t i va 30/0 1 , con tra el deudor Mo l ina

Sáez, Man u e l , po r déb itos a la Seguridad Social que im-

portan la cantidad de 415 .13 L pesetas (de principal, más

recargo de apremio y cos tas de l proced im i e n to), que da

autorizada la subasta de bie nes inmueb les del citado deu -

dor, para el próximo día 26- I -96, a las 9 horas, e n la

Sa la de Subastas de es ta Dirección Provi ncial si ta en

Avda. A lfonso X e l Sabio, 15, de acuerdo con las pres-

cripc i ones previstas en e l vigen te Reglamento Ge n e r a l de

Recaudac i ón de los Recursos del Sistema de l a Seguridad

Social .

Igua lmente e n dicha prov idenc ia se decreta la no t i fi -

cación a l deudor (s i e l dorniei l io fuer a desco nocido se t ie-

ne por n o ti f i cado de la subasta a todos los efectos legales

median te e l oportuno anu n c io), a l depos i tario (no s i está

en loca l es de la Seguridad Social), a los aceeedo r es prio-

rita rios y pignorat i c ios en su caso, a los condueños y a l

cónyuge del deudor, si lo hub iere .

Lote número 2. F inca número 20 .734. U r bana. (Tres

octavas partes indiv i sas de) "plan ta de sótano dest inada a

sei s aparcam ien tos, el conjunto de viviendas en co nstruc-

ción s ituadas en térm ino de Mur c ia, partido de Puente

Toc inos, a la que se accede a través de acceso, oc upando

és ta una superficie de c i ncuen ta y seis metros, einco dec í-

metros cuadrados, que da a la calle en formac i ón . Tiene

una superficie de trescientos dieciocho metros, sese nta y

un decímetros c uad rados y construida de trescientos no-

ven ta y tres metros, oc henta y cinco decímetros c uad r a-

dos . L i nda: a l Oeste, Muebl es Pa l ad ín , Carr i l de L os

Cascales ; Norte . Josefa Serra no, y S ur , ca lleen formación .

Tipo en V licitación : 1 .000 .000 de pese tas .

T ipo en 2 .' licitación : 750 .000 pesetas .

Tipo e n 3 e l icitac i ón: 500.000 pesetas .

(Las te rceras lic itac i o nes se celebrarán si la Mesa lo

con s idera conven iente) .

Finca n úmero 20 .740, t iene ca rgas por va l or de

4.500.000 pesetas .

Finca número 20 .734, l ibre de cargas .

Se previene a l os l icitado res que sólo podrán exig ir

en la subasta los títulos de p rop iedad que se h ayan apor-

tado a l expediente .

Caso de no estar inscritos los bienes en el Reg istro

de la Prop iedad la escri tura de adjudicac ión es título me-

dian te e l c ual puede efectuarse l a inmatriculac i ón en los
t érminos prevenidos en e l artícul o 1 99, b) de la Ley Hipo-

tecaria .
Descripción de los bienes embargados y va loración de

los mismos: '

Lo te núme ro 1 . Finca número 20 .740. Urbana: En

térm ino de Murcia, partido de Puen te Tocinos, con acce-

so po r el ca r ri l de Los Cascales, o ri entada al Sur y e l se-

ñalado co n el número tres del plano, v ivienda unifam i l iar

tipo dúplex, que ocupa un a super f icie de solar de setenta

y nueve nietros, treinta y cinco decímetros cuadrados, de

los que se corres ponden a la ed ificac ión, propiamente di-

cha, en plan ta baja sesenta metros, trei n ta y ocho decíme-

tros cuadrados y el res to de dieciocho me tros, noven ta y

siete decíme tros cuadrados, a l pat io existente al fondo de

l a m i sma. Ocupa una superfic i e útil la vivienda de ochen-

ta y ocho metros, ochenta y ocho decímetros cuadrados

de los que se co rresponde a la p lanta baj a sesen ta metros,

t reinta y ocho dec ímetros cuadrados, distr ibu ida en ves t í-

bulo, paso, aseo, sa lón-comedo r , des pensa, coc ina y un

dormi torio y el resto de vein tiocho me tros, cincuenta de-

c ímet ros cuadrados a la p l anta al ta distribuida en tres

dorm itorios, pliso, baño y te rraza . Linda: cons ide rando

como fren te su puerta de acceso, frente, Ca rril de Los

Casca les ; derecha en trando, co n v ivienda dúplex, que se

describe a cont inuac ión de número c uatro; izquierda en-

trando, dúp lex descrito anteriormente, y fondo, con Mue-

b les Pa l ad ín .

T ipo en l ." l ic i tac ión : 3 .500 .000 pesetas .
Tipo en 2 .° lic itac ión : 2 .625 .000 pesetas .

T ipo en 3 e lici tación : 1 .750 .000 pesetas .

Los licitadores está n ob l igados a const ituir ante e l

Recaudado r Ejecutivo de l a Seguridad Socia l o an te l a

Mesa de Subasta el precept ivo depósito de garantía que

será, al me nos, el 25% del t i po de la subasta en cada l ici-

t ac i ón . Cons t ituid o e l depósito para cualquier licitac ión

se considerará ofrecida la pos tura m ín ima qúe correspon-

de al tipo de l a subasta, s in perjuicio de q ue puede efec-

tuar otra u otras posturas en sobre ce rrado o duran te las

licitac iones co rrespondientes ; d i cho depósi to se ingresará

en firme en la cuenta r es tring ida de la Tesorería, s i los

depositantes que resu lten adj ud icatarios no satisfacen e l

precio de remate apar t e de otras responsab i l ida des en que

pueda inc urr ir .

El rematante está obligado a en tregar en el acto de la
adjudicación definit iva la di fe renc ia en t re e l precio de ad-

judicación y e l importe de l de pós i to cons ti t u ido .

La subas ta se su spende rá en cua lqu ier moniento an -

terio r a la adjudicación de bienes s i se hace e l pago de la

deuda, intereses,rec;argos y cos tas de l procedimiento .

Se pueden rea lizar ofer tas en sobre cerrado, acoin-
pañadas de l oportuno depósi to, f i gurando en s u exterior

la l ici tac ión a que están referidas las pos turas, con expre-

s ión del número del lote .

Murc ia a 29 de d i c iembre de 1995 .-E 1 Subd irector

Prov inc ial, José Romero Muela .
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Número 18 1 60

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOC I AI .
Dirección Provincial de Murcia

Tipo de subasta en 2 .' l i citación a l 75% : 2.439.023 .

Tipo de subas ta e n 3.° l ic itac i G n al 50%: 1 .626 .015 .

(Esta licitación se celebrará si la Mesa lo considera
conveniente) .

Anuncio de subas ta de bienes inmuebles

Don José Romero Muela. Subdirector Provi ncial de l
a Tesorer ía General de la Seguridad Socia l en Murcia .

Hace saber que mediante prov i dencia de fec ha 29-
1 1-95 decretada po r el Director Provincial do n Eduardo
A . Cos Tejada e n exped ien te adm inistrati vo de ap rem io
número 9 1 00 1 48460, que se i nst ruye en la Unidad de Re-
caudación Ejecu t iva 30/0 1 , contra e l deudor Guadalcázar
Alcocer, Amparo, por débi tos a la Seguridad Soc ial que
i mportan la cant idad de 1 .683343 pesetas (de pri nc i pal ,
más recargo de aprem i o y cos tas de l p roced imien to), que-
da au to r izada la subasta de bienes in mueb l es del citado
deudor, para el próx imo d ía 26- 1 -96, a las 9 horas, en l a
Sa l a de Subas tas de esta D irección Prov inc i al si[a en
Avda. A l fo n so X el Sab io, 15, de acuerdo con las pres-
c ripciones prev istas en e l v i gente Reg l amen to Genera l de
Recaudación de los Recursos de l S i s tema de la Segu r idad
Soc i al .

l gualmentc en d i cha prov iden c ia se decre t a l a n o t ifi -
cac i6n al deudor (s i e l domici l io fuera desconocido se tie-
ne por not ificado de la subas ta a todos los efec tos legales
med i ante el opo r t uno anunc i o), a l depos i tario (no si está
en locales de l a Seg uridad Soc i a l), a los acreedores prio-
ritarios y pignora t ic ios en su caso, a l os condueños y a l
cónyuge del deudor, s i lo hubier c .

Descripción de los bienes embargados y va l oración de
los mi smos :

Lote ún ico. Finca n ú mero 1 0.19 1 . Rús tica: Trozo
de tierra morer a l , s i tuada en térm ino de Murcia, part ido
de El Raa l , que t iene una s aperfi c i e de tres áreas, sesenta
centiáreas, o se~¢ , trescientos sesenta metros cua drados e n
una l ínea de fachada de doce me tros por s u l in dero No r te,
hac i a el Este, en un fondo de t reinta me t ros . Linda: No rt e,
Trin idad Cámara Za pata, can al de ri ego po r me d io ; Su r,
resto de finca de do nde se segrega q ue conserva el vende-
dor; Es t c . Vereda de la Barca, y Oes te, res to de finca de
donde se seg r ega pro p iedad de l vendedoc

Sobre d icho terr eno existe l a siguiente e d ificac i ón :

Edificio de doble plan ta, s i t uado en término de Murc ia,
par tido de E l Raal , Vereda de la Barca, número 32 . La
plan ta baja está des tinada a l oca l comercinl y está d i stri-

buida en d iferen tes hab i tac iones y dependencias para el
serv i c i o de cafetería. Tiene una su perf icie const ruida de
c iento ve i nt iocho me tros cuad rados, es tando el resto del
t er reno destinado a patio . Y l a p lan ta al ta des tinada a vi-
vienda está distr ibuida en tres do rmito rios, coc ina, baño y
sa lón-comedo r , y tiene acceso independien te por la esca-
Icra que arranca de la planta baja . Tiene u na supe rficie
constru ida de c i ento cincuenta metros cuad rados . La ed i-
ficación se remata o culinina con te r raza pisable y t iene
los misinos l inderos que l os del so lar do nde su ubica .

Valoración y t ipo de s ubasta en I .° licitación :
3.252.031 .

Las cargas que tiene son 5 .047 .969 pesetas .

Se previene a los l icitadores que só lo podrán exigir
en la subasta los tí t u los de prop i edad que se h ayan apor-
tado al exped i en t e .

Caso de no estar inscritos los bienes en e l Regis t ro
de la Prop iedad la esc ritu ra de adj ud icación es tí t u lo me-

d ian te e l c ual puede e fectuarse l a inmatricu lac i ón en l os
términos p revenidos en e l artículo 199, b) de l a Ley Hipo-
tecaria .

Los licitadores están obligados a cons ti tu ir an te el
Recaudador Ejecut ivo de la Seguridad Soc i a l o an te l a
Mesa de Subasta e l precept ivo depós ito de garan t ía que
será, al menos, el 25% del tipo de l a subasta en cada l ic i -
tación . Constituido e l depós i to para c u a lqu ier lic i tac i ón
se cons idera rá ofrecida l a post ura mínima que correspon-
de aI tipo de la s ubas ta, s in pe rju i c io de que puede efec-
tuar otra u o tras posturas e n sobre cerrado u durante las
l ici tacio nes correspo ndientes: d i cho depósito se ing resará
en firme en l a cu enta restringida de l a Tesorer(á, s i los
depositantes que r esu lten adj udicatarios no satisfacen el
precio de remate apárte de otras respo nsab i l idades en que
pueda inc u rrir .

E l rematan te está ob l igado a entregar e n el acto de l a
adjudicación definitiva la diferencia entre el precio de ad-
jud icac ión y e l importe del depós i to constituido.

La subasta se suspenderá en c ualqui er momento an-
terior a la ndjudicac i6n de bie nes si se hace e l pagcide la
deuda, intereses, recargos y costas del p rocedim i e n to .

Se pueden realizm, ofertas en sobre cer rado, acom-
pañadas del oportuno depósito, figuran do en su exterior
la I i ci tac i G n a que están referidas las posturas, con expre-

si ó n de l númcro del lotc .

Mu rc i a a 11 de diciembre de 1 995 .-E1 Subdirector
Provincial, José Romero Muela .

Númc ro 1 8 15 3

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGU RIDAD SOC I AL
Direcc ión Prov inc ial de Murc ia

Anuncio de subasta de bienes mueb les

Don José Romero Muela, Subdirector Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia .

Hacc saber que med ian te p rovidencia de fec ha 2 I -
1 I -95 decretada por e l Di recto r Prov inc ial don Eduardo
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A . Cos Tejada en expediente ad min istrat ivo de aprem i o
númcro 9300053926, que se i nstruye en la Unidad de Re-
caudación Ejecutiva 30/02, contra e l deudo r S uministros
Eléctricos de La Unió n , por déb i tos a la Seguridad Social
que importan la cantidad de 2 . 206 .039 pese tas (de princ i -
pal, más recargo de aprem io y costas de l procedimiento),
queda a u torizada la subasta de bienes mueb l es de l c i tado
deudor, para el p róx i nio día 15-1-96, a las 9 ho ras, en la
Sa l a de S ubastas de es ta Dirección Prov i nc i a l s ita en
Avda. Alfonso X e l Sab io, 15, de ac uerdo con las pres-
cripcion es p rcv i s tas en e l v igente Reg l amento Ge nera l de
Recaudación de los Recu rsos del S i s tema de l a Seguridad
Socia l .

La subasta se suspenderá e n cualquier momento a n -
terior a la adjudicación de bienes s i se hace e l pago de la
deuda, i ntereses, recargos y cos tas de l proced im i ento .

Se puede n rea lizar ofertas en sobre cer rado, acom-
pañadas del oport uno depósito, figurando en su exte rior
l a l ic i tación a que están referidas las posturas, co n expre-
s ión de l n ú mero de l lo te

. Murcia a 24 de noviembre de 1 995 .-E 1 Subd i rec tor
Provinc i a l , J osé Rome ro Muela .

Igualmen te en dicha prov idencia se decreta la not if i -
cació n al deudor (si el domici lio fuera desconoc ido se tie-
ne por notificado de la subas ta a todos los efectos legales
median te el oportuno anunc io), al depos i tario (no si está
en locales de la Seguridad Soc i a l ), a los acreedores p r io-
rita rios y pig norat icios en su cnso, a los cond ueños y al
cónyuge del deudor, si l o hub i ere .

Descripción de los bienes embargados y valorac i ó n de
los mi smos :

Vehícu lo marca Ford, modelo Trans i t, t ipo furgo ne-
ta, matricu la MU-8480-AW .

Valoración y ti po de s u bas ta en 1 .° l ic it ació n :
670 .000 pesetas .

T ipo de subas ta en 2 .e l ic i tación a l 75% : 502.500
pese tas .

Ti po de subas ta en 3 .' lic i tación a l 50% : 335.000
pesetas .

(G1ta licitació n se celebrará s i la Mesa lo considera
conven i ente) .

Libre de cargas .

Ta les bienes es t án deposi tados en e l loca l s ito en
Canteras y podrán ser examinados hasta el día ante rior a l
f ij ado para la celebración de la subas ta, llamando p rev ia-
men te al te l éfono 1 02392

. Los lici tadores están ob l igados a con s tituir ante e l
Recaudador Ejecutivo de la Seg ur idad Social o an te la
Mesa de Sabasta e l preceptivo depósito de ga ran tía que
será, a l menos, el 25% del tipo de la subasta en cada lici-
tac ión . Cons titu ido el depós i to pa ra cualqu ier l ic i tación
se co ns iderará ofrec i da la pos tura míni ma que correspon-
de al t ipo de la subasta, s i n perju ic io de que puede efec-
tuar otra u o tras posturas e n sob re cerrado o du ran te las
I icitaciones cor r espon dientes dicho de pósi to se ing resa rá
en f i rme cnla c u e n ta res tring ida de la Tesorería, s i los
depos i tan tes que res u l ten ndjud i cata rios no satisfacen el
precio de remate aparte de ot r as responsab il idades en qu e
pueda incurrir .

El rcmatante está obligado a entregar en e l acto de l a
adjudicación defin it i va la d ife renc ia entre el precio de ad-
j ud icac ión y e l i mpor[c de l depósito co nsú t uido .

N úmero 17199

M IN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOC IAL

Tesorería General de la Seguridad Soc ia l

Admini strac ión número Uno de Murc ia

U . R.E . número Uno de Murc ia

Adver tido erro r en la pub licación nú mero 1 7 1 99,
aparec i da en el "Boletín Ofic ial de l a Región de Murc ia"
núme ro 283, de fecha 9 de dic i embre de 1 995, se rectifica
en lo siguiente :

En l a pág i na 12933, donde d ice: " . . ., seguido en esta
Recaudac ión con tra Manuel Hil la C lcrnares, por certifi-
cac iones de . . ." ; debe decir : " . . .seguido en es ta Recauda-
ción con tra Francisco Carrilero Martí nez, por certifica-
ciones de . . . . .

. Núme ro 1 7949

DELEdACIÓN PROVINC IAL DE
ECONOM ÍA Y HACIENDA DE MURCIA

Secc ión Caja-Depós itos

Anuncio de ex travío

Hab i endo sufrido extravío los resguardos de depós i-
tos siguientes :

Depósi to en ava l con núme ro de reg istro 93-076 1 ;
constituido po r Banco Come r c i a l T ransatl ántico, por im-
porte de 210.000 pesetas, a di spos ición de Inst ituto Na-
c iona l de l a Sa lud, Ge r e nc ia de Aten c ión Prima ri a en
Albacete, e n conce ptp de responder de las ob ligac i o nes
del contrato de sum inistro de mater i a l diverso servido a
Gerencia de Atención Primaria de A lbacete y adjud icado
en la adquisición directa número 60/93 .

Y siendo necesario la expedición de d uplicado del
resgu ardo, se hace púb l ico para general conoc imiento que
el orig ina l ex trav iado quedará nu lo sin ni ngún va lor, pu-
diéndose formular las rec lamacio n es que est i men oportu -
n as en el plazo de dos meses a par tir de la fecha de p ub l i-
cac i ó n del presen te anunc io en e L " Boletín Oficial de l a
Región de Murc i a", to do ello a tenor de l o dispues to en el
artículo 36 del vigcntc Reglamento de la Caja Ge nera l de
Depósitos .

Murcia . 1 3 de noviembre de 1995 .-El Deleóado de
Hacienda. (ll.G . 30123)
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III. Administración de Justicia
Número 1 83 1 6

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
BARBASTRO

Cédula de requerimiento

la cuenta prov isional de es te Juzgado abierta en la sucur-
sal del B . B .V . sita en el Palacio de Just ic ia de esta ciudad
número 3 . 1 08, el 20% del p rec io de tasación de los bie-
nes ; y pa ra tomar parte e n la segunda y tercera s ubas [ a,
deberán igualmente consignar e l 20% de l a tasac ión, con
rebaja de l 25%, sin cuyo re quis i to no serán adm i tidos .

En v irtud de lo acordado en prov idenc i a de esta fe-
cha dic tada e n autos 1 8/94, procedimi ento j ud i c i a l suma-
rio del ar tículo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria, i n s tados por
Caja de Aho rros de la Inmaculada de Aragó n , que goza
de beneficio de justicia gratu i ta, con t ra CLEANUP , S .L .,
que tuvo su domic i l io en Cartagena, ca lle Los Segados de
Santa Ana, 3 1 y en la actualidad en igno rado paradero, se
requiere a dicha demandada a través de legal representan-
te de l a misma, para que en e l término de diez días haga
efec tivo el importe de vein tiún m i llones setecientas siete
m il t resc ientas ochenta pese tas (21 .707 .380 pesetas) re-
c lamadas, más los intereses pac t ados desde la fecha de la
liquidac ión y todo ello bajo aperci b im i ento, en otro caso,
de ejecució n hipotecaria .

Dado en B arbastro a 23 de oc tubre de 1 995 .-La
Secretaria

. Número 1 7968

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

E DI C T O

Doña María López Márquez, Sec r e taria Jud icia l de Pri -
mera Instancia número Ocho de los d e Mu rc i a .

Hace saber : En resolución de l d ía de la fecha, recaí-
da en au tos de jui c io número 45 1/94-C, que se s igu en a
i ns tancias de B anco Exterior de España, S .A ., represen t a-
do po r el P rocurador se ñor Hernández Prie t , con tra doña
Isabel López Serrano, se ha acordado sacar a pública su-
basta por prime ra, segunda y en su caso, tercera vez, si
fuere prec iso, y tér mino de veinte días hábi les, los b i enes
embargados y que a continuación se relacionarán , seña-
lándose para que tenga lugar l a p rimera subasta el día 19
de feb rero de 1 996, a las once ho ras de su mañana .

S i no concurrieran pos tores para la segunda s u basta,
que se l l evará a efecto con rebaja del 25% del precio de
tasación , se se ñala el d ía 15 de marzo de 1 996, a las o nce
horas de su mañana .

Y , de no haber pos tores, para la tercera subasta, que
será s in s ujeción a tipo, se señala e l día 11 de abr il de
1996, a las once horas, bajo las s iguientes

Condiciones :

I .°-Pa r a tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles lic itadores, consi g nar p reviame nte en

2 .°-En la primera subas ta no se ad mi tirán posturas
que no cubran las dos terceras par tes de dicho p recio de
tasac i ón . En la segunda subasta no se adm i tirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de l precio de tasa-
c ión , con la rebaja antes dicha del vei nt ic inco por ciento,

y l a tercera subas ta sin s uj ec ión a [ipo .

3 .°-Que las ca rgas y gravámenes anter i ores o pre-

ferentes a l c rédito de l actor, s i las hubiere, quedarán
subsistentes, entendi éndose que el remata n tc las acep t a y
se s ub roga en la responsab ilidad de las m i smas, s in desti-
narse a s u ext inción el precio del remate .

4.°-Que e l rema tan te, acepta r á l os títulos de p r o-
piedad que aparezcan en los autos, s in poder exigir otros
y que q uedan de man ificsto en Secre taría, m i entras tanto,
a los licitadores

. 5.°-Que el ejecutante podrá hace r posturas a cal i -
dad de ceder e l remate a un tercero en la forma seña lada
en e l párrafo 3 .° del artículo 1 .499 de la L .E.C .

6 .°-Que en todas l as subastas, desde el an unc io
hasta s u celebrac i ón, podrán hacerse pos turas por escri to
e n p l iego cerrado, co n s ignando, j un to aqué l , el resguardo
de la con s ignació n de l as can t idades antes dic has, efec-
tuada en la entidad bancaria y cuen ta séñalada en la I
de las condic i ones .

7 .°-Que en caso de ser fes tivo cualquier d ía de los
señalados se e n tende r á que l a subas ta se ce leb ra al si-
guie n te d ía hábi l .

8.°-Que caso de no haber pod ido notificarse al de-
mandado l os seña l amientos de subasta, s irva e l prese n te
de notificación en forma.

Bienes objeto de subasta:

Rú st ica . En té r mino de M u r c i a, pa rtido de Beniaján ,
án trozo de tierra riego moreral, que se r i ega con la ace-
quia de Beniaj á n , de cab i da 4 áreas, 22 cent iáreas, y l in-

da: Norte, Enrique Fernández ; rcga dera y cam ino de se r-
v i d u mbre por med io; Sur, finca segregada y adj ud icada a
Francisco M o r ales e Isabe l López; Este, F rancisco Pardo,
y Poniente, finca segregada . in scr i pción : Registro de la
Propiedad de Murcia 7, tomo 2 .129, libro 119, fol io 170,
finca 4 .945-N . Va l orada en l a can t idad de tres m illoncs
ochocientas mi l pesetas .

Dado en Murc ia a 29 de noviCm bre de 1 995 .-La
Secretario Judicial .
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Número 1778 1

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO DO S DE SAN JAVIER

E DI C T O

La Sra . Juez de Primera Instancia e Instrucción Número
Dos de San Javiec Dña. María E speranza Sánchez de

la Vega .

Hace s aber : Que habiéndose acordado en autos de Juicio
de Cognición número 236/94 seguidos a instancias de C .P .

Edf. «Puerta Playa» , representado por el procurador Sr . Be-
renguer LGpez contra Juan Manuel Martínez Pina, en rebel-
día , la no tificación de la sentencia dictada, al demandado y
habiendo sido devuelto el exhorto, sin cumplimentar, que

tenía por objeto dicha notificación, se publica la siguiente
sentenci a que en los p articulare s tran scritos es del tenor lite-
ral s iguiente :

Sentencia

En San Javier a 11 de abril de mil novecientos noventa y
cinco .

Vi s tos po r 1, a Sra . D . María Esperan za Sánchez de la

Vega, Juez d e Primera In stancia e Instrucción número Dos

de San Javi er y su partido los presentes autos de juicio de

Cognición seguidos en es te Juzgado con el número 236/94 a
instancias de D . Luis Agu stín Ber n abé como presidente de la

C . P. del Edificio Pue rto Playa, de la manga del Mar Menor,
representado por el Procurador D. Francisco Berenguer Ló -

pez , y defendida por el Letrado D . Joaquín Ortega Martínez,
contra D . Juan Manuel Mart ínez Piña , declarado en rebeldía,
en reclamac ión de cantidad .

Fallo:

Que es timando íntegramente la demanda interpuesta por
la C . P . Edif. Puerto Playa de la Manga del Mar Menor ,
contra D . Juan Manuel Martínez Piña; debo condenar y
condeno al demandado a que abone al actor la suma de
ciento nueve mil quinientas pesetas ; má s el interés legal
dicha cantidad desde l a fecha de esta sentencia hasta

abono total , con expre sa impo s ición de cos tas a la p

demanda .

de
su

artc

Con tra e s ta sentencia cabe interponer recurso de Apela-
ción en el plazo de cinco días ante este Juzgado y para ante
la [Itma . Audiencia Provincial de Murcia .

Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo .-
La Juez, María Esperanza Sánchez de la Vega.-El Secreta-

rio .

Número 1 7782

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURC I A

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia Número
Uno de Murcia .

Hace s aber: Que en este Juzgado se tramita juicio Ejecu-
tivo-Otros títulos núme ro 0507/93 , a ins tancia de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid con tra María-Carmen
Devis Piquer, Alejand ro Albaladejo Ayuso, Isabel Carbone ll
García, José Andugar Jiménez y Centro Distribuidor Veteri-
nario , S .L. y en ejecución de sentencia dictada en e llos s e
anuncia la venta en pública subasta, por término de veinte
días, de los bienes inmuebles embargados al demandado,
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de pesetas
que después se dirá . Cuyo remate tendrá lugar en la sala de
audiencia de este Juzgado , en la forma siguiente :

En primera subasta, el día once de septiembre próximo y
hora de la diez ; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera , con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo , el día dieciséis de octubre próximo a la misma hora .

Y en terce ra subasta, s i no se re mata ra en n i ngun a de las
anteriores, el día veinte de noviembre próximo a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero co n las demás co ndiciones de
la segunda.

Se advierte :

Que no se admitirá postura, en primera ni en seg unda

subasta, que no cubran las dos tercera s partes de los tipos de

lici tación ; que para tomar parte deberán los licitadores ingre-

sar la Cuenta Provisional de Consignaciones, número 3 .084

de la Agencia sita en el Infante D . Juan Manuel, del Banco
de Bilbao Vizcaya, S .A . , cantidad igual o superior al veinte
por ciento de los respectivos tipo s de licitación; que las

suba s tas se celebrarán en forma de pujas a la llana , si bien,

adem ás , hasta el día señalado para el remate podrá licitarse

en calidad de ceder a un tercero, únicamentcpor la parte

demandante, simultáneamente a la consignación del precio ;

que a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de

aquéllos postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo

admitan , a efectos de que si el primer adjudicatario no cum-

pliese sus obligaciones , pueda ap robarse el remate a favor de

los que le s igan , por el orden de sus respectivas posturas ; que

los títulos de propiedad, suplidos por certificación registra],

estarán de mani fiesto en la Secretaría de este Juzgado , de-
biendo conformarse con ellos los licitadores , que no tendrán

derecho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de

manifiesto los autos ; y que la s cargas anteriores y las p re fe-
rentes -si las hubiere- al crédito del actor, con tinuarán

sub s istentes y s in cancelar , entendiéndo se que el rematante

las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mi smas , sin destinarse a su extinción el precio del rem ate .
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Entiéndase que de resultar festivo alguno de los anteriores
señalami ento s , la subasta se celebrará el día siguiente h ábil ,

a la mi sma hora . Y s irva el presente Edicto, en su caso , d e

notificación en forma al(os) deudor(es), a lo s cfectos preve-

nido s en el a rt° . 1 . 498 de la Ley de Enjuic iamiento Civil .

Condiciones de la subas ta:

I .- No admitirán po s tura s que no cubran el tipo de
subasta, en primera ni en segunda, pudiendo hacer el rema te
en caiidad de ceder a terceros .

La finca objeto de licitación es la siguiente :

Urb a na .- Local comercial situado en la plan ta baja, del

edilicio s ito en la Villa de Santomera, denominado «Mirave-

g a» cal le de la Acequia , n úmero trece, de superficie trescien-

tos c inco metros y treinta decím et ros cuadrados . Tiene s u
acceso independiente por la calle en la que linda. Inscrita al
libr o 56 , folio 121 , finca número 1 .388-N del Registro de l a
Propi edad de Murcia número Cinco .

Valor ada a efectos de subasta en dieci ocho millone s de
pesetas .

Dado en Mur cia, a diecisiete de noviemb re de mil nove-

cientos noventa y cinco.-El Magis trado.-El Secretario .

Número 1 7783

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA (MURC IA)

EDICTO

Dña . Ana Alon so Ródenas , Secreta ria del Ju zgado de Prime-
ra Ins tancia Número Tre s de Cartagena .

Hace saber : Que en e s te Juzgado se s igue procedimiento
e special sumario del artrculo 1 31 de la Ley Hipotecaria, con
el número 00065 /1995 promovido por Caja Ahorro s y Monte
Piedad Madrid , representado por el Procurador Dña . Lui s a
Abellán Rubio , contra Juan S ánchez Martínez y María Do-
lores Zapata Rivas eq los que por resolución de esta fecha ,
se ha acordado sacar a l a venta en pública subasta el/lo s
inmucble/s que al final se describen , cuyo remate que tendrá
luga r en la Sala de Audienci a de este Juz gado, en forma
siguiente :

En primera suba s ta el pr óximo día 19 febrero 1 996 a las

11 .00 horas de su maña n a , sirviendo de tipo , el pactado en la

escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 11 . 430 :595

pesetas .

En segunda suba s ta, ca so de no quedar rematado s lo s

bienes en la primera, el día 20 marzo 1996 a las 11 .00 hora s

de su mañana, con la rebaj a del 25 por ciento del tipo de la

primera .

Y e n tercera s ubasta s i no se remataran en ninguna de las

anteriores , el día 19 abril 1996 a las 11 . 00 hora s de su

mañ ana, con toda s las demás condicione s de la segunda ,

pero s in sujecibn a tipo .

2.- Lo s que deseen tomar parte en la subas tu, a excep-

ci ón del acreedor ejecutante, deberán consignar previamente

en la cuenta d e e s te Juzgado en el B . B . V ., oficina de la Av .

de Reina Victoria (clave 1857 ) c ta . n ° 304 8/000/1 8/006 5 19 5

el viente por ciento del tipo expresado, sin cuyo requisito no

serán admitidos a licitación .

3- Que la suba s ta se celebrará en la forma de pujas a la

llana, s i bien , además, has ta el día señalado para rem ate

podrán hacerse po stura s por e scrito en pliego cerrado , la s

cuales deberán contener la aceptació n expre sa de las obliga-
ciones con s ignada s en l a regla 8' del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria .

4.- Los autos y la certificación del Registro a que se

refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecari a,

e s t án de manifiesto e n Secretaría, entendiéndose que tod o

licitador accpta como ba s tancp l a titulación, y que la s cargas

o gravámenes anteriore s y lo s preferentes -s i los hubiere-

al crédito del actor continuarán subsi s tentes , entendiéndose
que el rematante lo s acepta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de lo s mismos , s in de s tinarse a su extinción el

precio del remate . Sirviendo e l presente edicto de notifica-

ción en forma a lo s demandados para el caso de que no

fueren hallados en la finca objeto de l a presente liti s, confor-

me determina el último párrafo de l a regla 7' del artículo 1 3 1

de la Ley Hipotecar ia .

Bienes objeto s de suba s ta

Pi s o vivienda noveno en al to , puesta letra A, i zqui e r-

da de la e s c alera subiendo tipo «A» del bloqu e 1, del Edt.

en construcción denominado «María Cri s tina», s ito en la

contluen c ia del Paseo Alfon so XIII, y calle Juan Fern á n-

dez , de e sta ciudad . Está di stribuida en diferente s depe n -

dencias y ocupa una superficie útil de noventa metros

cuadrado s, s iendo la con s truid a, incluida la parte propor -

ciona l en servicio s comune s de ciento diez metros cua-

renta decímetros cuadrado s . Lind a : nor te, patio de luces
y hueco de escalera ; sur, pa se o de Alfonso XIII, este José

Antonio Pérez Gonz ález, y Oeste, hueco de escalera y l a

vivienda derecha en esta planta . Cuota : ochociento s se-

lcnta y tres milésimas de un entero por ci ento . Inscrita aI

tom o 2 . 978 , libro 162 de l a se c ción S . Antón , al fo lio 3 1

Vto . finca n ° 18 . 078 .

Dado en Cartagena , a diez de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cinco .-La Secretaria, Ana Alonso Róde-
nas .
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Número 17802

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC [ÓN

NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

E DI C T O

Dñ a . María Esperanza Sánchez de la Vega, J uez del J uzgado

de Vrimera In s tancia c Instrucción Número Dos de los de

San Javier .

En Alicante . a veintiocho d e novi embre de 1995 .-E1

Secretario jud iciul . Ant o nio Lui s Mula Aznar .

Número 1 7804

DE LO PENAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

Hago s aber : Que en e s te Juzgado de mi cargo se siguen

autos d e Juicio de Co anición a in s tanci a s d e D . Lui s Pelegrín

García ; Presidente de la C .P . Villa s Mcditerránco , represen-

tado por l a Pr ocur adora Sra . García Carreño con tra D . Anto-

nio Machado Montesinos y E sposa art . 144 R . H ., con el

número 96/95 .

Sc empl tva al demandando antes citado parx que e n e l

plazo ii°prorrogable de nu eve días , comparezca en autos y

conteste a l a demanda, bajo apercibimiento de que s i no lo

verifi ca, se r án decl arados en rebeldía parándole el perjui c io

a que hubiere lugar en derecho .

Y para que sirva de emplazamien to en forma a la parte

dcmandada. D . Antonio Machado Montesinos y Esposa art .

144 R . H ., quien se encuentra en ignorado paradero, expido

el presente que firmo y sello en San Javier a d iec i séis de

noviembre de mil novecientos noventa y cinco .-La Juez .

María Esperanza Sánchez de l a Vcga.-E l Secreta rio .

Número 17803

INSTRUCC IÓN
NÚMERO UNO DE ALICANTE

EDICT O

Don Antonio Lui s Mula Azn a r , Secretario del Juzgado de

In s trucc i ón Número Uno de Ali cante .

EDICT O

Dña . María Sá n chez Valdivieso, Secretaria del Ju zgado de lo
Penal Número Un o de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita Juicio Oral n °

412/92, por un delito de robo contra José Luis Hermo s illa

Pedrero y José Cerón Mañas y desconociéndo se el actual

p aradero de l tes ti go de n acionalidad española llamado Juan

de Dio s Men gual MarUncz, natural y vecino de Cartagena

( Murcia ), nacido el día 2 9 d e septiembre de 1971, hijo de

Antonio y Antonia, con ú ltimo domicilio con ocido en c/ Mar

Mediterr3neo n ° I-ba,jo B de Cartagena , por el presente se

cita al mcncionad o te stigo de comparecencia ante este Juz-

gado pa r a a s i stir a la eclebrac ión de juicio el próximo día 6

de febrero de 1996 a la s 1 2,00 h o ra s de su mañana , haci én-

do l e las prevenciones legale s .

Dado en Cartagena, a 29 de noviembre 1995.-La Secre -

t a ria . Maria Sánch e z Valdivi eso .

Número 17805

INSTRUCC I ÓN
NÚ MERO DO S DE SAN JAVIER

F, D IC T O

Hago saber : Que en este Ju zgado se tramita Juicio d e

Falta s n ° 162/95 sobre ri ñ a , seguido con tra Manuel D . Fran-

cés y otros y en el que se ha acordado l a cclebrxc i ón del

oportuno Jui c i o Oral par a e l próximo día veinte de diciembre

a las 11 .35 horas, en la Sala Audiencia de e s te Juzgad o . Y no

habiendo sido localizado Mario Rodríguez Ca s tañón cuyo

5ltimo domicilio conoc ido lo tuvo en Murc ia se le cita de

comparecencia ante este Juzgado a los fines expresados an -

teriorm ente y en dicho díay hora a l objeto de asistir a la

celebración del oportuno Juicio Oral en calidad de denun-

ciante -denunciado con las prevenciones legales en caso de

incomparecencia .

tuacioncs

. En virtud de lo acordado en prov i den c ia del d ía de hoy,

Y para yue si rva dc citación en lorma al mencionado,

expido el p r esen te a fin de que proceda a su publicación

en el B .O .P. y con el ruego que se dev u e l va u n ejemplar

donde aparezca pu b l i cado pa ra su constancia cn las ac-

por la Juez del Juzg ado de Instrucción Núme ro Dos de S a n

Javier, en Ios autos d e Juicio de Faltas n ° 90/95 seguidos en

es te Juzgado p or denuncia interpue s ta por D . José Eg ido

Guevara con tra Mohamed Naoui , el que tenía domicilio en

c/ Ciprés, 5 de Torre Pa checo y en la a c tualidad se encuen-

tra en p a radero desconoc ido, para que compare zca ante la

Sala de Audi e n c ia s de este Jurgado , s ito en C tra . Pinatar ,

s/n de San J av i e r , e l próximo día 21 de febrero de 1996 , a

l as 11 , 05 horas, por haber se seña lado dicha fecha para l a

celebración del acto d e l juic io , prev ini éndole que deberá

comparecer acompañado d e los testigos y medio s d e prueb a

de los q ue intente valerse y s i no lo verifi ca , le parará e l

p erjuici u a que hubiere lugtu ' en de rech o .

En San Javier, a veintiocho de noviembre de 1995 .-E1

Sccrct arf o .
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Número 1780 6

DE LO PENAL
N LJMERO UNO DE CARTAGENA

Número 1780 8

DE LO SOC IAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E DI CT O

Dña . María Sáñchez Valdivie so , Secretaria d e l Juzgado de l o
Pe n a l Número Uno de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita Juicio Oral

n° 184190 por un delito de hu rto contra Anas tasio Flo res Ma rt í-

nez y de sconociéndo se e l actual paradero del testigo Franci sco

Lopez Martínez , natural de La Unión , hijo de Francisco y de
Ascensión, con D . N . I . 22.905 . 689 y nacido el día 26 de no-
viembre de 1950 , y con último domicilio conocido en Cl Ma-
yor n° 18 [ ,os Belones, por e l presente s e cita al mencionado

tescigo de comparecencia ante este Juzgado para asistir a la

celebración de juicio el próximo día 12 de diciembre de 1995 a

la s 12 , 45 hora s de su mañana, haci éndole las prevenciones

legale s .

Dado en Cartagena a 1 de diciembre 1 995.-La Secre ta-
ria, María Sánc h ez Vald i v ieso .

Número 17807

DE LO SOC I AL
NÚMF.RO CUATRO DE MU RC I A

F, DICT O

En los presen tes autos que ante este Juzgado de lo Social

Número Cuatro de Murcia s e s iguen con n ú m . 1 . 145/95 , a,

instancia de D . Franci s co Martín J o rd á n , contra COMBI-88,

S . L., Luis Pérez Martínez, Franci sca Andr és Sánchez y Fo-

ga sa Fondo de Garantía S a l arial , en acción sobre despido , se
ha mandado c i ta r a las partes para la celebración de lo s acto s
de conciliación y juicio , de no haber avenencia en el prime-
ro, el día quince de enero de mil novecientos noven ta y se i s
y hora de 10 .00 , ante la Sala de Audiencia de este Juzgado
de l o Social , s i ta en Avda. de la Libertad núm . 8- segunda

planta . (Edificio Alba), en la reclamación que se ha dej a do

expresada , advirtiéndole que e s única convocatoria y que

deberá concurrir a juicio con todo s l os medios d e prueba de

que intente valerse, y que l os actos no podrán suspenderse
por falta inju stificada de a si stencia de alg una de las partes .

Quedando citad o para confes ión judici a l con apercibimiento

de poder tenerlo por confeso .

Y para que s irva de ci[acicín en forma al demand a do
COMBI-88 , S . L . que últimam ent e tuvo su residencia en esta

p rovincia , y en la actualidad se encuentra en ignorado para-

dero, en virtud de lo acordado por el Iltmo . Sr . Magis trado

en propues ta de pr ovidencia de es ta misma fecha, se expide

la presente , para su fijación en el tabl ón de anuncios de este
Juzgado y publicación en el B . O . dc esta reg i ón .

Dado en Murci a a veintidós d e noviembre d e mil nove-

c ientos noventa y cin co .-La Secretario judi c ial .

EDICTO

En los pre sentes au t o s que ante es te Juz,gado de lo Social
Número Cuatro de Murcia se siguen con núm . 1 . 760/94, a
instancia de D . Juan Carlos Ma rt ínez Martínez contra Do s
Juanes , S.L ., Muebles Nicolas , S . L ., García y Nicol ás, S.A.
y FO. GA. SA . Fondo de Garantía Salarial , en acción sobre
cantidaq, se ha mandado citar a las pa rtes para la celebración
de los actos de conciliación y j uicio , de no haber avenencia
en el primero, el día veintinueve de enero de mil noveciento s
noventa y seis y hora de 10 .00, ante la Sala de Audiencia de
e ste Juzgado de lo Social , sita en Avda. de la Libe rtad núm . 8-
segunda planta , (Edificio Alba ), en la reclamación que se ha
dejado expresada, advirtiéndole que es única convocato ria y
que deberá concurrir a juicio con todos lo s medio s de prueba
de que intente valerse , y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificadadc a s i stencia de alguna de las partes .
Quedando citado para confesibnjudicialcon apercibimien to
de poder tenerlo por con feso .

Y para que s i rv a notificación de la suspensión del acto
de j uicio de fecha 28/1 1/95 y de citación en forma al
demandado García Nicolás , S . A . que últimamente tuvo

s u residencia en esta p ro vincia , y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero , en virtud de lo acordado

por el Iltmo . Sr . Magi strado en propuesta de providencia
de e sta misma fecha, se expid e la pre sente , para su fija-
ción en e l tablón de anuncios de este Juzgado y publica-

ción en el B .O. de esta región .

Dado en Murc ia a veintinueve de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cinco.-La Secretario judicial .

Número 1 7809

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI C T O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social

Número Dos de Murcia se s iguen con núm. 1 .093/95 , a

in s tancia de D . Fulgencio Calvo López , contra D . INSS .

Mobel Cla s ia S .L. Foga sa, en acción sobre prestación I .L .T .,
se ha mandado citar a las pa rt e s para la celebración de los

actos de conciliación y juicio , de no haber avenencia en el

primero, el d ía veintiuno de diciembre de mil novecien tos

noventa y cinco y hora de 10 . 15 , ante la Sala de Audiencia

de este Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Liber ta d

núm . 8- seg u nda planta , (Edificio Alba ), en la reclamación

que se ha dejado expre sada , advirtiéndole que es única con-

vocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los me-
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dios de prueba de que intente valerse, y que lo s actos no
podr án susp enderse por falta injustificada de asistencia de l a

parte demandada . Adviértas e a quien comparezc a en nombre
de per sona jurídica, pública o privada , que de b e rá a sistir al
ac to de jui c io con lo s podere s qucju s tifiquen su representa-

ci ó n , ya que en ca s o con trario , se le tendrá por no compare-
cido . Quedando citado para confe s ión judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que,
según preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral , las s i guientes comun icaciones se harán en estrados,
sa lvo las que deban revestir la forma de auto o sentencia , o

se trate de cmplazamicnto s .

Y para que s irva de cit ación en forma al demandado
Mobel Cla s i c S.L. que últimamente tuvo su residencia en
es ta provinc ia , y en la actualidad se encuen tra en i gnora-
do para d e r o, en virtud de lo acordado por el ➢ tmo . Sr .
Ma g i s trado en propuesta de p ro videncia de e sta misma
fcc h a, se expide la presente , para su fijaciGnen el tablón

de anuncio s de e ste Juzgado y publicación en el B .O . R .

de Murci a .

provincia , y en la actualidad se encuentra en i gnorado

paradero , en virtud de lo acordado por el Iltmo . Sr . Ma-

gistrado en propuesta de providenci a de e sta mi sma fe-
cha , se expide la presente, para s u fij ación en el tabl ón de

an uncios de e s t e Juzgado y publicación en el B . O . R . de

Murcia .

Dado en Murcia a 29 de noviembre de mil novecientos

noventa y cinco.-La Secretario, D° Ma Ángeles Arteaga
García .

Número 1781 1

DE LO SOCIAL
N[ J MERO CUATRO DE MUR C IA

E DI CT O

Dado en Mu rcia a treinta d e noviemb re de mi l novecien -
tos noventa y cinco .-El Secretario, Fernando Cabadas Ar-
quero .

Da Victoria7uárez Arca s Secretaria titular del Juzgado de lo
Social Núme ro Cuatro de Murci a .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro ceso nú-

mero 917 al 920/95 , seguido a in s tancia de Antonia Molina
Tcruel y tr es más, frente a Sánchez Vill a S . A ., J .S _ V.S . L .,

FRiVICON S . L . y FOGASA, sobre de spido, h abiendo recaí-

do el siguientc, :

Número 178 1 0

DE LO SOC IAL
NÚMERO UNO DE MURC IA

Auto

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social

Número Dos de Murcia se s iguen con núm . 768/95 , a ins-
tancia de Jo sé Manuel Pérez Mat eos, contra José Pujante
Pedreño ; Repamur S .L. ; Proinsa ; Edif. Calpe S.A. y Fogasa,

en acci ón sobre cantidad, se ha mandado citar a las partes
para la ce lebración de los acto s de conciliaci ón y juicio , de

no hab er avenencia en el primero, el día diecisiete de ene ro
de mil novecientos noventa y seis y hora de 10 .20 , an te la

Sala de Audiencia de este Juzgado de lo Social, sita en

Avda . de la Libertad n ú m . S- segunda planta, (Edificio Alba ),

en la reclamación que se ha dejado expre sada, advirti éndole

que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio
con todo s lo s medios de prueba de que intente valerse, y
que los acto s no podrán suspenderse por falta inju stifica-
da de a s istencia de la parte demandada . Quedando citado
para confe s ión judicial con apercibimiento d e . poder te-
nerlo por confeso y advirti éndole que , según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral , las si-

guientes comunicaciones se hará n en és trados, salvo las

que deban reve stir la forma de auto o sentenci a, o se trate
de empl azamiento s .

En la ciudad de Murcia a veintiocho de noviembre de mil
novecientos noven ta y cinco .

Dispongo

Tenerle por desi stido del recurso anunciado , declarand o

firme la sentencia dictada en las pre sente s actuacione s y

acordando su archivo sin más tr ámite .

Notifíquese la presente Sentedci¢ a las partes, a las que se
hará saber que contra la mi sma no cabe Recurso.

Así por e sta mi Sen tencia , la pronuncio, mando y fi r-

mo.-La Secretaria Judici a l .

Y para que sirva de notificación en forma a la em p resa

Sánchez Vi ll a S .A., J . S .V. S.L., que tuvo su dom i c i lio en

esta prov i ncia y en la ac tu a l idad se encuentra en ignorado

paradero, expido el presente para su inserción y publicación

en el tab ló n de anuncios de este Juzgado y en el Boletín
Ofic i al de la Región de Murcia.

Y para que s irva de citación en forma al demandado En Murcia a 29 d e noviembre de 1995.-La Secretaria
Repamur S . L . que ú ltimamente tuvo s u residencia en esta j u di c ial , Vic t ori a Ju árez Arcas .



Pág ina 1 3 432 M i é r co les, 20 de d ici embre oc - .'.u.u- 1 ..

Número 1781 2

DE LO SOC I AL
NÚMERO CUATRO DE MU RC IA

EDICT O

En los presentes autos yuc ante este Juzgado de lo Social
n ú mero Cua tro d e Murcia se s iguen con núm . 1 .416/95 , a
instancia de D . Julián Hernández López, contra Cristalería

Barba, S . L . y Fog á s a . Fondo de Garantía Salarial , en acción
sobre extinción de contrato, se ha mandado citar a las partes
para la celebración dc los acto s de concili ación y juicio, de

no haber avenencia en el primero, el día quince de enero de

mil novecientos noventa y seis y hora de 10.20, ante la Sala

de Audiencias de es te Juzgado de lo Social , s ita en Avda . de
la Libertad núm . 8 , segunda planta, (Edificio Alba ), en la
reclamació n que se ha dejado expre sada , advirti éndole que

e s única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con

todos los medio s de prueba de que intente valerse , y que lo s

acto s no podrá n suspenderse por falta injustificada de as i s-

t encia de alguna de la s parte s . Quedando citado para con-

1 es ión judi c ial con apercibimiento de poder tenerlo por con -

feso .

Y para que s irva de citaci ón e n forma al demandado
Cri s talerí a Barba S . L . que últimamente tuvo su residencia en

es ta prov incix, y en la actualidad se encuentra en ignorado

parader o, en virtud de lo acordado por el Iitrno : Sc Mag is tra -

do en propuesta de providencia de est a misma fecha, se
expidc la presente, para su fijaci ón en el tablón de anuncios

dc es tc Juzgado y publicación en el B . O . de esta Región .

Da do en Murc i a, a treinta de noviembre de mil novecien-

tos noventa y ci nco.-La Secretaria judicial .

Núme ro 1 78 1 3

DE LO SOC IAL
NÚMERO CUATRO DE MU RC I A

E DI CT O

En l os presentes autos que ante este Ju zgado de lo Social
número Cu atro de Murcia se si guen con núm . 1761/94 , a
in stanc ia de D . Juan Carlos Martínez Martínez, contra Dos

Juanes, S . L ., Muebles Nicolá s , S . L ., García y Nicolás , S.A .
y Foga sa . Fondo de Garantía Salarial , en acción sobre canti-

dad, se ha mandado c itar a las parte s para la celebración de

los actos de conciliaci ón y juicio , de no haber avenen c ia en

e l primero, el día veintinueve de ene ro de mil noveciento s

noventa y seis y hora de 10 . 00 , ante la Sal a de Audiencia s de

es te Juzgado de l o Soc i a l , s ita en Av da . de la Liber tad núm .
8 , segunda planta, (Edificio Alba), en la reclamación que se

ha dejado expresada, advirtiéndole que e s única convocato-
ria y que deberá concurrir a juicio con todo s los medios de
prueba de que intente valerse, y que los actos no podrá n

su a pcndersc p or falta injustificada de as i s tencia de algun a de

las partes . Quedando citado para confesión judicial con aper-
cibimiento de poder tenerlo por confeso .

Y para que s irva notificación de la s uspen s i ón del acto de
juicio de fecha 28111/95 y de citación en forma al demanda-
do García y Nicolás , S . A . que últimamente tuvo su re siden-
cia en e s ta provincia , y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero , en virut de lo acordado por el Iltmo . Sr .
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente, para s u fijación en el tablón de
anuncio s de este Juzgado y publicación en el B . O . de esta
Reg i ón .

Dad o en Murcia , a veintinu eve de novi embre de mil no-
vecientos nov enta y cinco .-La Secretario judicial .

N úme ro 1781 4

DE LO SOCIAL
TRIBUNAL SUPERIOR DE MURCIA

EDICT O

D° Elena Burgos Herrera, Secretaria de la Sala de lo Social

del Tribunal Superior de Justi c ia de Mur c ia .

Por medio del presente Edicto , que se publicará en Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia, se hace saber: Que por
es ta Sala, y en el Rollo de Suplicación seguido en la misma
y signado con el número 813/93, se ha dictado Auto por la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo , con fecha 13-9-
1995 , cuya parte resolutiva, literalmente transcrita, dice a sí :

«Declarar la inadmi s ión del recurso de ca sación para la

unificación de doctrina interpuesto por el Letrado D . José

Marín Marín , en nombre y r epresen tación de Da Carmen

Cruz Ibáñez Yepes con tra la sentencia dictada por la Sala de

lo Social del Tribunal Superior de Ju sticia de Murcia, de
fecha 7 de julio de 1994 , en el recurso de suplicación núme-

ro 8 1 3193 , interpuesto por D° Carmen Cruz Ibáñez Yepe s ,

frente a la sentencia dictada por el Ju zgado de lo Social N ° 2

de lo s de Murcia de fecha 27 de abril de 1993 , en el procedi -

miento ñ 1 .523/92, seguido a instanc ia de D° Carmen Cruz

Ibáñez Yepes contr a el lnstituto Nacional de Empleo,
MC'Thamar S.A . y Melquiades Ca rra sco Bermejo sobre des-

empleo . Se desclara la firmeza de la sentencia recurrida, s in

imposición de co stas .- Con tr a e ste auto no cabe recur s o

alguno » .

Y para que s irva d e notilicación en forma a la parte

demanda, MCThamar , S . A . y D . Melquiad as Carrasco Ber

mcjo, que tuvo su domicilio en e sta provincia y que en la

actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido el ' pre-

scnte para su publicación en e l Boletín Oficial de la Región

de Murci a .

Dado en Murcia, a treinta de noviembre de mil novecien-
tos nove n ta y cinco .-La Secretaria, Ele n a Burgos Her rera .
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Número 1 781 5

DE LO SOCIAL
TRIBUNAL SU PERIOR DE MURC I A

EDICTO

Doña Elena B urgos Herrera, Secretaria de la sala de lo So-

cia l del Tribunal Su perior de J ust i cia de Murcia .

Por medio de l presente Edicto, que se publicará en e l

Boletín Ofici a l de la Región d e Murci a y para que s irva de

no tific ación en forma al demandado Servi c io de construccio-
n e s y edificaciones S .L . que últimamente tuvo su domicilio

en e s ta comunidad y en la actualidad se encuentr a en ignora-

do paradero .

sidente, D . Joáquín Sampcr y D . Fran c isco Martínez .

Rubricados .

Y para que sirva de notificación a la cmpro sa demandada ,
servi c i o de construccio nes y edificaciones, S .L . que se en-
c u en tran en la actualidad en ignorado paradero, expido el

presente para su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región d e Murcia» .

, D a do en Murc ia , a veinti s iete de noviembre de mil nove-

ciento s noventa y cinco.-La Secre taria, Elena Bucgos Ho-

rrcra .

H ace saber : Que por es ta Sala y en el Rollo n ° 923/94 , se

ha dictado sentencia cuya cabeza y parte di spositiva di ce así:

Sentencia - 1052 -

En la c iudad de Murcia a tres de octubre d e mil novecien -

to s noventa y cinco, la Sa la de lo Soci a l del Tribunal Supe-
rior de Ju s ticia de Murcia, en el recur so de Suplicaci ó n inte r-

puest o por D . Matías Lucas Ruiz frente a l a Sentencia del

Juz g ad o d e l o Social número Tre s de Murcia , dictada e n

p roceso núm . 1 3 8/93 , ha sido Ponente el lltmo . Sr. Ma g istra -

do D . Franci sco Martíncz Múñoz, que expresa el parecer de

la Sala .

Fa llo:

En atención de todo lo expuesto, la Sala de lo Social de

es te Tribunal, por la autoridad que le confiere la Co n stitu -

c i ón, ha deci di do :

Desestim ar el Recur so de Suplicación interpuesto po r

D . M a tías Lucas Ruiz contra la Sente ncia dictada por el
Juz g ado de lo Social Número Tres de Murcia de fecha 4 de
mar zo de 1994, a virtud de demanda deducida por el recu-

rrente contra Mutual Cyclops, servicio de construcciones y

edificaciones . S .L., Instituto Nacional dcla Seguridad Social

y Tesorería Tcrritorial de la Seguridad Social, sobre acciden-

tc , y confirmxr , en consecuencia el pronunciamiento de ins-

tancia .

Dese a los depósitos, s i los hubiere, el de stino legal .

No tifíquesc e sta Sentencia a l as parte s y al Minister i o

Fiscal ; hágaseles s aber que con tra la mi s ma cab e interponer

el excepcional recurso de unificaci ón de doctrina en plazo de

diez días y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Procedi-

miento laborxl , libro III, capítulos IV y V ; y una vez firme,
devuélvanse lo s autos a l Juzgado de lo Social de proceden-

cia, con certilicaciGn de esta resolución para s u ejecución y

expídase testimonio de ella para su con s tancia en e l rollo que

se archi v a en este Tribunal .

A s í por es ta nuestra Sentencia, lo pronunci amot , man-

damos y firmamo s , Iltmo . Sre s . D . Bartolomé Ríos, Pre-

Número 1 78 1 6

DE LO SOCIAL
TRIBUNAL SUPE RIOR DE MURCI A

E DI CT O

D' Elena Burgo s Herrera, Secretaria d e la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Murc ia .

Por medio del presente Edicto, que se publicará en

Boletín Ofic ial dcla Región de Murc ia, h ace sabcr : Que

por e s ta Sala , y en el Rollo de Suplicació n s eguido en la

mi s ma y s ignado con el número 797/93 , se ha dictado

Auto por la S a la de lo Social del Tribunal Supremo , con

fecha 9 -5-I995, cuya parte resolu t iva , literalmente trans -

crita, dice así :

«Declara r la inadmi s i ón del recur s o de casación para la

unilicación de doctrina interpue sto por el Letrado D. José

Marín Marín, en nombre y representación d e Da María Po-

ñ a lva Navarro contra la sentencia dictada por l a Sal a de l o

Soc ial del T ribun a l Superior de .lusticia de Mur c ia , de fecha

11 de julio de 1994 , en el recurso de s upli cación número

797/93 , interpue sto por D " María Peñalva Navarro , frente

a la sentenci a dictada por e l Juzgado de lo Social n ° 2 de

los de Murci a de fecha 27 de abril de 1993 , en el procedi-

miento n ° 1 . 507/92 , s eguido a in stancia de ll a María Pe -

ñalva N avarro con tra el Instituto Naciona l d e Empleo ,

MCThamar S . A . y Melquiade s Carrasco Bermejo , sobre

desempleo.-Sc dec l ara la lirmeza de la sentencia recu-

rrida, impos ición de costas .- Contra este auto no cab e

recurso a lgun o» .

Y para que s irva de no tificaci6n en forma a la parte

demanda , MC'Thamar, S . A . y D . Melqui ade s Carrasco Ber-

mejo, que tuvo su domicilio en esta provincia y que en la

actualidad se encuentra en ignorad o paradero, expido e l pre-

sente par a su publicación e n el Boletín Ofi c ial de la Región
de Murcia .

Dado en M urcia, a t reinta de noviembre de m il nove-

cientos noventa y cinco.-Ltt Secretari x, Elena Bu rgos

Her rcra_
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DE LO SOC IAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

«Prince D . A zov e Ibérica S . A .» Ctra . Jimenado km 2 s /n .

Torre Pacheco paradero actual es de sconocido , expido el
presente para su publicaci ón en el Boletín Oficial de la Re-

gi6n de Murci a, dejando copia en el tablón de anuncios de
e s te Juzgado.-

B DI CT O

Que en lo s autos 1 . 422/95 , se ha di ctado Sentencia

ñ 699/95 cuyo encabezamiento y parte di s positiva, copia-

do s literalmente dicen : En la ciudad de Murcia a diecis é i s de
noviemb re de mil noveciento s noventa y cinco .

Vistos por el Iltmo . D. Fé lix Ignacio Villanueva Gallego ,

Magi s irado -Jucz del Juzgado de lo So c ial Número Ci ncó de

Murc ia y su provincia, los pre sentes auto s de juicio verbal

del orden laboral , en materia de salarios , entre partes , como
d emandan te D . José Dos Ramo s Ma rt in s ; domiciliado en

Torre Pacheco (Murcia), representado por D . Francisco Na -
varro García . Y como parte demandada Prince D . Azov e
Ibérica S . A ., domiciliada en Torre Pacheco , igualmente en l a

car re ter a d e l Jimenado , km 2 .

Fa llo :

«Quc estimando la demanda p romovidapor D . José Do s

Ramo s Martin s, debo condenar y condeno a la empresa Prin-
ce D . Azov e Ibérica S .A . a que abone a aquél la cantidad de
1 . 004 .420 ptas ., más 104 .442 p tas . de interés por mora . No-

tifíquese la s entencia a las partes, haciéndoles saber que

contra la misma cabe recur so de suplicación .- Llévese a lo s

autos copia tes timoniada de l a presente qu e se unirá al libro

de sentencias.- A s í por e sta mi Sentencia , la p ronuncio,

mando y firmo.-»

De interponerse Recurso de Suplicación , para an te la Sala

de lo Social del Tribuna l Superior de Justicia , el mismo ,

deberá anunciarse dentro de lo s cinco días s iguientes a la

❑ otificac ión , bastando para ello, la mcra manifestaci ón de la
parte o de su Abogado representante, de su propósito de
e ntabla r tal recur so o , por compare cencia o por e s crito , tam-
bién de cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo Social .
Siendo requi s itos necesario s que, al tiempo de hacer el anun -
cio , se haga el nombramiento del Letrado que ha de interpo-
nerlo y que a l recurrente que no goz are de beneficio de

justicia gratuita presente en la Sec re taría dcl Juzgado de lo

Social, también al hacer e l anuncio, e l documento que acre-

dite haber consignado en cualquier oficina del Banco d e

Bilbacr Vizcaya , en la «Cuenta de De pós itos y Consignac io-

ncs n° 3069» , abierta a nombre del Juzgado, la cantidad
objeto d e la condena, pudiendo sus t ituirse la consignación en
met álico por el aseguramiento mediante aval bancario , en e l

que deberá hacerse constar la respon sabilida d solidaria del
avalista.

Igualmente, y «al tiempo de interponer el recur s o», al

re currente que no goza re del beneficio de ju sticia gratuita,

debe r á hacer entrega en la Secretaría de e ste Juzgado , de
resguardo , independiente o di s tinto del an terior, acreditativo

del depósito de 25 .000 pta s .-

Y para que conste y sirva de no tificación al demandado

Murcia a veintinueve de noviembre de mil noveciento s
nove n ta y c i nco.-El Secretario .

Núme ro 1 78 1 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE . MURCIA

EDICT O

Da Concepción Monte s inos García , Secretario del Juzgado
de lo Social núme ro Cinco de Murcia y s u provincia .

Doy fe y testimonio : En los presentes autos que ante este

Juzgado de lo Social n úmero Cinco de Murcia se siguen con
el n ° 1476/94, a in s tancia de Pedro López Muñoz , contra

Aglomerados y es tructura s se ha mandado citar a las partes

para la ce lebraci ón de lo s actos de conciliación y Juicio , de

n o haber avenencia en el primero , el día once de enero de

1966 y hora 9 '00 , ante la Sala de Audiencias de este Juzgado

de lo Sodal, s ita en la c/ Batalla de las Flores, bajo (edf.
Alba), en la reclamaci ón de incidente de no readmisión ad-
virtiéndole que los actos no podrán su spenderse por falta
injustificada de asistencia de la p arte demandada . Quedando

citado y advirtiéndole que scgún preceptúa el art . 59 de la

Ley de Procedimiento Laboral , las siguientes comunicacio-

nes se harán por Estrados, salvo la s que deban reve stir la
form a de Auto o Sentenci a , o se trate de emplazamiento .

Y para que sirva de ci tac i ón en forma al demandad o

Aglomerados y estructuras, que últimamente tuvo s u res i-

dencia en e s ta provincia, y en la actualidad se encuentr a en

ignorado paradero , en virtud de l o acorado por el Iltmo . Sr .

Magistrado-Juez en propue s ta de providencia de e s ta mi sma

fccha, se expide la presente, para su fijación en el tabl ón de
anuncios de e s te Juzg ado y publicaci ón en e l Boletín Oficial
de la Regi ó n de Murc i a .

Dado en Murcia , a 29 de noviembre de 1995 .-La Secre-
taria, Concepción Montesinos García

. Número1 781 9

DE LO SOCIAL
NÚ MERO UNO DE MURC IA

E DI C T O

En lo s pre sentes autos que ante Juzgado de lo Soc ial

n ú me ro Uno de Murcia se s iguen con núm . 1 . 190/95, a in s-

tancia s de D. Antonio Miralles S ánchez, contra Bernardo
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Bonilla Sánchez y Fogasa, en acción sobre despido, se han
mandado a c itar a la s p artes para la celebración de lo s actos

de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el prime-
ro , el día ocho de enero de mil novecientos noventa y sei s y
h o ra de 10,55 , ante la Sala de Audiencia de e s te Juzgado de
l o Soci a l , s ita en Avda . de la Libertad n ú m . 8, segunda
planta , (Edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado

exp resada , advirti éndole que es única convocatoria y que

deberá concurrir a juicio con todos l os medio s de pru eba de

que intente valcrs e, y que los acto s no podrá n suspenderse

por falta inju s tificada de asi s tenci a a la parte demandada .
Quedando c itado para confe s ión judicial con apercibimiento

d e poder tenerlo por confeso y advirti éndole que, según pre-

ceptúa el a r úculo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral , las
s i g uientes comunicaciones se hará n e n estrados, salvo la s

que deban reves tir la forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamientos .

provincia, y en la actualidad s e encuentra en ignorado para-
dero, en vi rtud de lo acordado p o r el [Itmo . Sr. Magistrado
en propuesta de providencia de es ta misma fech a , se expid e
l a pre scnte , para su fijación en el tablón de anuncio s de este
Ju zgado y publica c i ón en el B . O .R de Murcia .

Dado en Murcia a 30 de nov iembre de 1 995 .-La Secre-
taria, Ma Ánge les Arteaga Ga rc ía .

Número 1782

1 SECCION ENJUICIAMIENTO
DEPARTAMENTO 2°

E DI CT O

Y para que sirva citación en forma al d emandado B e rn a r-

do Bonilla S ánchez que últimam ente tuvo su residencia en

esta provin c i a, y en la actualidad se encuentra en ignorad o

paradero , en virtud de lo acordado por el Iltmo . Sr . Ma g is tra-
do en propuesta de providencia de esta mi sma fecha , se
expide la pre sentc , para su fijaci ón en el tablón de anuncios
de este 7uzgado y publicación en el B . O.R de Murcia .

Dado en Murcia a 1 d e diciembre de 1995 .-La Secreta-
ria . M ° Án gelcs Arteaga García .

Número 17820

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURC IA

ED I C T O

En lo s presente s auto s que ante Juzgado de lo Social

núme ro Uno de Murcia se siguen con núm . 77 2/95 , a instan-
cias de D . Tesorería General d e la Seguridad Social , contra

Santiago Ba s tida López, en acción sobre can tidad , se ha
mandado a citar a las partes para la celebración de lo s actos

de conciliación y juicio , de no haber avenencia en el prime -
ro , el día diecisiete de enero de mil novecientos noventa y

seis y hora de 10 ,25 , ante la Sala de Audiencia de este

Juzgado de lo Social , s ita en Avda . de la Libe rtad núm . 8 ,

segunda planta, (Edificio Alba ), en la reclamación que se ha

dejado expr esada , advirti éndole que es única convocatoria y

que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que lo s actos no podrán suspenderse

por falta inju stificada dé a s istencia a la pa rte demandada.

Quedando c itado para confesión judicial con apercibimiento
de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que , según pre-
ceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Labor a l , las

s iguiente s comunicaciones se harán en cstrado s, salvo las

que deban revestir la forma de auto o sentencia , o se trate de
emplazamientos .

Y para que si rva c i tación en forma al demandado Sant i x-

go B astida López que últimamente luvo su res iden c i a en esta

El Director Técnico del Departamento 2° de la Sección de
Enjuiciamiento de este Tribunal y Secretario en el Juicio
de Cuenta s n ° B7/95 , del ramo de Comunidades Autóno-
ma s, Murcia .

H ace saber : Que en el referido procedimiento se ha dicla-

do e l siguiente :

Auto.- Excmo . Sr . Don Paulin o Ma rt ín Martín.- Con-

sejero d e Cuentas.- Madrid, veintitrés de noviembre de mil

novecientos noventa y cinco .- Dada cuenta d el procedi-

miento de reintegro poy alcance nú m . B-7/95 , del ramo de

Comunidade s Autónomas, Murcia , evacuado e l trámite de

alegacione s prevenido en el artículo 92 . 3 de la Ley regulado -

ra de la Juri s dicción eontenc ioso-administraGva y d e confor-
midad con los siguiente s.- [ . Hecho s : 1 °) Por providencia de
3 1 de octubre de 1995 se tuvieron por recibidos los escritos

del Ministerio Fi scal, de 2 de o c tubr e ; de Don Jorge Deleito
Pércr., P rocurador de l os Tribunales y Don Franci sco Artós
Ca lero , 4 de octubre ; de Don Tomás Cuevas Vi llamañán ,

Pr ocurad or de los Tribunales y Don Carlo s Collado Mena ,

de Don Esteban Egea Fernández , de Don Antonio León
Martínez-Campo s, de Don Miguel Ángel Pérez-Espejo Mar-

tínez , d e Don José Lópe z Fuentes y de Don Franci sco García

Tomell, de 6 de octubre ; de Don José Lui s Ortiz-Cañavate y

Yuig-Mauri , P rocurador de l os Tribunales y de Don Rafael

María Egea Martínez, de 6 de octubre de 1995 ; y de l Letrado
de la Comunidad Autón oma de la Reg ión de Murcia , de 6 de

octubre de 1995 , se tuvo a los anteriormente expre s ado s por

comparecidos y per sonados en lo s autos y se acordó poner

de mani fics to las actuaciones al Letrado (le l a expresad a

Comunidad Autónom a p a ra que en el plazo legal deduje se,

en s u cas o, ta oportuna demanda : y visto e l recurso de súpli-

ca interpue sto por Don Jorge Deleito Pérez mediante otrosí

en s u escrito de comparecencia contra l a providencia de 20

de septiembre anteri o r , se admitió a trámite y se dio traslado

del mi smo a las restan tes partes p e rsona s para alegaciones e n

e l plazo común de tre s días, sin interrupción del curso de los

auto s, 2°) En 13 de noviembre de 1995 se recibió escri to del

Le trado de la Comunid ad Aulfinom a de la Región de Mur-

c ia , de oposición al recurso con base en las alegaciones

contenidas e n dicho e sc rito ; 3°) El Ministerio Fi scal , me-

diante escrito de fecha 15 de novicmbre de 1995 , evacuando
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el tra s' lado conferido, manifes tó la procedencia de la dcses li -
mac i 6 n del recurso interpues to con confirmación de la reso-

lución im p ugnada ; 4 °) Tran scurrido el plazo legal , no se han

presentado otros escritos de a legacione s al recurso ; 5°) Sc
han observado las normas en vigor.- III . Razomm i i cnt os
jurídicos : I °) De confo rmidad con lo previsto e n el art 25 .a)
de l a Ley Or gánica 2/ 19 82, de 12 de m ayo, el Tribun a l de
Cuentas, y en el art. 53 . 1 de la Ley 7 /198 8 , dc 5 de abril , de
Firo c iommn i ento de e s te Tribunal , es a lo s Con sejo s de Cuen-

tas , co mo órganos de primera in s tanc i a de la juri s dicci ó n

contable, a quicnes corre sponde el conocimiento y fallo en

p ri mcr a instan c ia de los jui cio s de cucntas ; 2 °) El recurso

interpuesto se basa, en s íntesi s , en que Don Fra n cisco Artés
Calero no asistió a la sesión del Consejo de Gobierno en qu e

se adoptó e l ac uerd o de compra de acciones de d ( ~s socieda-
des y, en co nsccucnci a, no participó en la s pre sunta s irrcgu -

laridadcs cont able s detectadas como con sc c u e n c ix de la ad-
yoistci dn rea li zada, por lo que lo procedente en de recho, al

consta r de modo manil' i es to e inequívoco la inexistencia en
cuanto a s u persona de responsabilidad contable , hubiera

sido la dec laración de n o haber lugar a l a incoacc i ó n del

juicio respecto de s u persona . Partiendo de que l os re curtios
de súpli ca tienen por o bj eto la sub sanaci ó n de lo s defectos
advertidos como consecuencia d e la violación d e n o rm ti s d e
procedimi ento o d ere c hos con s titu c ionalmente garantizados,
s in que pued a a su travé s resolverse sobre el fondo de l asun-

to , deben anali zarse lo s término s en que se dictó l a pro v iden -

c iu a h o ra impug n ada; 3 °) Pue s hicn , la reso luc i ón recurrida se

dic tó con base en lo dispuesto en e l a rt . 681 de la Ley 7/88, de

Funci onami cnto de este Tribunal, ségún el cual recibida I .i

pieza sep arada formad a como con sec uencia de lo actuado en

un p rocedimiento iiscalizador, co los término s prevenido s en
el art . 45 . 1 de l a expresada ley, el Consejero de Cuentas
turnado aco rdará e l anuncio mediante c di c t os de los hu ho s
supues t amcnte molivadore s de re spon sabilidad contable para

que los legalmente h abilitados para el m antcnimiento u opo-
s ición a la pretensión de l a respon sabilidad contable puedan

comp t ir ece r en los autos . En el supuesto de autos, de l a pieza

separada que h a dado lugar a la apertura del juic io de cuentas

se desprend e la apariencia de responsabilidad contable al
encontrarse concretado s [ant ( i lo s hecho s corno l os presuntos

r espon sablcs , po r l o que la deci s i ón de este ó rgano de instan-
cia no podía ser s ino la de apertura del juicio de cuentas bajo
la form a de l a prov idenci a recurrida ; 4°) Ciertamente, el
artículo 68 de l a Ley 7/1988 contempla a s imi smo la pos ihili-

d a d de qu c el Consejero dcdxre no haber lugar a la continua-

c i ó n del juicio contable c u ando de las actuaciones previas

r esul te, d e modo manifiesto o ineyuív oco , l a incxistenci a de

caso algun o de respon sabilidad contabl e ; todo ello, prev i a

audiencia inexcusable de las partes . Pr cciaamcnt c l os I cg ili-

mados para deducir, en s u cúso, l a oportuna d e m anda han

maniles tado, cvacu a ndo el traslado conl 'crido en e l presente
rccurso, s u oposición a la no incoacción prn cnt endc r que

existen indicio s má s que suficientes pa r a imputa r a Don
Francisco Ar[é s Calero re sponsahilidad contable, an u n ciado
con c llo de modo expreso su vo lunlad a diri g ir s u demanda
con tra el antcria'mentc citado . No par ecc, en consecuencia,
que en este momenla procesa l sea pertinente l a d ecl a r ación

de no incoacción respecto de uno de los emplazados, co n la
opos i c ión además de lo s lcgitimados uctiva mcntc para el
ej e r c i cio de la s prcten s iones, ya que ello sería tanto como

resolver subre el fondo del asunto, limitando el derecho d e

acceso a la ju sticia y e lectuando una interpretación con trari a

al prin c ipio «pro actione» que debe regir en toda clase de

procesos ; 5°) Por todo l o anterior, dado que el proveído
recurrido se ha aju s tado en todo momento a lo p revist o en e l

artículo 68 .1 de la Ley 7 /88 , correspondiendo al órgano con-
table adoptar la decisión sobre la incoacción o apertura del
trámite de inadmisión de l proceso contable, previa valora-

ción razonada de los antecedentes compue s tos por las actua-
ciones previa s y con audicncia de l as partes , el recurso debe
ser de sestimado . Por todo lo expuesto, . vistos los preceptos
citados y demá s de general y pertinente aplicac ión , el Conse-

jero de Cuenta s acuerda la si guicnte.- IiI . Parte di s pos itiva :
dese s t i ma r el recur so de súplica interpuesto por el P rocura-
dor Don J o rge Deleito García con tra la providc~ncia de 20 de

septiembre de 1995 , que se manti cne en todos s u s términos

po r ser aju stado a derecho . Notifíquese es ta re s o lución al

M i ni sterio Fiscal , al Letrado de la Comunidad Autónoma de
la Región d e Murcia, a lo s Procurad ores de los Tribun ales
Don Tom ás Cuevas Vill ama ñ a n , Do n Jorge Deleito García y

Don José Lui s Orliz-Cañavu(e y Puig-Mau ri, en las repce scn -

tac i oncs acreditadas en autos y para su notificación a Don
Ant o nio Conesa Paria, insértese en el Boletín Oficial de la

Región d e Murcia , por encontrarse en ignorado parad e ro. Lo

mandó y I' irma el Excm o . Sr. Consejero de Cuentas anota do

al ma rgen , de que doy fe. Lo yue se hace público para que
s ir va d e n otificación en lorma al interesado Don Antonio

Conesa Paria, en i g norado p a r a dero .

Dad o en Madrid , a veintitrés de noviembre de mil nove-

cientos noventa y c inco.-El Direc tor Técnico : J . Medina.-

Firmado y rubric a do .

Númc r o 1 7822

DE LO SOC I A I ,
N ÍJMERO CINCO DE MURC IA

EDICTO

D" Concepción Monte s inos Ga rc ía, Secretario del Juzgado

de l o Social Número Cinco de Murcia y su provincia .

Doy Fe y testimonio : En los presentes autos que ante

Ji¢gado d c l o Social número c inco de Murcia se siguen con

el núm . 1 . 363-1 364- 1 374/94 y acumulados, a instan cia de
D . Jo sé García Ayala. Antonio Lui s Dato Serrano y otro s,
contra Ag lomerado s y Estructuras S . A., y Urbanizaciones y
A s faltos S . A . se h a maoda d o citar a la s part es para la cc lc -
br ación de co mparecencia , e l día ocho de enero de mil nove-

cientos noventa y seis y hora 9 , 00 ante la Sala de Audiencias

de este Juzgado de lo Soc ial , s ita en la Cl Batalla de la s

Flores, baj o, (Edifi c io Alba), en la recl amaci ón de incidente

de no readmisión, advirtiéndole que los actos no podr á n

suspenderse por falta inju s tificada de a s i stencia de la parte
dem andad a . Qu edando c itado y advi rt iéndole que , seg ún pre-
ceptúa el a rtículo 59 de l a L ey de Procedimiento Labor a l , l a s

siguientes comunicaciones se har án por es trados, salvo las
que deban revestir l a lorma de Auto o Sentencia, o se trate
de empl az ,amiemos .
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Y para que s irva citación en forma al demandado A g l o-
mcrados y Es truc turas S .A . y Urbanizaciones y Asfaltos S . A .,

que últimamente tuvo su residencia en esta provincia , y en la
actualidad se encuentra en ignorado paradero , en virtud de lo
acordado por el [ltmo . Sr. Magistrado-Jucr, en propues ta de
providencia de esta misma fecha , se expide la pre sente , para
su fijación en el tablón de anuncio s de este Juzgado y publi -
cación en el Boletín Oficial de la Regi ón de Murcia.

Y pa ra que le sirva de notificación de la ante rior sen ten-

cia a l as demandadas Diego Antonio de Membiela López ;
Antonio de Membiela S ánchez y Difran 95 , S . L . , que mvie-
romsu domic ilio en Murcia, y actualmente en ignorado para-

dero y para su publicación en él BOP , expido el presente en
Albacete, a veintiocho de noviembre de mil novecientos no-
venta y cinco:-La Secretaria, María Isabel Sánchez Gil .

Dadb en Murcia , a 27 de noviembre de 1995 .-La Secre-
taria, Concepción Montesinos García .

Núme ro 17823

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE ALBACET E

EDICT O

María Isabel Sánchez Gil Secretaria del Júzgado de lo Socia l
Núme ro Uno de Albacete .

Hace saber : Que en los autos seguidos ante este Juzgado

con el número 640-95, sobre despido , promovidos por María
Jesú s Donate Díaz , frente a Diego Antonio de Membiela

López y otros , se ha dictado sentencia cuyo fallo dice :

Fallo :

Que estimando parcialmente la demanda , debo declarar y

decl aro la improcedencia del despido de la actora María

Jesús Donate Díaz, realizado el 18 - 9-95 , y en con secuencia
debo condenar y condeno a la empresa demandada Franci sco

de Membicla Sá nchez, a estar y pasar por la anterior declara-

ción debiendo optar en el plazo de cinco días de sde la noti fi -
cación de la presente sentencia entre la readmisión o el pago

de l a cantidad de 297 .769 ptas . en concepto de indemniza-

ción con abono de los salarios dejados de perc ibir , y debo
ab solver y absuelvo a lo s codemandado s Diego Antonio de
Membicla López ; Diego Antonio de Membiela Sánchez y
«Difran 95 S . L . », declarando la responsabilidad del Foga sa a
lo s efectos del a rt . 33 ET.

Al notificar la sentencia a las p arte s, se le s har á saber que
contra la mi s ma pueden interponer recurso de suplicación
para ante la Sa la de lo Social del Tribunal Superior de Ju s ti-

c ia de Castill a la Mancha, el cual deberá anunciarse ante es te

Juz g ado, dentro del plazo de cin c o días hábiles s i guiente s a l

de notificación, haciendo constar el Létrado que ha d e inter-

ponerlo, y s i lo hici era la parte condenada, deberá acreditar

al anunciar el recur so haber consignado en la c . c . «Cuenta de

Depós i t os y consignaciones número 0038-0000-65-640-95 »,

abicrta por e ste Juz gado en el Banco Bilbao-Vi zcaya, oficina

principal d e Albacetc, la cantidad obj eto de la condena , y a l

tiempo de intcrponerlo , re sguardo de haber in gr esado en la
c .c . «Recursos d e Suplicación, abierta en la mi s ma Entidad ,

y con el núme ro 0033-0000-69-640- 95», la cantidad de 25 . 000

ptas . s in cuyo requisito no se tendrá por anunci ado el recurso

y se dec larur á Firme la sentencia .

Número 1 7828

DE INSTRUCC IÓN
NÚMERO UNO DE LA CAROLINA (JAÉN)

EDICT O

Don Rafael Ro s el Marín, Juez de Instrucción Número Uno
de La Ca ro lina (Jaén ) y su partido .

Hace saber : Que en el Juicio de faltas n ° 125/92 se ha
dictado la siguiente :

Providencia J uez Sc Rosel Marín. La Ca rol ina a trece de
noviembre dC mil novecientos noventa y c inco .

Dada cuenta ; por presentado el anterior escrito por
Sr. Abogado de Estado , únase y visto su contenido se tiene
por presentado el recurso de apelaci ón en tiempo y forma,
con tra la sentencia de fecha 28/9/1995 . Dése traslado por
diez días a las dem ás par tes para que se adhieran o impugnen
el recur s o de apelación presentado .

Lo mand6 y rubrica S . S e doy fe .-

fe.

Diligencia .-Seguidamente se cumple lo mandado.-Doy

Al Juzgado de Instrucción número Uno de La Carolina
para ante la Illm a . Audiencia Provincial de J aén .

El Abogado de l E s tado, en nombre y representació n del

Consorcio de Compensación de Seguro s, y en los autos de
juicio de faltas n° 125/92 seguidos contra Gaye Mouhama-

dou , ante el Juz gado comparece y dice :

Que con fec ha 23 de octubre de 1995 le ha sido notifica-

da a es ta Aho gacía del E s tado la sentencia dictada por ese
Juzgado el día 28 de septiembrc de 1995 , y estimando que la

misma no es ajustada a derecho, por medio del presente

e s crito interpone Recurso de Apelación que deber á ser admi -

Lido en ambo s efectos , y que fundamenta en el siguiente

Motivo

Único.- Sc recurre la s entencia só lo y exclusivamente
e n cuanto a la respon sabilidad civil , y dentro de ésta a las
cantidades fijadas a D° Elena Garcés Burrachón .

Entiende esta Abogacía del Estado que las cantidades

indeinnizatorias que deben se r fijada s a 0 °M " Elena Gar cés

so n l as siguientes :
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: a) Que en cuanto a la indemnización por incapacidad
temporal entiende e s t a repre sentación debe aplicarse la Or-
den de 5 de marzo d e 1991 actualizada para el año 1992 , que
establece como cantid ad indemnizatoria por día de incapaci-
dad la de 5 .285 ptas . En con s ecuencia , la c an tidad a percibir
por ll " M a Elena Garc és por este concepto sería la de
3 .805.200 pta s .

b ) En cuanto a las secuelas del tobillo cuya puntuación

está fijada en el pa rte de sanidad en 5 puntos, la Orden de

5 de marzo de 1991 , actualizada para el año 1992 establece

la cantidad de 62 . 567 por punto, por lo que por dicha secuela

só lo le corre sponde la cantidad de 312.835 ptas . y no la

fijada en sentencia de 550 . 000 ptas .

ponsabilidad civil a D' Ma Elena Garcés Burrachón es table-
ciendo que las que corresponden son las que se establecen y
consignan en el motivo de este recurso .

Es justicia que pido en Jaé n a veinticinco de octubre de
mil novecientos noventa y cinco .

Al Juzgado de Instrucción Número Uno de La Carolina
para an te la Iltma . Audiencia Provincial de Jaén .

El Abogado del Estado, en nombre y rep resentación del
Consorcio de Compensación de Segu ros, y en los autos de
juicio de fal tas n° 125/92 seguido contra Gaye Mouhama-
dou, ante el Juzgado comparece ydice :

e) En cuanto a la secuela con s istente en acortamiento de

extremidad y fijada en 12 punto s a razón de 77 . 035 ptas ./

punto nos daría la cantidad de 924 . 420 ptas . y no la fijada en

sentencia de 1 .320.000 ptas .

d) En cuanto al perjuicio esté tico considerable fijado e n
20 punto s, a razón de 108.923 ptas . /punto , nos daría un
importe de 2 .178 .460 ptas . y no el fijado en la sentencia de
3.000 . 000 ptas. •

e) Los gastos de farmacia estético s y de de splaz a miento
se aceptan los establecido de 709 . 929 ptas .

I) En cuanto a lo s daños morales, hemos de alegar que e l
Consorcio de Compensación de Segu ro s sólo responde de
lo s daños corporales y de l os daños materiales , ya que su
respo nsabilidad hay que enmarcarla sólo y exclusivamente
dentro de los límites del aseguramiento obligatorio, y el
seguro obligatorio sólo contempla lo s daños corporales y Ios
daños materiales . Que la Iltma . Audiencia Provincial de Jaén
ya se ha pronunciado sobre el tema de lo s daño s morales
estableciendo que a lo s mismo s no viene obligado al pago el
Consorcio de Compensación de Seguros por las razones an-
tes dichas, citando la sentencia de 15 de mayo de 1993
dictada en el rollo de ap e lación 123/93 y la más reciente
dictada por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
en fecha 25 de en ero de 1995, de la que sólo debe responder
el condenado . Se adjunta fotocopia de e s ta sentencia para un
mejor examen de la misma .

Por todo lo expu esro ,

Suplica al Juzgado, que teniendo por presentado este es-

crito ses irva admitirlo , y tener por interpuesto en tiempo y
forma Recurso de Apelación contra la sentencia dictada por
e s te Juzgado en fecha 28 de septiembre de 1994 notificada a

esta Ab ogacía del Estado el 23 de octubre de 1995 , debiendo

dar tra s lado del mismo a las demás partes para que lo impug-

nen si a su derecho conviene , y en su momento procesal
acordar elevar la s actuaciones a la Iltma . Audiencia P rovin-

c ial de Jaén y

Suplica a la sala, que estimando el presente Recurso de
Apelación revoque parcialmente la sentencia dictada por el
Juzgado de In s trucción Número Uno de la Carolina , s ó lo y
exclu s ivamente en cuanto a las cantidades fijada s como res -

Que d ent ro del plazo de cinco día s concedido para inter-
po s ición del Recurso de Apelación, esta representación am-
plia el recurso de apelación formulado en el día de ayer en
base al siguiente

Motivo

Único.- Que se recurre la sentencia y se amplia el
recurso formalizado en el día de ayer respecto de la can-
tidad reconocida a D . Juan Manuel Díaz S ánchez, en -
tendiendo esta Abogacía del Estado que por lo s 7 días de
incapacidad temporal debe percibir la cantidad de 36 . 995
ptas . y no la fijada en sentencia de 56 .000 ptas . y ello por
aplicación de la Orden de 5 de marzo de 1991 , actua-
lizada para 1992 que fija el día de incapacidad en -~ . 285
ptas .

Por lo expue sto ,

Suplica al Juzgado, que teniendo por presentado este
escrito , se sirva admitirlo, y tener por ampliado el Recur-
so de Apelación formulado con fecha 25 de octubre de
1995 en cuanto a l motivo anteriormente expuesto, de-
biéndose dar traslado a las partes juntamente con el re-
cur so inicial y en su momento acordar la elevación del
mi s mo a la Sala y suplica a la sala , que adem ás de los
motivos alegados en el e scrito inicial del Recurso de Ape-
l aci ón tenga por ampliado éste en cuanto a la indemniza-
ción de D. Juan Manuel Díaz Sánchez debiendo revocar-
se la sentencia y fijando como cantidad indemnizatoria
para dicho Sr . en la cantidad de 36 .995 ptas .; debiendo
declarar a s imismo que todas las indemnizaciones a pagar
por el Consorcio de Compensación de Seguro s lo serán
h as ta el límite del seguro obligatorio .

Es justicia que pido en Jaén a veintisiete de octubre de
mil novecientos noventa y cinco .

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente con

su original a que me remito y para que conste y en cumpli-
miento a lo mandado, y sirva de notificación a Gaye Mouha-
madou del que se ignora domicilio, expido y firmo el pre sen-

te en La Carolina a trece de noviembre de mil novecientos

❑ oventa y cineo.-El Juez .
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Número 1 791 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Número 1791 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURC IA

Don José Lu is Escudero Lucas, Sec retario d e lo Conten-
c ioso Adminis trat ivo de Mu rcia .

Po r el presente anunc io que se publicará e n e l "Bole-
tín O f ic i al de la Reg ión de Murcia" ,

Hace saber: Que por Julián Bragu l a h A lonso, en
nombre y representación de Julián Bragula t Alonso, se ha
interpuesto rec urso conten c ioso-admin is trativo contra
Ministe rio de Defensa, versando el asunto sob re tri enios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley regu ladora de es ta Jurisdicción,
se hace público, pa ra que s irva de emplazamiento a las
p e rsonas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, es tén legitimadas
co mo parte demandada y de las que tuv i eren inte r és direc-
to en el man tenim iento de la reso lución recurrida y
qui s ie ren in terven ir en e l proce dimiento como parte
codemandada o coadyuvan te de la Admin is trac ión .

Dicho recurso ha s ido registrado baj o e l número
762/95 .

Dado en Mu rc i a a 16 de nov iembr e de 1 995.- E l
Secrelar io, J osé Luis Escudero Lucas .

Don José Lu is Escudero Lucas, Sec retario de lo Conten-
cioso Administr at ivo de Mu rc i a .

Por el p resente anunc io que se publicará en e l "Bole-
tín Ofic i al de la Reg ión de Mu rc ia" ,

Hace saber : Que po r el Le trado S r . And rés Vázquez
y e l Procurador Sr . Aledo Mar t ínez, en nombre y repre-
sentac i ón de J oaqu ín Ánge l Martínez Hernández y Mar-
garita Gil Moreno, se ha interpues to recurso contencioso-
administrativo contra Tribunal Económico Administrati-
vo Reg ional de Murcia, ve r sando el asunto so bre recla-
mac ión expediente 30/2708/94 .

Y en cump l i mien to de lo p revenido en los a rtículos
60 y 64 de l a vigente Ley reguladora de esta Ju r i s dicción ,
se hace público, pa ra que s irva de emplazam iento a las
personas qu e, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
a par tado b), y 30 de la indicada Ley, estén leg itimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés d i rec-
t o en e l man te nimient o de l a resol uc ión rec urr ida y
quisiere n i n tervenir en el proced im iento co tho parte
codemandada o coadyuvan te de la Administración .

Dicho rec urso h a si do reg ist rado bajo e l núme ro

2.048/95 .

Dado en Murc ia a 24 de nov iembre de 1 995 .- El
Secreta ri o, José Luis Escudero L ucas

. Número ] 744 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
c ioso Admin is trat ivo de Murcia .

Po r el presente anunc io que se publicará e n e l "Bole-
tín Ofic i a l de la Región d e Mu rc ia" ,

Hace saber : Que por don Antonio Hernández Esc u -
dero se ha interpuesto recurso co n tenc ioso-administrativo
contra Direc t or General de Empleo, versando el asunto
sobre reso lució n de 30- 1 0-9 1 , expediente 8 1 95/90 ,sobre
contratar di rec t amente a once trabajado res s in hacerlo
por la Ofic ina de Empleo .

Y en cumplimiento de lo acord ado en reso luc ión de
es t a fecha, se hace saber a l propio recu r rente don Antonio
Hernández, Escudero, con ú l timo domicili o conocido en
calle Pedriña res, 3, de E r a Alta (Murcia), que dentro de l
plazo imp ror rogable de diez días debe rá designar nuevo
le tr ado q ue le def i enda y represente, al haber cesado e l
an teriormente des ignado señor Quiñonero Cervantes, con
aper c ibimien to de que de no verificarlo den tro d e l plazo
imp roaogable de d iez días, se procederá a l a rchivo de las
actuac ioñes.

Número 1791 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE M URCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten -
cioso Administr a tivo de Murcia. '

Por el presente anuncio que se pub licará e n el "Bole-
t ín Ofi cia l de la Reg ión de Murcia" ,

Hace saber : Que por don F r anc i sco To r res Monreal,
en nombre y represen tación de Fran c isco Torres Monreal,
se ha interpuesto recurso contenc ioso-administrativo cón-
tr a Cotnis ión Nacio nal Evaluado r a de la Ac tiv idad Inves-
t igado ra, versando e l asunto sob re evaluación po r activi-
dad investigado ra efectuada el 8 de julio de 1 993 .

Y en cumplim i ento de lo prevenido en los artrculo
s60 y64 de la vigente Ley regu lado ra de esta Jurisdicción,

se hace público, para que s irva de emplazam i en to a las
personas que, con arreg lo a l os artículos 29 (párrafo 1,
a partado b), y 30 de l a indicada Ley, estén L egitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren inte rés direc-
to en el mantenimiento de l a reso luc i ón recurrida y
quisie ren intervenir en e l procedim iento como parte
codemanda da o coadyuvante d e la Admin istrac ión .

Dic h o recurso ha s ido reg i s trado baj o el número
1 .059/93 .

Dado en Mu rc ia a 20 de octubre de 1 995 .- El Se-
c retario, José Luis Escudero L ucas .

Dicho rec urso h a sido regis trado bajo el núme r o
7 1 2/95.

Da do en Murc ia 1 5 de nov iembre de 1 995.- El Se-
c retar i o, José Lu is Escudero Lucas .
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Núme ro 1 79 1 6

SALA DE LO CONTEN CIOSO
ADM IN ISTRATIVO DE MURCIA

Doñ José Luis Escudero Lucas, Secreta ri o de lo Conten-
cioso Adm ini s tr a tivo de M u rcia .

Por el presente a nuncio que se publica r á en e l "Bo le-
iín Ofic i a l de l a Reg i ón de Mu rc i a" ,

Hace saber : Que por e l Procurador Sr. A l edo Martí-
nez, en nombre y representación de Copele, S .A., se ha
interpuesto recurso contenc i oso-adm in ist r a tivo contra
Ayuntam i e n to dc Mu rc ia, versand o el asunto sobre r adi -
cación . Exp. 32/94 .

Y e n cumplim iento de lo prevenido en l os art ículos
60 y 64 de la v i gente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se h ace público, para que s irva de emplazamiento a]as
personas qu e, con a rreg lo a los artículos 29 (pár rafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte deman dada y de las q ue tuv ieren interés d i rec-
to en el man teo imie nto de la reso luc ión rec urrida y
quisieren i n te rvenir en e l procedim i e nto como parte
codemandada o coadyuvante de la Ad ministración.

m i smo . Para la seg unda, dicho avalúo co n rebaja de l

ve intic inco por c iento y para l a tercera, s ifi suj ec ión a
tipo .

2.- Las posturas pod rán hacerse a ca lidad de cede r
el remate a un tercero, so lamente por la par te ejecutante .

3.- Para tomar parte en l a subasta, todo licitador
deberá con s ignar previamente, en e l estab lecimi e n to desti-
nado al efecto, una cant idad i gua l , por lo menos, a l veinte
por ciento efect ivo del valo r de los bienes, que sirva de
tipo para la subasta, si n c uyo req u is i to no se rán adm iti-
dos .

4.- Desde e l anunc io de la subas t a, hasta su cele-

bración , podrán hacerse posturas por escrito en p l iego ce-
rrado, acompañando el resg uardo de h aberse hecho la ex-

presada consig nación en el establec imiento destinado al

efec t o .

5 .- Que la subas ta se celeb rará por lotcs .

6.- Que los bienes se encuen tran en la actua lidad
en poder del lote 1 , está precintado y los,restan tcs lotes en
poder de don Anton io Ródeoas Gálvez y podrán ser exa-
minados po r los que deseen tomar parte en la subasta .

D i cho recu rso h a sido reg i s trado bajo el n úmero
L 7 82/95 .

Dado en Murc ia a 2 1 de nov iemb re de 1 995 .- El
Secretario, José Lu i s Esc udero Lucas .

7 .- E l presente edicto servirá dé noti ficac ión en
fornia a los demandados a qu ienes no se l e hubiere po-
dido no t ificar los seña l amientos de s ubastas po r cua l -
q uier causa .

R .- S i por error se hubiere señalado para la ce le-
brnción de la subasta una fecha que resultare festiva, di-
cha subas ta se llevará a efecto, al d ía s igu i e n te hábi l , a la
misma hora.

Nú mero 1 7967

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI CTO

Re lac ión de bienes objeto de subasta :

Lote 1 .- Vehícu l o tipo tu rismp, marca Fo rd, mode-
lo Fiesta 957, número de bast idor WPFB AS0582 I 0. Va-
lorado a efectos de su basta en 30 .000 pesetas .

La Ilma . Sra . doña Yolanda Pérez Vega, Magis tr a da Juez
del Juzgado de Prime ra In s tancia número Dos de los
de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado d e mi cargo y Se-
cretaría de l que refrenda, se siguen au tos 460/94, insta-
dos po r e l Procurador Lui s Hernández Prieto, en re pre-
sen tac ión de B anco Exter i or de España, S . A ., contra
Reynaldo Romero Sánchez y Carmen Rodríguez Paredes,
Manue l Romero Sánchez y Car men Nico lás Caba llero y
Excl u sivas Cohaco, S .L. y por p ropues ta prov ide ncia de
es ta fecha, se ha acordado sacar a púb l icas subas tas los
bienes que después se d irá n , por primera y, e n su caso,
por segunda y tercera vez, para el caso de ser dec lar a d a
des i erta la respect i va anterior, por ténnino de ve inte d ías,
hab i é ndose seña l ado pa ra d i cho acto los días 23 de ab ri l ,
21 de mayo y 25 de j unio de 1 996, todas e llas a l as 1 2,30
ho ras, en la Sa la Aud ienc i a de es te Juzgado, sito en R on -
da de Garay . Pa lac io de Ju s ticia, 2° plan ta, bajo las si-
guientes

Condic iones :

I .- Servirá de t ipo para la primcr a subas ta el valor
que se exp r esa a continuación de cada b ien, no adm it ién -
dose posturas que no c ubran las dos terce ras partes de l

Lote 2 .- Vehículo ti po cam i bn caj a, ma r ca
Nissan, modelo T rade, n úmero de bas ti dor
VS KKE I I I1LA680748, matricula MU-4368-AP. Va lo-
rado a efectos de s ubas ta e n 800 .000 pesetas .

Lote 3 .- Telev i sor So n y KV- M-25 11 -E, serie
4007890 . Valorado en 35 .000 pesetas .

L ote 4 .- Vídeo Philips VR 6467-00 R , serie
1 32973 . Valorado en 15 .000 pesetas .

Lo te S .--Equipo de mús ica Sony TAC 505, serie
529448 . Valorado en 40.000 pesetas .

Lote 6 .-26 espejos de baño, la mayoría iguales e n
la q ue se d i stin g u e l a marca Moba r a . Va l orados en
156.000 pesetas .

Lo te 7 .-Transpoleta marca Linde, s irvé para el
transporte y carga de merca n cía. Valorada en 40 .000
pesetas .

Y para que se cumpla l o acordado, expido el presen-
te en Mu rcia a 30 de noviembre de 1995 .-La Mag i s tra-
da-Juez, Yo l a nda Pérez Vega.-Sl Sec retario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Mag i strado Juez de l Juzgado de Pr ime ra Instan c ia nú -

inero Uno de Murc ia .

Hace saber : Que en es te Juzgado se sigue proced i mien-

to espec ial sumario del artículo 1 31 de la Ley Hipo teca-

r ia, con el número 557/95, promov ido por Banco Hipote-

cario de España, S.A ., con tra María Bernabé Bernal y

Anton io Pé rez Alarcón, en los que por reso lución de esta

fecha, se ha acordado sacar a la ve nta en púb l ica subasta

el inmueb le que al fina l se describe, cuyo remate tendrá

lugar en la Sa la de Audienc ia de es te Juzgado, en la for-

ma siguiente :

fuese fes tivo, la subas ta se ce lcbraria al día s igu i en te in-

mediato hábi l , a l a misma hora .

6.- S irva e l presente edicto, en su caso, de notifica-

ción en fo rma a Los herederos de l fallec ido don An t onio

Pé rcz A l arcón y do ñ a María Bernabé B ernal , a los fines

p revenidos en el último párrafo de la reg l a 7 .', del artícu-

lo 13 1 de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta:

Cinco .-Viv ienda C en p l anta primera del ed ific io

s in número, entre las ca lles Avda . del Reino y Vereda de l

Reino, en térm in o mun ic ipa l de la v i l l a de Ben ie l . Es de

t ipo V3 . Está s ituada e n el lado de recho frente de l ed ifi -

cio, mirando desde la Avda . de l Re ino . T iene una superfi-

c ie ú ti l de noven ta metros cu ad r a dos, di s tribu ida en va-

rias dependenc i as .

En prime ra subasta, e l díal2 de septiembre próxi-

mo, a las 1 1 horas de su mañana, s irviend o de tipo, e l
pactado en la escritu ra de hi po teca, asce nden te a la suma

de 6 .375 .000 pese t as .

En segunda subas ta, caso de no q uedar rema tados
los b i e n es en la prime ra, e l d ía 17 de oc tubre próximo, a

la misma hora, con las mismas co nd ic iones es t ab lec idas
para la anterior, sirviendo de tipo e l setenta y cinco por

c i ento del q ue se tuvo en c uen ta para la primera .

Y en tercera subasta, s i no se remataran en ninguna

de las anteriores, el d í a 1 7 de nov i embre, a l a mi s ma
ho ra, con todas las demás co ndic i ones de la segunda , pero

s in sujec i ó n a tipo .

Condiciones de la subas ta:

I .- No se admitirán posturasquc no cubra n e l tipo

de subasta, en p r imera y segunda, pud iéndose hace r en

cali dad de ceder el re mate a un tercero, facultad que po-
drá usar únicamente e l ac reedo r ejecutan t e .

2 .- Los que deseen tomar par te en la subas ta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán ing resar previa-
mente en la Cuenta de Consignac iones de este Juzgado,
nú mero 3 .084, de la sucursa l de Infante D . Ju an Manue l ,
de l B anco Bilbao V izcaya de esta c iudad, e l ve inte po r
c i en to de l tipo de tasac i ón , sin cuyo requ i s ito no serán ad-
mit idos a l ici tac ión .

3 .- Que la subasta se ce lebra rá en la forma de pu -
jas a la llana, si bien , además, has ta el día señ a l ado para
remate podrán hacerse posturas po r escrito en pliego ce-
r rado .

4.- Los autos y l a ce r tifi cac ión del Registro a que
se refiere l a Reg l a 4.' de l ar tícu lo 131 de la Ley Hipo t e-
car i a, están de manifiesto en Secretaría, e ntend iénd ose
que todo l ic i tado r acepta como bastan te la titulac ión , y
que las cargas o graváme nes anteriores y los preferen tes,
s i los hubiere, al crédi to del acto r , continuarán s ubs isten -
tes, entendiéndose que e l rema t ante los acep ta y queda su -
brogado en la responsab ilidad de los m i smos, s in dest i-
narse a su extinción e l p rec i o del remate

. 5.- Si a lguno de los días an te ri ormente expresados

Cuo ta: Es ta v i v i enda rep resenta un valo r en el tota l

as ignado al edific i o de un 4,53 por c iento y en igu a l pro-

po rción part i c ipa rá en e l ementos com unes y gastos gene-

ra l es de l m ismo, excepto en los de conse rvación y en trete-

nimi cnto del portal de entrada, esca lera y ascensor en los

que lo h a rá en un 7,62 por c iento .

I nscr ita en e l Registro de la Pro piedad VII de . Mur-

cia, secc ión Benie l , libro 77, fo l io 200, f inca número

5 .635 .

Valo rada a efectos de s ubasta en se i s m il lones tres-

c i e n tas setenta y c inco m il pesetas .

Dado en Murcia a 20 de ñoviembre de 1995 .-El
Mag i strado.-E l Secretar i o .

Número 1805 8

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO CUATRO DE MURC IA

EDICT O

Don Á nge l Bel monte M e na, Secretario del Juzgado de

Primera Insta n c ia número C ua tro de Murc i a .

Hace saber: Que en los autos de declarat ivo menor
c uan tía número 258/95, segu i dos a instancia de B anco

Bi l bao V izcaya, contra Concepción Martínez Tomás, sé
ha dictado resol ución en la que saac uerda la publicación
de l presente , para que sea c itada en lega l forma doña
Concepción Martínez To más, por segunda vez a fin com-

parecer a nte es te Juzgado el próximo día 1 1 de enero de

1 996 y hora de l as diez, a fin de poder p rac ticar p rueba

de confesión judic i al, con apercibimiento de se r dec larada
confesa s i no comparece .

Y expido e l presente para que s urta los efectos opor-
tunos y su pub licac ión .

Dado en Murcia a 1 de dic iembre de 1995 .-El Se-
cretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DIEZ DE MADRI D

E DI C'I'O

todo licitado r acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anterio res y los preferentes a l
créd i to del acto r continuarán subsis tentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rernatante las acepta y que da subro-
gado en la responsab ilidad de las mi smas, sin destinarse a
su extinción el prec i o del remate .

E l Juzgado de Primera Instanc ia número Diez d e Madrid ,

Hace saber: Que en este J uzgado se siguen au tos de
proced imiento judicial sumario de l artículo 13 1 de l a Ley
Hipotecaria, reg istrados con el número 231/88, a instan-
c ia de Banco Hipotecario de España, S.A ., contra doña
Francisca Hurtado Verdú , don R ica rdo Zanuy Pozo, doña
Adelaida Eugenio Jimé nez, don Pasc ual Saura González,
don Rafael Garrido Garrido, doña María del Carmen Ló-
pez Quijada y don José Ríos Sánchez, y se ha acordado
saca r a la ven ta en pública subas ta po r término de veinte
días los bienes hipotecados según el precio pac t a do en la
esc ri tura de con s ti tu c ión de hipo teca que es de 3 .57 1 .200
pesetas por la finca regi s tr a l 93 1 5 ; 3 .57 1 .200 pesetas por
la finca regi s tra l 9338, y 3 .2 1 6.000 pesetas por la finca
registral 9337, cuyo rema te tend r á lugar en l a Sal a Au -
dien cia de es te Juzgado, cal le Capitán Haya, 66, segun da
planta, Madrid, en la forma siguiente :

En pr imera s ubas ta, e l día 22 de enero de 1996, a
.las 12 horas, sirviendo de tipo el precio pactado .

En segunda subasta, caso de no q uedar rematados
los bienes en la primera subas ta, el d ía 27 de febrero de
1 996, a l as 1 2 ho ras, con las m i smas cond ic iones de la
pirme ra, s ir v iendo de t i po e l 75 por cien to d e l tipo de la
primera .

Y e n tercera subasta, si no se r emata ra en ninguna
de las an teriores ni se pidióadjud icacibn conforme a de-
recha por la parte actora, e l d ía 2 de abril de 1996, a las
1 2 ho ras, con las mis mas condiciones pero s in s ujeción a
tipo .

Se adv ierte a los li c i tadores :

I .°-Que no se admiti rá postura en pr imera y seg un-
da subas tas que no cubran los t ipos de licitación .

2 .°-Que para tomar parte deberán con s ignar los l i -
c itadores en la c uenta de consignaciones provis ionales de
este Juzgado, B anco Bilbao Vizcaya, c/c . número 2438,
sucursal 4070-Juzgados, una cantidad i gual o supe ri o r a l
sesen ta por ci ento de los respect ivos t ipos de lic itac ión y
para la terce ra subasta e l sesenta por ciento de l tipo de l a
segunda .

3.°-Que las subastas se ce leb rarán en la forma de
pujas a la llana, s i bien además has ta e l día seña lado pa ra
e l remate podrán hacerse p ujas por escrito en sobre cerra-
do previa co ns ignación del depós ito .

4.°-Que pod rá l ici ta rse en cal idad de ceder el rema-
te a una tercero ; cesi ón que só lo pod rá hace rse prev i a o
simultá neamen te a la con s i gnación del resto de l precio de l
rema te

. 5.°-Que a ins tancia del ac tor podrán rese rvarse los
depósitos de aq u e llos que hayan c ub ierto el tipo de la su-
bas ta y que lo admitan, a fin de que s i el prime r adjudica-
tar io no cumpliese sus ob ligac i ones pueda aprobarse el
rémate a favor de los que le s igan po r el orden de su s res-
pect ivas posturas .

6.°-Que los autos y la cert ificac ión a que se refie re
la reg la cuarta de l artículo 1 3 1 de la Ley Hipo tecaria es-
tá n de mani f iesto en Secre tarfa, y que se en tenderá que

7 .°-En caso de su spensión de las subastas po r mo-
tivos de fuerza mayor se ce l ebrar á n en el mismo día de la
siguiente semana, a la mi sma hora y en las mismas condi -
c iones .

8 .°-El p resen te edic to s irva de no tificac ión a los
deudores en e l caso de que la notificación de las s ubastas
haya dadu un resu lta do negativo .

Los bienes que se subastan son los s iguientes :

Vivienda i zquierda de la planta prime r a del ed ific io
s ituado en la vi lla de Archena, pago de l Ramel , en la ca-
lle Inmacu lada, s/n ., que t iene su e n trada indepe ndiente
por e l zaguán y cuadro de esca le ras de la puerta número

1 . Li nda:fren [e, zaguá n y c uadro de escaleras de esta
m i sma pue rta y v iv i enda derecha de esta m i s ma plan ta y
puert a ; d e r echa en trando, patio de luces ; izqu ierda, la ca-
lle de su s ituac ión, y espal das, tierras de don Cánd i do
Garrido, hi l era por medio. Es de tipo A . Con sta de circu -
lac i ones y vestíbulo, es t a r-comedor, c ua tro dorm i to ri os,
cocina, lavadero, baño, aseo, a l inacenam ien to, despensa y
terraza . Ocupa una super fic ie cons t ru ida de c ien to veint i-
trés mctros y cuarenta y tres dec ímetros c u adrados y út i l
de noven ta me tros cuadrados . Cuota : Representa una
c uo ta en el to tal valor de l edific io elementos comunes y
gastos de tres en teros y dos cen tés imas po r c iento y en
igual proporción partic ipa rá en los gastos generales de l
mismo excep to e n los de conservación y entreten i m i ento
de los zaguanes y cuadrados de escale ras de l as pue rtas
dos, tres, c uatro y c inco, en que no participa r a . Inscri ta la
hipoteca a favor del B anco en e l Reg istro de la Propie dad
de Arche na al lomo7 1 0, libro 77, foio 91, finca 9 .315,
inscripción 2 .' .

Vivienda derec ha de la planta tercera de l edif i c i o s i -
tuado en la v ill a de Archena, pago de l Ramel , en ca lle
Innomina das, s/n ., qu e tiene su en trada indepen d ien te por
el zaguán y cuadro de esca l eras de la pue r ta número 4 .
L inda: frente, zaguán y cu adro de escaleras de esta mi sma
puerta y vivienda izquierda de es ta m isma pl an ta y pue r -
tn ; derecha entrando, l a cal le de su situación ; izqu ierda,
patio de luces y vue lo de la v i v ienda derec ha y única de la
plan ta primera de la puerta número 5, y espalda, o tra ca-
l le sin nombre, zaguán y cuadro de esca le ras de l a puerta
número 5 y vuelo de la v ivienda derecha y única de l a
planta prirnera de la pu er ta número 5 . Es de t ipo H .
Con s ta de circ u laciones y vest íbu lo, estar-comedor, t res
do rmit o rios, coc ina, lavadero, baño, aseo, almace namien -
to, des pensa y terraza. Ocupa un a superficie co n s t ruida
de c i ento vein ticuatro metros y dieci sé i s decímetros c ua-
drados y úti l de ochenta metros sete nta y ocho dec ímet ros
c uad rados . Cu o ta : Representa una cuota en e l va lor del
edificio, elementos comunes y gastos de dos enteros y no-
ven ta y tres centésimas por c iento y en igua l p roporción
participará en los gastos ge ner ales de l inismo, excepto en
los de con servación y entre t eniiniento de l os zaguanes y
cuadros de escaleras de lasp uer [ as números uno, dos,
tres y cinco en que no part i cipa r a . Insc ri ta la hipoteca a
favor de l Banco en el Regi s tr o de l a Propiedad de
Archena al tomo 7 1 0, l ibro 77, folio 235, f inca 9 .337,
insc ripc ión 2 .' .

V iv ienda i zquie rda de la p l anta tercera del edifició
s ituado en la villa de Archena, pago del Ramel , en calle
Innominada, sin número de po lic ía, que tiene su e ntrada
independ iente po r e l zaguá n y cuadro de esca leras de la
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a puertanúme ro 4, y linda: fr ente, zag uán y cuadro de es-
caleras de esta misma pue rta y v iv i e nda derecha de est a
m isma planta y puerta ; derecha entra ndo, patio de luces ;
izqu ierda, cal le de su s ituac ión , y espa lda, viv ienda dere-
c ha de esta misma p la nta de la pue rta 3 . Es d e tipo G .
Consta de c irculac i ones y vestíbulo, estar-comedo r , cua-
tro dorm itorios, coc ina, lavadero, baño, aseo, almacena-
m i ento, despensa y terraza . Ocupa un a supe r f i cie con s-
tru ida de ciento ve i n t e metros y d iez decíme tros cuadra-
dos y ú ti l de noventa metros cuad rados . Cuota : Rep rese n -
ta una cuo ta en e l tota l va l or de l ed ifi c i o e l emen tos comu-
nes y gas tos de dos enteros y noven ta y tres centésimas
por ciento y en igual proporc ión participará en los gas t os
generales del m i smo, exepto en los de conservación y e n
en tretenim ien to de l os zaguanes y cuadros de esca l e ras de
las puertas números uno, dos, tres y c ico en que no part i-
c ipara . Inscri ta l a h i po teca a favo r del Banco en el Reg i s-
tro de la Propiedad de Archena, al tomo 7 1 0, libro 77, fo-
l io 237, finca 9 .338, inscr i pc ión 2.° .

Dado e n Madrid a 31 de octubre de 1995 .-El Se-
crcta rio .

Número 1 8060

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO TREINTA Y DOS DE MADRID

E DI CT O

Don Agustín Gómez Sa l cedo, Mag istrado Juez del Juzga-
do de Prime ra In stanc ia número Tre inta y Dos de los
de Madr i d .

Hago saber : Q ue en es te Juzgado se s iguen autos de
procedimiento judic i a l suma ri o del a rtículo 1 31 de la Ley
H ipotecaria bajo el número 835/1990, a in s tanc i a de B a n -
co Hipo tecar io de España, con tra Pay mu , S .A., en l os
cua les se ha aco rdado sacar a públ ica subas ta por térmi-
no de ve i nte días, los b i e nes que luego se di rá, con l as s i -
guie n tes

Condic iones :

I .- Sc h a señalado para que tenga lugar e l rema te
en pr ime ra subasta el próximo día 1 8 de enero de 1 996, a
l as 1 2 horas de su mañ a na, en la Sa l a de Aud iencia de
este Juzgado, por e l tipo de 5 .807 .200 pesetas para cada
una de las fincas 7407 . 7397, 74 1 7 ; 5 .3 42.400 p esetas
para cada una de las fincas 7396 y 74 16 ; 4 .457 .600 pese-
tas para la finca 7395 ; 4.577 .600 pese tas para la fi nca
7398; 5 .5 1 0.400 pesetas para la finca 7392, y 5 .566 .400
pesetas para la finca 74 1 3 .

bastas, los lic i tadores deberán consignar previamente e l
20 po r ciento de l t ipo, para se r adm i tidos a l i c itac ión, ca l -
culá ndose esta can t idad en la tercera subas t a, respecto a l
t i po de la segunda, su ma que podrá cons ign arse en la
Cuenta Prov i s iona l de Cons ignac i ones número 2 .460 del
Banco de B i l bao V izcaya (Cap itán Haya, 55, of i c ina
4070) de este Juzgado, presen t ando en d i cho caso e l res-
guardo del ingreso .

6 .- Los t ítulos de propiedad de los in mueb l es su -
bas tados, se encuentran s uplidos por l as correspond ien-
tes cert ificac i ones regis trales, obrantes e n au tos, de mani -
fiesto en la Secre taría del Juzgado pa r a que puedan exa-
minarlos los que desee n tomar pa rte en la subas ta, enten-
d i éndose que t odo lic itador los acep ta como bastan tes, s in
que puedan ex i g i r ningún otro, y que l as cargas y g ravá-
mencs anterio res y prefe ren tes a l créd ito de l actor, si los
hub iere, continuarán s ubs is t e n tes y sin cancela r , enten-
diéndose q ue el adjudicatario las acepta y q ueda subroga-
do en la necesidad de satisfacerlas, sin dest inarse a su ex-
tin c ión el prec io de l remate .

7.- Pod rán hacerse posturas en pl iego cer rado, y el
remate podrá ver i fica rse en ca lidad de ceder a[ercero,
con las reglas que es tablece e l art ícu lo 1 3 1 de la Ley Hi-
potecaria .

8 .- Caso de que hub iere de suspcnderse cua l qu iera
de l as tres subas tas, se traslada su ce lebrac ión, a la m i s-
ma ho ra, para el sigu iente v iernes hábi l de l a semana den-
tro de la cua l se h ub i ere señalado la subasta suspendida,
e n e l caso de ser fes ti vo e l día de l a ce l eb r ac ió n , o hub ie-
sc un número exces i vo de subastas para el mismo día .

9 .- Se devolverán las con sign ac iones efectuadas
por los participantes a l a subasta, sa lvo la q ue correspon-
da al mejor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía de l c umpl im i ento de l a ob li gació0 y en su
caso como pa rte de l p recio de l a ven ta .

1 0. S i se hub i e re pedido por el acreedor has ta el
mismo momcnto de l a celebración de la s ubasta, t ambién
podrá n reservarse en depós ito las consignac ionesde los
participantes que as í lo acepte n y que hub i e r a n cubier to
con sus ofertas los prec ios de la subaS t a, por si e l prime r
adjudicatario no cu mpliese con su ob l igac ión y deseara n
a provechar el remate los otros postores y s i empre po r el
orden de l as mismas .

I 1 .-La publicación de l os presentes ed ictos s irve
como no t ificación en l a f in ca h ipo tecada de los seña-
l amientos de las subas tas, a los efectos del úl t imo pár rafo
de la reg la 7.a de l art ícu lo 13 1 .

2 .- Para el su puesto de q ue resultare desierta la
primera, se h a seña lado par a l a segunda subas ta, el
próximo día 15 de febrero de 1 996, a las 12 horas de su
mañana, en la Sala de Audiencia de es te Juzgado, con la
rebaj a del 25% del t ipo qu e lo fue para la prime ra .

3.- S i resu ltare desier t a la seg unda, se ha seña l ado
para la tercera s ubas ta, el próximo día 1 4 de ma r zo de

1 996, a l as 1 1 ho ras de s u mañana, en la Sala de Audi e n -
cia de es t e Juzgado, s in sujec ión a tipo .

, 4.- En las subastas primera y segunda, no se admi -
tirán posturas que no cubran el tipo de subasta correspon-
diente .

5.- Para tomar p a rte en cua l qui era de las tres su-

Bienes obje to de subasta:

Nueve fincas en La Alberca (Murc i a) .

I .-CL J . Paredes C/. V a C/ . J . Zorri ll a, esca l e ra
3, 2 .° B , finca 7407 .

2 .-C/ . J . Paredes C/. V a C/ . J . Zorri ll a, esca l e ra
3, I .° B , finca 7397 .

3 .-C/ . J . Paredes G. V a CI . J . Zorri ll a, esca l era
3, I .° A, finca 7396 .

4 .-CL J . Paredes Cl . V a G. J . Zorrilla, esca l e ra
2, 1 .° C, finca 7395 .
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5.-C/. J . Paredes G. V a C/ . J . Zorr il la, escalera
3, 1 .° C, f i nca 7398 .

6 .-C/ . J . Paredes C/. V a CI . J . Zor ri l l a, escalera
3, 3 .° A, finca 74 1 6 .

7 .-C/ . J . Paredes CI . V a CL J. Zorri lla, esca lera
3, 3 .° B , finca 74 1 7

, 8.-C/. J . Paredes C/. V a CL J . Zorrilla, escalera
1, l .° B, Cinca 7392 .

9 .-G. J . Paredes CI . V a G. J . Zorci lla, éscalcra
2, 3 .° A, finca 74 1 3 .

Todas el l as inscritas en e l Reg i s t ro de la Prop iedad
número Dos de Murc ia, al l ibro 80 de la secc ión 9.' .

Y para su pub licac ión en e l "Bo l erin Oficial de la
Reg ión de Murcia", exp i do la prese nte en Madrid a Zde
dic i embre de 1995 .-El M ag i s trado- J uez, Agu stín
Gbmez Sa l cedo.-La Secretar i a .

Número 1 806 1

4"- Desde c I anunc io de la subasta hasta su cele-
b ración podrán hace rse posturas po r escr ito en pl iego ce-
rrado, depositando en la mesa de l Ju zgado, j unro a aq ué l ,
c l importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resultado de haber la hecho en el estab le-
c imiento destinado al efec to. S i el even tua l adjud icatario
que formu le pl i ca por escrito no asist i e r e a l acto de rema-
le, se l e requerirá por tres días paraquc acepte la adjud i -
cac i ón , per d i endo, en caso de no aceptar, la cons ignac ión
efectuada .

5 .'- Los tí tu los de propiedad q ue han sido s upl idos
por certificación de lo que de los m i smos resu l ta en e l Re-
g istro de l a P ropiedad , en que cons t a n inscr itos, es tarán
de manifiesto en la Sec r etaría del Juzgado p ara que pue-
dan scr examinados por los que q u ieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los lici tadores que deberán co nfor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exig i r ningunos
o tros (no admi t iéndose al remaLante, después del rema t e,
n i nguna reclamación por insuficiencia o defec to de los
m i smos) .

(i .'- Las cargas y gravámenes an teriores y prcle-
ren tes al crédito del ac tor, s i los hub iese, con ti nuarán
subsistentes, ente nd iéndose q ue el rematante l os acepta y
queda s ubrogado en la responsabilidad de lo .s' mismos, sin
dest ina rse a su axt incifin el precio del remate .

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
YECLA

Don Pedro J u l io So ler Soriano, Secretar i o Judic i al de l a
Sala de lo C i v i l y Penal del T r ibuna l Supe r ior de
Ju s ticia de Mu rcia, en Comis ión de Apoyo en el J uz-
gado de Primera Instancia e Instrucc ión de Yec l a .

Por el presente ed i cto, haccsaber : Que en es te Juz-
gado se s i guen autos de juic i o ejecut ivo número 484/92, a
instancia de B anco Centra l Hi spanoamericano, S .A., re-
p resentado por el Procurado r don Manuel Azorín Garc í a,
con tra don F ranc isco López Centen ero, don Carmelo Ló-
pez García y doña Pi l ar Cen tene r o Rojo, en reclamac ión
de 6 1 . 1 04 pese t as de principa l , más 200.000 pesetas que
se presupuestan para intereses legales, costas y gas t os, en
los quepor resolución de l día de hoy se ha acordado sa-
car a la venta en púb lica s ubas ta los b ienes embargados y
que después se d i rán, por pri mera vez y, en su caso, po r
segunda y tercera vez y térniin o de veinte d ías háb i les,
hab iéndose seña lado para dic ho acto los d :as 23 de enero
para l a p ri mera, 27 de fe b rero para la seg unda y 26 de
marzo para la tercera, todas el las a las 11,15 horas de la
mañana, en la Sa la de Aud i enc i as de este Juzgad o, las
dos ú lt i mas pa ra el caso de ser declarada desierta la ante-
r io r , bajo las s i gu ientes cond i c i ones :

I ."- Para toma r parte en la subasta, todo l ic i tado r
deberá consignar previamente en la c u enta;de consigna-
c iones de este Juzgado, of i c ina de l B . B .V. de Yec la, una
cant idad i gua l , por lo menos, al ve inte por c i ento efectivo
de l valor de los bienes que s i rva de tipo para la subas ia,
sin cuyo requ isi to no será n adm i t idos

. 2.'- Servirá de tipo para la primera subas ta e l va-
l or que se expresa a continuaci6 n de cada b ien , no admi -

tiéndose pos tdras que no cubran las dos terce ras pI rres
del m i smo ; pa r a la seg unda, dic ho avalúo con rebaja de l
veinticinco porc i ento, y pa r a l a tercera s i n su jec iGn a
t ipo .

3 .°- Sólo e l ejecu ta n te podrá hacer postura a ca l i-
dad de ceder el remate a tercero .

7°- Caso de que po r fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera ce lebrarse cualquiera de las subas-
tas en l os días y horas seña l adas se en tenderá que se cele-
brará el día siguiente hábil, exceptuando los sábados y a
la misma hora .

8 .'- Sirva el presen te ed icto, en su caso, de no ti fi-
cación en fonna a los deudores, a l os fines prevenidos en
e l último pár rafo, de la reg la 7 .° del artículo 1 31 de l a
Ley Hipo t ecuri u .

Bienes obje to de la subas ta:

1 .-Urbana.-Número dos en p l anta baja, en e l edi-
ficio en Yecla y su ca ll e de Españ a, número 64, de una
so l a nave, con acceso d i recto desde la calle, de superficie
6 1 ,60 me tros cuadrados . Linda: derecha, en trando, local
número tres de Fra n c isco Ortega Mart ínez; izquierda, za-
guán de entrada y escalera y de acceso com ún al edificio,
y espa Lda, Carmelo López García y F ranc i sco O rtega
Martínez .

Inscrita en el Registro de l a P rop iedad de Yecla a los
fo li os 1 28 y 6 de l os tomos 1 .324 y 1 .650 de l arc hivo, l i -
bros 754 y 942 de Yecla, fi nca número 16.874 y d uplicado .

Valor a efectos de subnsta : 4 .000.000 de pesetas .

2 . Urbu n a.-Casa en Yecla y su calle de las
Serrati llas, número 1 0, que consta de piso bajo y alto con
varios departamentos, en una s uperf i c ie de 59 me t ros
c u adrados . L i nda: derecha, en tran do, casa de A n ton i o
I báñez Ortuñ o ; izq uierda, l a de Enr i que Llace r, y por la
espalda, co n la ca l le de l Rambl i zo .

Inscri ta en e l Reg is tro de l a Propiedad de Yec la al
lolio 113. del iomo RI 1 de l archivo, libro 443 de Yecla,
finca número 39 .590 N .

Va lo r a efectos de s ubasta de una tercera parte ind i -
v i sa de la misma : 400.000 pesetas

. Dado en Yecla a 26 de octubre de 1995 .-El Secretario .
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IV. Administración Local

Número 17843

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

E DI CT O

En cumplimi ento de lo di spues to en artículo 20 de l Rea l Decre to 500/90, de 20 de abril , se in forma cfue no ha-
bié ndose'produc ido rec lamac i ón alguna durante e l periodo de exposición al públ ico de l exped iente 2 1 /95 de modifica-
ción de crédito por suplemento de c rédito y crédito ex traordinario, den t ro del Pres upues t o P ro rrogado de la Gerenc i a
de Urbani smo pa ra 1995 , aprobado por el Pleno de 26 de oc tubre de 1 995, se ha co n s ide r ado definitivamente
ap robado .

Tras la aprobación def in itiva de es te expediente , el resumen por capítu los del Presupuesto pa ra e l presente ejer-
c ic io queda como sigue :

ESTADO DE GAS TOS

Denominación

Operaciones corrientes :
I . Gas tos persona l
II . Gas t os bienes co rri e n tes
IIl . Gas tos fina n c ieros
N . T ransfe renc ias co rrientes

Operacione s capital :
VI . Invers iones rea lizadas
V II . Transfe r encias capital
VIII . Ac tivos financieros
IX . Pas i vos financieros

C. actua l

675 . 277 . 300
145 . 162 . 956
52 .000 . 000
11 .022 .700

4 . 677 . 591 .313
116.472 .581
124 . 047 . 608
50 .002 . 000

5 . 851 . 576 .458

A ltas

4.524 .556
504 . 656375

7 . 260 . 579

ESTADO DE INGRESOS

Den ominación

Operaciones corrientes :
II. Impuestos indirep tos
III . Tasas y otros ingresos
N . Transfe rencias corrientes
V . Ingresos pa trimonia l e s

Operaciones capital :
VI. Enaj . invers . reales
VII . Tran s f . cap i t a l
VIII . Variac . act i v . fina n .
IX . Var i ac . pas i v . finan .

C . ac tua l

0
1 .487 .828 .538
345 .990 .000

75.000.000

153 . 221 . 005
1 .154 .058 .420
2 .635 . 476 . 495

2 . 000

5 . 851 . 576 .458

A ltas

516 .441 .510

C. resultante

675 . 277 . 300
145 . 162 . 956
56 . 524 . 556

515 . 679 . 075

4 . 684 . 851 .892
116 .472 .581
124 . 047 . 608
50 . 002 . 000

6368 . 017 . 968

C. resultan te

0
1 .487 .828 .538
345 . 990 . 000

75 . 000 . 00

0 153. 22 1 . 005
1 .154 .058.420
3 .151 .918.005

2 . 000

6 .368 .017.968

Contra esta aprobac i ón definitiva, podrá in terponer se direc tamen t e rec urso con tenc ioso-adm i n i strativo en la
fo rma y p l azos q ue establecen las normas de d i c ha jurisd icc ión, según estab lece e l artículo 23 de l c i tado Real De-
c re to 500/90 .

Murc i a, 5 de d ici embre de 1 995 .-E1 Alcalde, P . D .
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Número 18150

FUENTE ÁLAMO DE MURC IA

Aprobado por el Ayun tam i en to Pleno, en ses ión ex-
traord inaria celebra da el día 8 de febrero de l ac tu a l , e l ex-
ped i e n te tram itado a insta n c ia de Soc i e d ad Cooperativa
de Viviendas del pu eb l o de La Pinilla, pa ra modi ficar la
de lim itac i ón de su e l o urbano en dicho pueblo, según pro-
yec to de Arquitecto, don Franc isco Caminos Ari as, se
hace públ ico lo sigu i e n te :

l .°-Que a l amparo de l o di spues to en el artículo 1 28
de l Reg l amento de Ges ti ón y Di sc ip l ina Urbanís t ica,
aprobado por Rea l Decreto 2 . 1 59/78, de 23 de jun i o, se
expone al público el expedient e de refe rencia po r e l p l azo
de treinta días .

2 .°-Que e l expediente podrá se r examinado en la Se-
cre laría del Ayuntam ien to en ho ras hábiles de ofic ina .

m i e n to abie rto de las obras inc luidas en e l proyecto bás ico

y de ejecución de H ogar Diurno Tercera Edad, s i t uación

calle núme ro 1, Conjunto Res idenc i a l M igue l Ánge l , re-

dac tado por el seño r Arq uitec to don C r istino Guerra
López, y a probado po r e l Excmo. Ay untami ento Pleno del

día 3 1 de julio de 1995, conforme a los siguientes y parti-
cu lazcs extremos :

1 . °-Objeto : Ejecución de las obras referenciadas in-
teg radas en el proyecto de "Bás i co y de ejecució n de Ho-
gar Diu rno de la Tercera Edad", redac tado por el señor
Arqu itecto don Cristino Gue rra López .

2 . "-Tipo de licitación : 1 27 .000.000 de pesetas, I VA
inc lu ido, a la baja .

3. ° -Ba ses de contratación : P l iegos de cláusulas ad-
m i n i s trativas aprobadas med i ante acue rdo del Excmo .
Ayuntami ento Pleno del d ía 31 de j u lio de 1995 .

Lo que se hace públ ico para gene ra l conoc imiento y
efectos .

Fuente Á l amo de Mu rcia, 5 de d iciembre de 1995 .-
El A lcalde, Miguel Pérez Martínez .

Número 1 8 1 5 1

ARCHENA

E DI C T O

De confo r midad co n el artículo 59 .4 de la Ley de
Proced imiento Adm inis t rat ivo Común , y 1 94 de l Reg la-
mento de Organización, Func i onamiento y Régimen Jurí -
d ico de l as Entidades Loca les, se pone en conocimiento
de don Carlos José A . Lao rden Quesada, que por resolu -
c ión de Alcaldía de fecha 4 de d i c iemb re de 1 995 se ha
proced ido a la liquidación prov i s ion al de l os gastos u rba-
n ís ticos de l a Unidad de Actuac ión UA-2b .

Contra la presen te resoluc i ón podrán formula r se las
alegac iones que est i me conveniente en el plazo de quince
días . Transcurrido dic ho plazo s in e fectua rse alegaciones,
la presente reso luc ión se cons iderará firme y podrá inter-
ponerse rec urso contenc ioso-adm i nistrativo ante l a Sala
de lo Contenc ioso Administrativo de l Tri bunal Superior
de J us tic ia d e Murc ia e n e l p l azo de dos meses contados
des de el s iguiente a l a not i ficación de l acto (art íc u los 109,
110 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre ; 57 y siguientes
de l a L . J .C . A . de 27 de d i c iembre de 1956), sin perjuicio
de pode r ejercitar, en su caso, c u a lquier otro recurso que
est ime procedente .

Archena, 1 8 de diciembre de 1995 .-El Alcalde .

Número 1 8 1 6 1

LORCA

EDICT O

Por med io del presen te se hace público el anuncio de
lic i tac ión mediante e l s i s tema de subasta por procedi -

4. °-Garantías : Se con s tituirán en la Caja Municipal :

A) Provis ion a l : 2 .540.000 pesetas .
B ) De finitiva : 5 .080 .000 pese t as .

5. " -Modelo de p ropos ición : E l i n se rto como
anexo en e l p liego de c l áusulas adm i ni stra ti vas que se
fac ili ta a los lic itado res en e l Se rvic i o de Con tratac ión
(cláusula 30) .

6. °-Plazo y lugar de presentaci ón de proposicio-
nes: Las proposic io nes se prese n tarán con l os req ui si-
tos ex ig idos en l os pliegos de cláusulas ad mi n i s trat ivas
particulares e n el Se rvicio de Contratación, dentro de
los veintiséis d ías naturales siguientes a l de la insexc i6n
de es te anu nc io en el " B o le t í n Oficial de l a Reg ión de
Murc ia", has ta las 12 ho ras de l ú ltimo d ía, aplicándose
has ta e l s i g uien te d ía hábi l , en caso de que éste co i nci-
da en sábado .

7.°-C lasitícac ión exigida :

Grupo C, Subgrupo 2, Categoría B .
Gru po 1, Subgrupo 1, Categoría B .

8."-Lugar de información : En el Se rv icio de Con-
trat ación de es te Excmo . Ayuntamiento, sito en calle Pla-
za de Abas t os durante las horas hábiles de ofic ina .

9:'-Financiación : Subvención que se co n tiene en e l
convenio de co laborac i ón entre la Co nsejería de Sanidad
y Asun tos Soc iales y este Ay un tam iento del d ía 1 7 de
ab ril de 1995 .

10. °-Apertura de plicas: Por la Mesa de Con trata-
ción , a l as 1 2 horas de los d iez días hábi les siguientes al
señalado en los pliegos de c l á usulas adm inistr at ivas parti-
culares pa ra la apertu r a de la documentac ión .

ll . °-Gastos : El con t ratista adjud ica tario viene ob l i-
gado a sat i sfacer l os gas tos de los anuncios de l ici t ac ión .

Lo que se hace púb lico pa ra general conoc imiento,
en Lorca, 23 de nov iembre de 1995 .-El Tenien te Alca l-
d e De legado de Co ntratación , F r anc isco Fernández Lidón .
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Número 1 8 1 62

LORCA

Hab i endo final izado e l plazo de p resen tac ión de ins-
tancias de l a convoca toria de concurso de méritos para la

provisión en propiedad de una plaza'de Administrat ivo,

vacante en la p lantill a de pe rsona l func ion ario de este

Ayun tamiento, c uyas bases fue ron publicadas en el " Bole-

tín Ofi c ial de la Región de Mu rcia", de fechas 2 1 -2-95,

7-3-95 y 24-5-95 y" B o lcún Ofic i a l dé l Es tado" de fec ha

26-6-95, y de con fo rm idad con las bases tercera y cuarta
de la co nvocato ri a, por la Com isión de Gobierno Mu nic i -

pa l , se han adoptado'los sigu ientes acuerdos :

l .°-llec l arar aprobada prov is i ona lmente l a lista de

asp iran tes adm itidos y exc luidos de la convocatoria de

conc urso de méritos para la provisión en p ropiedad me-
d i ante promoció n interna de una p laza de Adm i ni strativo,
vacante en la plantilla de personal func i onario de es te

Ayuntamic n to, cuyas bases fueron pub licadas en e l "Bo lo-

tín Of ic i a l de l a Reg ión de Mur c ia" de fechas 2 1 -2-95, 7-
3-95 y 245-95 y "Boletín Ofic i a l del Es tado" de fecha 26-

6-95 .

Policía Local, ambos en representación de la Ju nta de

Personal .
Doña Mercedes María López D i mas. Técnico de Ad-

min i s trae i 6n General, Jefe del Servi cio de Pe rsona L ; su -

plen te, don Pedro José Martínez Marín, Técnico de Ad m i-

nistració n General .

Don Juan José Mou l iáa Correas, Técnico de Admi-

nistrac ió n Gene r a l ; suplente, d o n J osé Clemente
Ma l donado Garc ía, Téenico de Ad m inis trac i ón General . ,

Don Antonio Manzanar es M artínez, Admi nistrativo;

suplente, do ña Ana María Lario Salas, Admin is trativo .

DoñaMercedes Ruiz García; sup l ente, doña Catal ina

To l edo Camp il lo, ambos en representación de l Grupo

Mun icipa l Socia lista .

Doña Ana A q u ilino Artero ; sup l ente, do n Cas i m i ro

Sánchez Manuel, ambos en represe n tac ión del G rupo Mu-

nic i pal Popu l a r .

Do n José An ton io Pujan t e Diekman ; supl e n te, don

En r i que Gonzá lez López, ambos en represcntac ión del

Grupo Municipal Izquierda Unida .

Admi t idos :

Apellidos y nombre ; D.N .I . :
- Hernández Roldán , Pu rificac ión ; 23 .2 1 2 .033 .
-Martínez Ros, Agustín ; 23.222 .062 .
-Pérez Ga rcía, Ampa ro; 23 .207 .0 1 5 .
-Ru iz Franco, Francisco Bartolomé; 23 .220.335

Exc luidos :

-Ningu no .

2 .°-llesignar los m i embros de l Tr ibuna l cal ificador

del c i tado concurso de mér itos .

-Pres iden te : don M igue l Navarro Moli na, A lca l de
Pres idente del Excmo. Ayuntam iento de Lo rca; suplente,
don Bartolomé Soler Sá nchez, Conceja l Delegado de Ré-
gimen Interior, Partic ipaci ón y Segu ridad Ciudadana.

-Secretario : don José A lmagro Hernández, Secre t a rio
General del Excmo . Ayuntamiento ; s up len te, don Fran cis-
co López O l ivares, O fic i al Mayor.

-Vocales :

Don Jua n Leopo l do González Paños, Adm inis trativo

dc la Consejería de Hacienda y Admin istrac i ón Púb lica ;
suplentc, do ña Ado ración Anto na García, Adm in istrativo,

Je fe de Negoc i ado de la Consejería de Hac i e nda y Admi -
nistració n Públ ica .

Don Hi l ario Lázaro Quesada, Técnico de Admin is-

trac i6n Genera l ; su p l en t e, don Fernando Carlos Pérez

Sánchez, Técnico de Admi n istración Genera l .

1
Doña Juana de la Cruz Sánchez Navarro, Adminis-

trativa; suplente, do n J uan María Mart ínez González, Ad-

mini s t rativo .

Don Sa lvado r López Fue n tes, Admini s tr a ti vo; su-
plen te, don José Anton io Mateos Chumillas, Agente de

3 .°-Fija r la fecha, h ora y } uga r de ce l ebración del
concu rso de méri tos, que tendrá l ugar e l día 1 0 de enero
de 1 996,*a las 1 7,30 ho ras en e l salón de CQm isiones de

este Ay untamiento, si to en Plaza de Es paña, 3 .' planta .

4 .°-Contra la p resente lista de adm it idos y excluidos,
así co mo para la recusac ión del Tribunal, podrá interpo-
nerse reclamació n a n te la Comisión de Gob i erno Munic i -

pa l en el p lazo de di ez d ías hábiles, a contar a partir del

siguiente a la publ icac ión de la m isma en e l " Bo letín Ofi-

cia l de la Región de Murcia", quedando elevada a defin i t i -

va si en el c i tado plazo no se presentasen rec l amaciones .

L a presente li s ta será expues ta en l os tablones de
ed ictos del Excmo . Ayun tam ien to y de anunc ios de l a

Oficina de Personal .

5 .°-P ublicar en el " Bo l e tín O fic i a l de l a Región de
Murc ia" la li sta de aspirantes admi ti dos y excluidos, com-
pos ición del Tr ibuna l calificador y fecha de celebración
del concu rso de méri tos .

Lo que se hace público para genera l conocimiento .

Lo rca, 28 de nov iemb re de 1995 .-El Alcalde, Migue l
Nava rro Mol i na .

Número 18 1 63

TOTANA

ANUNC I O

E l Ayuntamiento Pleno e n sesión celebrada e l día 28

de nov i embre det1 995, adop tó, en tre otros el sig ui ente
acuerdo :

" P r imero . -C reur en la p lan tilla de funcionar ios de

es ta Corpo rac ión se is plazas de Aux il iares Administrati -
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vos, q ue se integrará n en la Esca l a de Adm in is tració n Ge-
nera l , Subesca la Auxiliar .

Segu ndo.-La modificación de la plan ti lla se ajustar á

al procedimiento esta blecido en el artículo 126 deLRea l
Decreto Ley 78 1 /86, de 18 de a bril , y artículo L 50 de la
Ley de Hac i endas Loca les, es deci r , aprobac i ón inic i a l

p or el Ayuntamiento Pleno, expos ición al púb lico por
quince d ías h ábiles mediante anuncio en e l "Bo let ín Ofi -

cial de la Regi ón de Murc i a", al obje to de presen tar rec l a-
maciones y s i no se presen tan, l a mod ificación de la p lan-

ti lla se conside rará defin i tivamente aprobada" .

Partidas q ue ceden c rédito ; i mpor te :

51116 .61100 ; 1 . 674 . 423 .
43502 .61100 ; 322.758 .

Part i das que se incrementan : 43502.60 1 00; iniports :

1 .997J81 ,

En San J av i er , 29 de n ov iembre de 1995 . El

Alcalde .

En Totana, 5 de diciembre de I 995 .-E1 Alcalde,

Juan Morales Cánovas .
Número 1 7844

CALASPARRA

Número 1 7840

LORQUÍ

ED I C T O

El Pleno de este Ay u ntamiento, en ses i ón del día 30

de noviembre de 1 995, acordó aprobar definiti vamente e l
proyec to de reparce lac i6n de la Unidad de Ejecu ci ón U- I

de las Normas Subsidiarias de Pla neamiento Mun ic ipa l .

Lo que sé hace p úb lico en cump l imiento de lo pre-
v is t o en el artículo 11 1 de l Reg l amento de Ges tión Urba-
n ística .

Es te edic to sirve de notificación a J . J . Rodríguez y

Campil lo, S . L ., por resultar desco nocido su domic ilio .

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la v ía ad-
ministrativa, podrá interpo n e r se recurso conte n c ioso-ad-

ininis t rat ivo ante el Tribunal Superior de Justi c ia de Mu r-
c ia (Sala de lo Conten c ioso-Admin is trat i vo), conforme a
la Ley de 27 de dic iembre de 1 956, regu ladora de l a Jur is-
dicc ión Con tenc ioso-Admin istrativa, en e l plazo de dos
meses, a contar desde el día sigui ente al de l a pub licac i ón

de este edicto (artículo 52 . 1 ), p r ev iacomun icac ión a l
Ayuntam iento (art í culo 110 .3, Ley 30/ 1 992, de 26 de no-

viembre) .

Lorquí , 4 de d i c iemb re de 1995 .-La Alcaldesa,
Resu r rección Garc ía Carbone ll .

En ses ión del Ayuntamiento Pleno ce l ebrada e l día

30 dé noviembre de 1 995, se aprobaron provisionalmente
las siguientes O rdenanzas Fi scales Muni c ipa les :

Orde nanza número 5, reg ulado ra de l a tasa por la

rea l izac ión de l a act i v idad admin istra tiva de expedición

de documen tos administrat ivos .

Órdenanza número 8, r egu ladora de la tasa por pres-
tación del serv icio de Ceme n terio Mun icipa l .

Ordena nza número 9, regulado ra de l a tasa por real i -
zac i ón de la ac t iv idad adm inistrat i va de otorga miento de
licencias u rbaníst icas .

Orden a n za número 10, reguladora de l a lasa por la
prestación del servic io de recog i da dom i ci li aria de ba-
suras .

Ordenanza número 13, de es tablec imiento de precios
púb l icos y regu l adora de los mismos .

Durante los treinta d ías siguientes a l de p ub licación
de este anunc io, los interesados podrán p resentar rec lama-
ciones y s ugerenc ias fr ente a los ac uerdos. Si no se pre-
sentase ning una e l acuerdo de aprobació n provisional se
elevará a definit ivo .

Ca l asparra . 1 de dic iembre de 1995 .-E 1 Alca lde,

Juan Fernández Montoya .

Número 17864

SAN JAV IER

ANU N C I O

Transferenc ia de crédito

Hab iendo s ido aprobado provis iona lmen te en Pleno

de fec ha 29-9-95, T r an sferenc ias de Créd ito, hab iend o
s ido expues to a l públ ico por plazo de qui hce días háb i les,

y n o h abiéndose presen tado reclamac iones, se ap r ueba

defi ni ti vamente con carácter automático, y se procede a
s u publicación en el "Boletín O fic i a l de la Reg ión de

Mu rc i a" a sus correspondientes efectos :

Número 1 784a

CALASPARRA

En sesión de l Ayuntam ien t o Pléno ce lebrada e l d ía
30 de n oviemb re de 1 995, se aprobó inicialmente la O rde-
nanza Reguladora del Cemen te rio Municipa l .

Durante los treinta días siguientes al d e pub lica-
ci6n de .este anunc io, los in teresados podrán presentar
las reclamacio nes y sugerenc ias que es ti men contra este
acuerdo .

Calasparra 1 de dic i embre de 1 995. E l Alca lde,
Juan Fernández Mon toya .


